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ACTA ORDINARIA 01-2022. Acta número uno correspondiente a la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera virtual mediante 

la plataforma tecnológica TEAMS, a las dieciséis horas con catorce minutos del día diez de 

enero del dos mil veintidós, presidida por la señora Esmeralda Britton González, Presidenta 

de la Junta Directiva y con la participación de los siguientes miembros, Fanny Robleto 

Jiménez, Vicepresidente; Urania Chaves Murillo, Secretaria; Maritza Bustamante Venegas, 

Arturo Ortiz Sánchez, José Mauricio Alcázar Román, Vertianne Fernández López, Gerardo 

Alberto Villalobos Ocampo y Felipe Díaz Miranda. 

 

Participan de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS los funcionarios: 

señora Marilyn Solano Chinchilla, Gerente General; la señora Marcela Sánchez Quesada, 

Asesora Jurídica; señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia 

y la señora Karen Fallas Acosta, de la Secretaría de Actas. 

   

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

ARTÍCULO 1. Lectura y aprobación del orden del día 

 

La señora Marilyn Solano procede a leer el orden del día: 

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 73-2021, ACTA 

ORDINARIA 74-2021, ACTA EXTRAORDINARIA 75-2021 

y ACTA DE CONSULTA FORMAL 01-2022 

CAPÍTULO IV INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y 

DIRECTORES 

CAPÍTULO V AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS DELEGADOS A LA 

GERENCIA GENERAL 

CAPÍTULO VI INFORME SEGUIMIENTO DE ACUERDOS  

  Oficio JPS-GG-0005-2022. Control de acuerdos diciembre 2021 

CAPÍTULO VIII TEMAS EMERGENTES  

  Oficios (SUPEN) SP-1243-2021 y SP-1278-2021, (FOMUVEL) 

FMVL-GG-0236-2021. Remisión plan de acción JPS  

  Oficio JPS-GG-1624-2021. Régimen de pensiones de los 

vendedores de lotería 
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  Oficio JPS-GG-0002-2022. Comunicación de la orden Nro. 

DFOE-DEC-ORD-00001-2022, relacionada con el pago a Jueces 

de la República por parte de la JPS. 

CAPÍTULO IX TEMAS GERENCIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

  Oficio JPS-GG-1786-2021. Estados Financieros a noviembre 

2021 

  Oficio JPS-GG-1787-2021. Informe de saldos en cuentas 

corrientes y caja única noviembre, 2021 

  Oficio JPS-GG-1791-2021. Informe Ejecución Presupuestaria, 

noviembre 2021  

CAPÍTULO X TEMAS ASESORÍA JURÍDICA 

  INFORME ASESORIA JURIDICA 084-2021  

  INFORME ASESORIA JURIDICA 085-2021  

  Tema privado 

  Oficio JPS-AJ-1199-2021. Cumplimiento JD-834 Criterio 

Obligación de Girar Recursos de Superávit Específico  

  Oficio JPS-AJ-1106-2021. Proyecto de Ley Expediente No. 

22.755 para análisis  

 

 

La señora Presidenta solicita excluir el tema APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 73-

2021, ACTA ORDINARIA 74-2021, ACTA EXTRAORDINARIA 75-2021 y ACTA DE 

CONSULTA FORMAL 01-2022, para un mejor análisis por parte de los señores directores. 

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  

 

ACUERDO JD-001 

La Junta Directiva acuerda trasladar la aprobación de las actas, para la próxima sesión 

ordinaria, con el objetivo de que los señores directores le puedan dar una revisión más amplia. 

ACUERDO FIRME 
 

 

ACUERDO JD-002 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión 01-2022. con las 

observaciones correspondientes. ACUERDO FIRME 

 

Ejecútese 
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CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

ARTÍCULO 2. Frase para reflexión  

 

La señora Presidenta presenta la siguiente imagen de reflexión: 

 

 
 

Había una vez un campesino que tenía dos baldes, entonces él usaba estos baldes para llevar 

agua todos los días. Ahí ven que va al río y va de regreso a la casa. Uno de los baldes se le 

hizo un hueco, una rajadura que goteaba continuamente, el otro se mantenía perfecto y nunca 

se derramaba. Pasaba el tiempo y el otro balde que estaba roto se puso triste porque botaba 

mucha agua y entonces decidió hablar con el campesino, entonces el campesino entendiendo 

que el balde estaba triste le dijo que lo acompañara en una caminata y entonces, cuando 

caminó le enseñó el camino por donde siempre pasaba. Pero esta vez el campesino le enseño 

cómo había florecido el campo alrededor de donde ellos caminaban y entonces él explicó que 

él, que el balde roto, pues era él responsable de esa belleza y si él no se hubiera dañado, pues 

el agua nunca hubiera regado y esas plantas, pues nunca habrían crecido.  Entonces el balde, 

se dio cuenta de esto y, a pesar de sus daños, verdad, de sus debilidades o de su situación él 

entendió que aun así pudo ayudar a que creciera la naturaleza a su alrededor, aun cuando él 

no estaba al tanto de lo que estaba pasando.  

 

Entonces, yo quise compartirlo con ustedes porque me pareció no sé una historia o un cuento 

que se puede aplicar a muchas cosas, a veces hacemos cosas sin darnos cuenta del impacto 

que estamos causando, en este caso, el balde estaba triste porque él estaba dañado o tenía una 

debilidad y él no se está dando cuenta que por esa debilidad más bien estaba creando un 
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campo florido, fértil, que no hubiera pasado si él no estuviera en esa condición y él ni siquiera 

estaba al tanto, él estaba triste, pensando que bueno, el señor siempre iba con los dos baldes 

y uno llegaba a cumplir su misión y el otro no. Pero entonces, cuantas veces por diferentes 

razones a veces sin darnos cuenta, realizamos cosas que impactan a otros, o a otras cosas, y 

a veces de forma positiva, pero también podría ser hasta de forma negativa. Entonces me 

pareció interesante compartir con ustedes esta leyenda o esta historia, y que la pudiéramos 

reflexionar. 

 

El señor José Mauricio Alcázar Román comenta: 

La historia, está bonita porque es como los efectos paralelos que están relacionados con 

nuestras acciones, que a veces no nos damos cuenta, muchas veces, por ejemplo, los impactos 

indirectos a la hora de que hacemos algo o dejamos de hacer cómo pueden tener una 

repercusión fuerte en alguna situación que tal vez no lo teníamos mapeado o bajo nuestro 

control. Definitivamente en la vida, a veces uno se entristece o se molesta o una suma de 

sentimientos cuando algo no se da, no me dieron el puesto, no se medió a nivel personal la 

pareja, tal cosa no funcionó, no me gané el premio, puede ser que en el fondo ese haya sido 

lo mejor que a uno le haya sucedido, porque muchas veces estos efectos paralelos están en 

función de las cosas y yo les contaba, y siempre lo he externado. Yo el 2019 cuando quedo 

sin trabajo y de pronto hay que moverse y demás, que es una condición temporal, uno en eso 

tiene que ser mente positiva, me hizo llegar aquí, si no hubiera sido por esa mala experiencia 

y en su momento ese montón de sentimientos y demás, definitivamente yo no hubiera 

buscado opciones, no hubiera movido y no hubiera estado siendo partícipe de este equipo de 

todas estas decisiones, todo lo gran, poquito que hemos construido juntos y que de verdad 

nos ha hecho, pues un gran equipo, una gran familia y reitero, son esos efectos paralelos que 

la vida nos da y aprovecharlas al máximo.  

  

La señora Presidencia reflexiona:  

Efectivamente creo que este cuento, esta historia pues nos debe traer a ese análisis, verdad 

que a veces uno planea cosas y al final pues tiene resultados paralelos o efectos colaterales, 

como podríamos decirlo también, me acuerdo cuando ingresé a la Junta una de las acciones 

que establecimos, una de las primeras decisiones que yo tuve fue el de eliminar el papel, la 

política de cero papel, que esto lógicamente, pues trajo una serie de beneficios, en dos meses 

hicimos la primera medición y prácticamente casi toda la institución, excepto la Auditoría 

Interna, habían reducido el uso del papel o el consumo del papel a un 50%. Incluso Junta 

Directiva fue al 100% la reducción de papel, cuando digo Junta directiva, me refiero a esta 

Junta, no actas, porque lógicamente actas tiene que imprimir los documentos, pero en 

términos de lo que se imprimía, todos los documentos de cada sesión, cada uno de los 

aspectos que antes se manejaban en papel, pues que se pudieran manejar 100% digital, pues 

tuvo un impacto muy positivo y hago el recalcó del área, la única que no redujo que más bien 

incremento fue la auditoría en aquel momento y bueno, hubo todo un proceso hasta que ellos 

empezaron a tomar conciencia de que era lo que había que hacer, pero sumado a eso, hubo 

otro impacto, que yo en aquel momento ni siquiera lo había visualizado, que era una serie de 

personas que trabajan en la institución llevando papeles de un departamento a otro para 

entregarlos, para recoger la firma, para llevarlos a archivar, y que sé yo, una serie de trámites 
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que se hacían y bueno, al cabo de un tiempo, estas personas prácticamente se iba a quedar 

ahí sentada sin hacer nada y bueno esas personas fueron de lo que yo entiendo en aquel 

momento, fueron digamos que utilizadas en otras cosas que agregaban más valor a la 

institución que estar llevando papeles para acá y para allá, firmas, guarden, lleven, traigan, 

tuvieron que utilizar estas personas porque ya tenían prácticamente el 80% de su tiempo pues 

ya no lo están utilizando, incluso no solo a lo interno de la institución, sino la papelería que 

iba a otras instituciones, porque ya todo iba con firma digital y por correo a las diferentes 

instancias, incluyendo las organizaciones sociales. Entonces todo esto genera otra serie de 

procesos en cadena que al final de cuentas, pues son beneficiosos y que muchas veces las 

personas ven el tema de la automatización, de la digitalización como un enemigo pensando 

que estos procesos van a venir a sustituirlos a ellos en sus roles y si las cosas se manejan 

bien, por ejemplo, en todo este proceso de transformación digital que estamos haciendo, la 

idea es que no sobra la gente, más bien la gente que está puede hacer cosas que agreguen 

valor a los nuevos procesos que se van sumando en la Junta. Y bueno, y nuestra labor, como 

jerarquías, ya sea Junta Directiva y las Gerencias, es llevar ese mensaje de forma tal que las 

personas entiendan que tienen asegurado su trabajo en la mayoría de los casos y que pueden 

agregar más valor haciendo otras funciones que no son las que precisamente hacen en estos 

procesos tan manuales, que todavía nos encontramos en algunas de las áreas. 

  

El señor Gerardo Villalobos comenta: 

Realmente muy interesante esa historia, ese pasaje de los dos baldes. Hay un dicho muy viejo 

que dice: “sin querer, queriendo”, y se me acercó ese dicho a lo que sucedía con los dos 

baldes que uno muy afligido, sin querer queriendo, pues estaba haciendo una labor bellísima 

y de mucha importancia, y no sabía lo que estaba efectuando, al contrario, más bien estaba 

triste y afligido porque no podía controlar ese derrame de agua y tal vez calculando y 

pensando que se estaba desperdiciando, sin ser así, donde más bien se estaba ocupando. En 

nuestras vidas tenemos pasajes similares y tenemos momentos donde también nos suceden 

cosas que tal vez sin querer queriendo, como decía, llegan a afectar en algunos casos, como 

le decía doña Esmeralda positivamente en otros negativamente, pero si se presenta en ese 

tipo de situaciones, obviamente en todo momento 

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

La analogía de esta historia de hoy, yo la llevo más bien a los dos planos, el plano personal 

y el plano empresarial. De los dos casos, tanto en las empresas como en la vida de cada uno, 

todos tenemos momentos bajos, momentos donde hay que ver cómo reinventarnos. Lo veo, 

así como la parte de reinventarse, de ver cómo puedo transformar cualquier cosa que veamos 

negativa en algo positivo, buscar cómo transformar, es una oportunidad para ser mejores, lo 

veo en el plano personal cada vez que hay oportunidad, la gente a veces tiene miedo, muchas 

veces no emprende, no aprovecha las oportunidades por miedo, por temor, otras veces por 

estar en la zona de confort, no, para que me voy a arriesgar, porque también las oportunidades 

conllevan riesgos. Y lo mismo pasa en las empresas, pero estamos en un momento donde hay 

que reinventarse como la historia del águila cuando cumple 40 años, se va, se quita el pico, 

se quita las uñas, las alas, todo, si quiere vivir más, lo mismo pasa en el nivel personal como 

en el nivel empresarial, yo creo que por eso son tan importantes la reflexión, los momentos 
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de reflexión, de análisis, de revisar cómo puedo ser mejor en lo personal, cómo puedo ser 

mejor como empresa, cómo puedo ser mejor en el rol que tengo de la empresa, de la Junta 

Directiva, cuáles son esos retos que me voy a plantear, cuáles son esos cambios que voy a 

tener para lograr que logren florecer los proyectos, las metas, logren crecer todo lo que me 

he propuesto para este año 2022.  

  

La señora Fanny Robleto Jiménez comenta: 

Mi reflexión iba por el lado, sí de hecho, como ya han comentado, me parece que la reflexión 

va más por el lado de poder entender que muchas veces tenemos cierta idea, o trazamos cierta 

línea de algún proyecto que queremos realizar y que, aunque no siempre sale de esa forma, 

igual vamos a terminar aprendiendo, o vamos a terminar obteniendo resultados, por ejemplo, 

el hecho de aprender, cómo no hacerlo, ya es una enseñanza, y es una enseñanza válida. 

Entonces por eso lo apuntaba en el chat, me parece que muchas veces los proyectos fallidos 

permiten que aprendamos a hacer mejor las cosas o incluso, nos enseñan a hacer otras cosas 

que pueden resultar mejores, entonces por ahí va mi reflexión en torno a esto. 

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez reflexiona:  

Muy bonita la fábula, tiene demasiadas aplicaciones. Yo me limitaría a una, digamos, de las 

muchas que tiene, le voy a decir como intencionalidad, digamos para mí el agua es 

representación de nuestra intencionalidad en un balde para jalar agua. El balde está hecho 

para eso y el agua es todo el contenido y él sufría porque no podía completar su labor como 

él pensaba. En el caso nuestro, pienso que esa agua es la intencionalidad y me refiero a las 

mejores intenciones que tenemos nosotros, de manera de que si nosotros estamos haciendo 

lo que estamos haciendo y vamos a hacer lo que vamos a hacer con las mejores intenciones, 

puede ser y de hecho es y ha sido y va a ser siempre que algunas veces se derrame un poquito 

de las intenciones y no logremos llegar al final con el balde lleno, pero como son solo buenas 

intenciones lo que llevamos, siempre va a surgir vida de ahí siempre va a ver flores y siempre 

va a haber cosas bonitas como resultado, porque nuestra intención es buena y siempre va a 

ser así, entonces estas intenciones que se nos van derramando sin querer, sin darnos cuenta, 

han afectado, afectan, y van afectar muchas personas para bien, porque como nuestra 

intención es buena, eso va a ser para bien siempre, y esa es la analogía que yo quisiera dar.  

 

CAPÍTULO III. INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y DIRECTORES 

ARTÍCULO 3. Palabras de la señora Presidenta “Reflexión, visión para el 2022” 

 

La señora Presidenta comenta: 

A mí me gustaría continuar con la reflexión en el sentido de que, bueno, iniciamos el último 

periodo del nuestro último año para la mayoría de la Junta Directiva, para la mitad de la Junta 

Directiva de que se termina este período de Gobierno y bueno, estamos en esta etapa crucial 

en la que tenemos a las puertas una gran cantidad de proyectos en proceso, una gran cantidad 

de decisiones por tomar y en medio de una campaña electoral que lo hace todavía más 

complejo porque las instituciones y demás a pesar de que no nos podemos involucrar en 

procesos electorales, lo cierto es que nos vemos impactados de alguna forma, y esto pues lo 

hace todavía más desafiante, porque como Junta Directiva, pues tenemos objetivos que 
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queremos que se cumplan. Se han planteado planes y proyectos, no todos van a estar para la 

fecha donde nosotros, pues nos habíamos planteado una serie de aspectos, hemos pasado por 

situaciones muy críticas en los últimos, bueno, creo que los cuatro años han sido y serán 

bastante retadores y hemos tenido que sobrepasar cosas que ni siquiera habíamos pensado, 

verdad, una serie de riesgos y una serie de eventos que no se había planteado la institución, 

cuando vino lo de la Ley de Saneamiento de las Finanzas Públicas, y como pues quedamos 

incluidos en la Regla Fiscal y una serie de aspectos que nos han limitado. 

 

Luego vino el tema de los fondos, enviarlos a la caja única y entonces se nos redujeron los 

recursos en alrededor de 5.000 millones de colones, que normalmente se destinaban para el 

superávit, y para las organizaciones sociales, y esto vino a limitar, por supuesto los apoyos 

que se daban posiblemente en mayor cuantía a la institución de salud más grande del país, 

que es la Caja y los hospitales que apoyamos, y pues esto debe haberse reducido en proyectos 

que posiblemente se hubieran agilizado si no hubiéramos perdido a partir del año 2020 esos 

recursos. Y como si eso fuera poco, la situación económica del país pues empezó a impactar 

también en el 2019, aquel tema del IVA, que la gente tenía una gran incertidumbre, llegó el 

gordo, que a pesar de que tuvimos ingresos superiores al año anterior, en el 2019, lo cierto 

es que no se vendió todo el gordo como se había planteado, recordemos que era aquel sorteo 

que valía 100.000 colones y que el gordo era de 8.000 millones en cuatro emisiones, o sea 

2.000 millones por emisión, y bueno una de las emisiones no salió precisamente para evitar 

que tuviéramos pérdidas, pero que no se pudo colocar. Sin embargo, por el costo que tenía 

pues tuvimos ingresos más allá de lo que se habían obtenido en el año anterior, eso fue 

digamos positivo, pero sí fue un reto. Luego vino la pandemia en el 2020 y nos impactó 

completamente las proyecciones de ventas, la plata que teníamos que dar a las organizaciones 

sociales y bueno, todo lo que ya conocemos, pero también esto nos abrió la puerta para 

grandes desafíos. La Junta venía hacía mucho tiempo tratando de ver cómo hacía realidad el 

colocar la venta de forma digital de las Loterías y de otros productos, y bueno, tenemos que 

decirlo así, gracias a la pandemia y a los desafíos que nos presentó tuvimos que jugárnosla 

para poder hacer ese sueño realidad que al final no era solo un sueño, sino una necesidad para 

poder asegurar  la generación de los recursos, y bueno, pudimos retornar poco a poco a la 

normalidad e incluso volver a tener los vendedores vendiendo la lotería como habitualmente 

lo hacían, aunque eso nos llevó casi un año, ese proceso de llegar a esa normalidad, pero por 

lo menos ya ellos empezaron a generar sus recursos y eso fue un aspecto importante porque 

además como recordarán, pues tuvimos que darles un subsidio. Sin embargo, creo que a pesar 

de todo lo que ha implicado el canal digital y las diferentes acciones de modernización que 

ha enfrentado la institución gracias al liderazgo de esta Junta Directiva, pues también hemos 

tenido que solventar situaciones de ese temor que hablábamos antes del cambio y lo que 

implicaba movernos a la plataforma digital sin dejar de atender las necesidades de los 

vendedores y que ellos siguieran colocando la lotería como lo han hecho tradicionalmente, y 

bueno, no ha sido fácil, nos ha tocado incluso que defendernos en medios públicos de que no 

le estamos quitando el medio de subsistencia a más de 1800 personas que dependen de eso, 

sino que estamos dando una alternativa adicional sin desmejorar ese proceso, pero también 

hemos avanzado en poderle dar a esta institución nuevas herramientas para hacer las cosas 

diferente, para ir avanzando, ir creando una mejor fuerza de ventas, una fuerza de ventas más 
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comprometida, que conozcas más de la Junta, que sea realmente embajadores de la Junta de 

Protección Social en eso pues todavía tenemos que avanzar muchísimo y hoy casualmente 

hablamos el Comité de Venta de todas esas capacitaciones en servicio al cliente, en manejo 

de la ética y una serie de aspectos que tenemos que capacitar a nuestra fuerza de ventas para 

que cada vez sea un mejor servicio el que demos, no solo de la venta de la lotería, sino que 

la gente se sienta también pues bien atendida por parte de todas las personas vendedoras que 

ofrecen nuestros productos, entonces creo que esto ha sido fundamental en todo este proceso 

de cambio. No era simplemente modernizar y pasarnos a la parte digital, sino esa parte 

humana también que no se puede dejar de lado porque al final es la que ha sostenido a esta 

institución durante 176, casi 177 años, y no es como que de la noche a la mañana cerramos 

esa oportunidad y nos vamos a lo digital, como sí lo han hecho en otros países de la región, 

con no muy buenos resultados en el sentido de esa parte de las personas que dejan 

descubiertas sus formas de hacer negocio, de ganarse la vida. Dichosamente esta Junta ha 

sido visionaria y ha mantenido esa forma de generar ingresos que sigue siendo hoy por hoy 

el mayor ingreso que tiene la institución, la venta de Lotería Nacional y Popular a través de 

los vendedores de lotería, obviamente tenemos los retos de seguir colocando más lotería. Yo 

soñaría con que lleguemos a tener en el canal digital o en los canales digitales que tengamos 

a futuro por lo menos parte de una tercera emisión, que lo que haría sería lograr más ingresos 

para la institución y más ingresos para los vendedores actuales o incluso otros vendedores 

para cubrir realmente todo el territorio nacional y poder hacer una distribución efectiva o más 

efectiva de la lotería. Y creo que, en este momento como institución, bueno, tenemos el reto 

de llegar a dejar definido lo de las apuestas deportivas, el juego en línea, tenemos que lograr 

avanzar en ese sentido y que podamos dar ese servicio, tal vez esta Junta Directiva como tal 

no la vamos a ver, o tal vez sí, depende de cómo se muevan “las aguas debajo del puente” en 

los próximos meses, que podamos avanzar en ese tema, ese es mi sueño y ojalá pudiéramos 

por lo menos verlo nacer, antes de que se acabe nuestra gestión, pero lo que sí es cierto es 

que no vamos a bajar el pie del acelerador y tenemos que lograr que esas apuestas deportivas 

y que todo el juegos en línea se pueda llegar a realizar. Porque si no, no sabemos la nueva 

Junta que va hacer, verdad, que va a pasar con esa nueva Junta, si va a tener otras prioridades 

y tal vez son personas que no están muy asidos a la tecnología y echando todo para atrás, 

pero si ya está avanzado, pues va a ser más difícil y ese es el reto que tenemos de lograr, dejar 

asentadas todas las bases para poder tener como salir adelante con toda esta proyección que 

hemos planteado, lograr la eliminación de la compra de excedentes a través de las diferentes 

opciones que tenemos, y que eso implique, no es eliminar la compra de excedentes por 

eliminarla, es simplemente que eso significa eficiencia, transparencia, reducción de procesos, 

simplificación de trámites y por supuesto de costos que implica para la institución todo este 

tipo de transformación, que esto implica tal vez una parte difícil en términos de las personas 

que se ven involucradas en esto, y que para ellos representa hoy un ingreso adicional, y que 

pueda ser que esto tenga un impacto, pero pueda ser que también estos nuevos procesos 

impliquen la transformación de otras gestiones que se tengan que hacer, y que hay que verla 

con ojos positivos, de que son esos retos que nos vienen al futuro en la Junta de Protección 

Social y que nosotros como instancia de jerarquía tenemos la obligación de sentar las bases, 

desde poner la estrategia y de que con el apoyo del equipo gerencial, pues llegar a toda la 

institución con las decisiones más críticas e importantes para que la institución se mueva y 
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se mantenga en ese proceso de transformación, sin por supuesto dejar de lado todas las 

normativas y todo lo que nos compete, pero además sin dejar de lado nuestra misión principal 

que es atender a las organizaciones sociales y que es la misión principal de esta institución, 

y que para eso nos tenemos que mover.  

 

Entonces, yo quisiera, pues que nos quede ahí en la mente y en todo lo que nos propongamos 

en estos meses que no tenemos ya tanto tiempo, pero que si nos debemos enfocar en las cosas 

que son críticas, que son claves y que son necesarias para dejar asentadas los aspectos que 

necesitamos que se fortalezcan durante este proceso, para que puedan seguir adelante cuando, 

pues esta Junta Directiva o alguno de los miembros ya no estemos en esta Junta Directiva, 

pero que se pueda continuar con el trabajo que realizan los gerentes, los directores que 

permanezca y bueno, y ojalá la nueva Junta directiva que asuma a partir del mes de mayo. 

Entonces si quería decirles que son bastantes los retos, en el Comité de Estrategia, de sesiones 

estratégicas estamos trabajando el tema de la capacitación de fin de enero, con estos aspectos 

claves que ya hemos venido trabajando en capacitaciones anteriores, y en reuniones de 

sesiones estratégicas, precisamente para dejar fortalecida la Junta Directiva, y fortalecido en 

el sentido de quienes puedan venir a ocupar estos roles, ojala la Secretaría del Consejo de 

Gobierno siguiente pueda tomar en cuenta las observaciones que nosotros vamos a hacer con 

respecto a los perfiles de las personas que deben ocupar estos cargos, y que así podamos 

asegurar que la Junta pues sigue en este rumbo y en esta ruta de transformación, de 

modernización y de seguir generando recursos de la forma más efectiva posible para poder 

tener cada vez más ingresos y poder generar más dinero a las organizaciones sociales, ese 

debe ser nuestro objetivo siempre, y eso es lo que tenemos que dejar asentado para las futuras 

juntas directivas, las futuras organizaciones que hagamos, comités y demás, para que el 

trabajo que se ha venido realizando hasta el momento pues se mantenga y ojala se mejore. 

Ojalá las personas que vengan puedan darle un giro en forma positiva y mantener lo que está 

bien y mejorar en lo que no esté tan bien y que realmente sea para beneficio de la Junta, pero 

eso es una responsabilidad que tenemos nosotros, de los objetivos que nos hemos planteado 

y de asegurarnos en los comités que lideramos o que participamos que esos objetivos se 

cumplan.  

 

Entonces yo si quisiera ser enfática con todos ustedes, en que tenemos muchos proyectos 

dentro de cada una de los comités que participamos, pero creo que es momento en que le 

pongamos atención o le demos, digamos, ese valor o ese reforzamiento, tal vez a uno de los 

objetivos o a uno de los proyectos que se están trabajando en esos comités, para saber cuál 

es el logro concreto que vamos a tener al 30 de abril de cada una de esas áreas, de manera 

que al final de este proceso podemos decir claramente, con toda certeza nuestro legado en la 

Junta de Protección Social es A, B, C, D, y E, porque son cosas tangibles, son cosas que se 

pudieron lograr y posiblemente vamos a tener de la H a la Z una serie de otros planes que 

van en proceso. Y eso es lo correcto y lo normal, no es simplemente que llegará otra Junta y 

vean a ver qué hacen, o cómo administran esto, no, ya hay un plan trazado y bueno, ellos 

estarán en la libertad de seguirlo o no, pero por lo menos nosotros dejar de forma responsable, 

planteadas cuáles son esas estrategias que consideramos que la Junta debe continuar y bueno, 

por lo menos que la nueva Junta pues tenga esa claridad y esa perspectiva; y de ahí para 
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adelante, definir si lo que estamos dejando es lo que ellos quieren reforzarse o si quieren dar 

un giro, pero por lo menos saber que tienen que darle un giro a algo que ya viene trabajándose, 

entonces en ese sentido, yo quiero pedirles que nos enfoquemos muchísimo. Yo sé que a 

veces cuesta, porque son muchos los objetivos y los proyectos; y la verdad es que cada uno 

pues tiene esos “pollitos”, verdad, que quisiéramos que todos se consolidarán, pero bueno, 

no necesariamente todos se pueden realizar. Yo personalmente pues veo cuatro o cinco cosas 

que me gustaría que estuvieran ahí completadas, pero que por los tiempos y por la dinámica 

institucional y gubernamental, pues es un poco complejo, pero si lo importante es que se 

terminen cosas, que se completen cosas y no simplemente hacer, hacer y hacer, sino hacerlo 

de forma estratégica, de manera de que realmente las cosas se completen y se completen de 

forma satisfactoria en beneficio de la institución, lógicamente, y que estas puedan ser 

tangibles, que se puedan ver, que se puedan tocar, por decirlo de alguna forma, que se pueda 

decir: “esto lo hizo la Junta 2018-2022”, y creo que hasta el momento hay cosas que podemos 

resaltar en esa línea, pero creo que es importante cuajar algunas que están ahí muy cercanas, 

como el edificio, bueno el ERP que va muy bien. Yo esperaría que el tema de las concesiones 

pues avance en estos próximos dos o tres meses para dejarlo ya por lo menos adjudicado. 

Quiénes son los que van a explotar, en la buena forma, todo el beneficio de generar ingresos 

para la institución a través del juego en línea, que tan esperado y que tan atrasados estamos 

con respecto a la región. Somos el único país que no lo está haciendo de los que manejan 

Loterías estatales. Y creo que es algo que si logramos implementarlo pues va a ser un gran 

avance para la institución, entonces este es mi informe, mi informe no, es más una reflexión 

de la visión que tengo para este 2022 y por supuesto para los cuatro primeros meses, pero 

que abarca todo el año, porque, aunque ya no estemos algunos, lo cierto es que la institución 

debe seguir funcionando y tenemos que dejar las bases bien plantadas para las cosas que se 

tienen que realizar, lo dejo por acá 

 

El señor Gerardo Alberto Villalobos Ocampo añade:  

Excelente su apreciación doña Esmeralda, totalmente de acuerdo con el mensaje que usted 

acaba de realizar. De mi parte cuente conmigo es mi deber, es mi responsabilidad, es mi 

obligación acompañarla a usted e igualmente a los demás miembros de la Junta Directiva, en 

este poco período, relativamente poco periodo, pocos meses que nos quedan para poder tratar 

de hacer realidad lo que podamos en el tiempo que nos queda. Así es que estoy a la orden 

con mucho gusto, con mucho cariño y deseoso de poder lograr lo más que podamos, y sé, y 

estoy seguro con la ayuda de Dios principalmente logremos, pues lo que él desee que 

podamos alcanzar. 

 

La señora Maritza Bustamante Venegas acota:  

Con respecto a lo que decía Esmeralda solo quiero hacer una observación. Creo que el camino 

se abrió, esta Junta con la visión de Esmeralda abierto el camino para nuevas oportunidades 

de crecimiento para la Junta. Aunque ya el tiempo es poco, yo creo que hemos avanzado en 

el cometido que inicialmente se estableció. Quizás no podamos lograr todo, pero yo pienso 

que hemos alcanzado metas, que como muchas ilusiones. Como pienso yo el año antepasado 

o pasado, lo de la lotería en línea, yo creo que fue un proyecto ambicioso y ahí está, verdad. 
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Entonces más que propuestas yo siento que el camino está abierto, que los que quedan tienen 

también una tarea que continuar, verdad, se abrieron brechas incluso con los vendedores, 

incluso más cercanos con los trabajadores, esta Junta también se acercó a los trabajadores, 

yo creo que eso es un gran logro. Antes se veía a la Junta Directiva que se metía al ascensor 

y nadie podría ocupar el ascensor porque iba la Junta Directiva, entonces esos prejuicios yo 

creo que los ha superado esta Junta directiva e igual que con los vendedores, igual que con 

los proyectos tecnológicos que se han establecido, entonces es como seguir caminando hacia 

adelante hasta alcanzar las metas que nos hemos propuesto. Y a pesar de las circunstancias 

que a veces suceden, como en la historia del balde siempre veamos que a pesar de que cuando 

sucede algún contratiempo es porque va a suceder algo mejor o por qué está sucediendo algo 

mejor, y al final del camino nos vamos a dar cuenta de eso. Entonces me parece que seguir 

adelante hasta que Dios nos permita estar aquí, y bueno, felicitaciones para todos en este año 

y que Dios nos dé guía y fortaleza para terminar nuestra tarea como él quiere. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: Escuchar toda esta parte introductoria que 

realizas en temas de presidencia, yo quiero decirle, que tiene todo mi apoyo, siempre lo ha 

tenido, por qué en cada sesión, en cada tiempo de comités, en cada tiempo de análisis, siempre 

su liderazgo nos ha impregnado de ese positivismo, de buscar cómo nosotros desde los 

objetivos que nos hemos planteado como Junta Directiva fortalezcamos la Junta de 

Protección Social, donde han privado para fortalecer la Junta de Protección Social varios 

ejes, en primer lugar, las personas, se ha dado énfasis a las personas, personas vendedoras, 

personas colaboradoras, personas de las organizaciones sociales, ya sean las organizaciones 

sociales como tales más los beneficiarios, pero siempre han sido como el eje suyo, el enfoqué, 

doña Esmeralda que nos ha logrado guiar, y de ahí se ha buscado fortalecer el tema de la 

comunicación, cómo llegarle a las personas, al público con un mensaje claro, positivo y que 

impregne y sobre todo que dé a conocer cuál es la misión de la Junta de Protección Social. 

Por otro lado, diría yo que la parte de tecnología, la parte de tecnología ha sido un área donde 

hemos buscado como Junta Directiva bajo su liderazgo, lograr que la Junta de Protección 

Social esté acorde con la realidad, porque el mundo cambió a lo externó en otros países y 

también aquí en el país, pero algunas instituciones a veces los cambios son un poco más 

lentos, pero bueno, gracias a su conocimiento en el área tecnológica, al dinamismo suyo, ha 

buscado y propiciado esas oportunidades para que todas las personas logren comprender 

como esa visión a largo plazo de querer fortalecer la Junta de Protección Social, se ve hecha 

realidad por medio de diferentes proyectos, proyectos que buscan esa misión que el legislador 

pidió a la Junta de Protección Social, que era apoyar a personas en condición de 

vulnerabilidad. 

 

Cuente conmigo doña Esmeralda, como siempre lo ha contado, cuenta conmigo en esos 

cuatro meses que quedan, que yo estoy muy satisfecha por todo el trabajo duro, arduo que 

hemos realizado, por todas las horas que se le han dedicado a esta Junta Directiva, horas que 

a veces no se contabilizan, horas donde hay que hacer trabajo extra en la noche, leer tarde, 

analizar, revisar, volver a leer, que buscan más bien entorpecer ese trabajo duro que 

realizamos, ese trabajo serio, ese trabajo responsable que siempre el único objetivo ha sido 

eso, fortalecer la Junta de protección Social, primero fortaleciendo las personas, todas las 
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personas involucradas, dándoles el valor que como personas tienen, que como actores 

importantes de todo este proceso tiene, fortaleciendo la comunicación y la tecnología. Doña 

Esmeralda, gracias por ese liderazgo. Que Dios la bendiga. 

 

La señora Presidenta indica:  

Muchas gracias doña Urania, y a todos por sus palabras. La verdad es que nada de esto sería 

posible si no fuera por ustedes también como líderes, y que han seguido también, pues las 

ideas que yo he propuesto y también ustedes han propuesto cosas muy valiosas y la verdad 

es que una sola persona no puede hacer. Yo podría venir aquí con miles de ideas y si la 

voluntad de los directores habría sido de poner obstáculos, de poner barreras, de ponerle 

“palos a la carreta”, pues no ser habría sido factible o posible el avance que hemos tenido, 

realmente todo esto, pues sí, yo traigo algunas de las ideas, pero ustedes también han 

premiado las ideas propuestas tanto de mi parte, pero también las gerencias que han puesto 

también muchísimo de su parte y en muchos casos hemos planteado cosas y han venido 

incluso con ideas mejores y con planteamientos mejores; y hemos tenido pues ese éxito 

gracias a que hemos sido todos como esponjas, verdad, de absorber aquello que se nos 

presenta y que es positivo, y también cuestionar incluso aquellas ideas que tal vez parecía 

muy buenas, pero que una vez que se analizaban, pues tal vez ya no eran tan buenas y tener 

esa capacidad de entender que no era por ahí el camino y buscar la forma de hacer las cosas. 

Creo que en ese proceso hemos aprendido todos y todas, y ha sido como una escuela para 

todos. Yo saliendo de aquí cuatro años después puedo decir que soy una persona muy 

diferente, una profesional muy diferente y ha sido pues por la posibilidad de poner en práctica 

mis conocimientos, pero también de poder haber podido conocer un equipo de personas como 

todos ustedes y los asesores; y los gerentes que cada uno en su experiencia y en su diversidad, 

pues aportado sus conocimientos y su experiencia, y pues hemos logrado. Yo siento que 

hemos logrado grandes cosas y que esta Junta para más, así es que las felicidades y los éxitos 

en realidad se deben a todas y todos, y yo por eso, pues agradezco a Dios el que los haya 

puesto en mi camino de una u otra forma ya hubiera sido porque los escogí o porque alguien 

más los escogió para estar en esta Junta en este periodo, pero que realmente hemos hecho 

yunta, hemos hecho un excelente equipo, hemos sufrido juntos, nos hemos divertido juntos 

y creo que estos cuatro meses además de todo, pues tiene que ser eso, verdad, tiene que ser 

divertido, tiene que ser desafiante, pero en el buen sentido, de que nos lleve a esos puntos 

que queremos llegar, que posiblemente tengamos alguna decepción, porque no todo puede 

ser color de rosa, y creo que eso es lo importante, así es que si todo fuera sí, sí, vamos para 

adelante y todo es perfecto, pues posiblemente, o estaríamos cometiendo errores y nadie nos 

dice o no estaríamos avanzando. Entonces creo que todo es parte del proceso, el tener las 

cosas que uno quiere, que le salgan como uno quiere, y el que se presenten situaciones que a 

veces nos ponen barreras es porque algo no está del todo bien; y en alguna de las frases lo 

hemos analizado y que requería de que fuera analizado de una forma más amplia y que por 

eso no salió como lo habíamos planteado en la primera, y creo que esa es la perspectiva, esa 

debe ser la visión, de si algo no salió bien es porque no estaba completamente bien planteado 

y necesitábamos analizarlo más o hacerlo de otra forma, y creo que es lo que hemos aplicado 

aquí, cuando algo no nos ha salido estamos dele y dele hasta que nos sale y de alguna forma 

lo vamos a sacar. Así es que creo que esa debe ser la actitud y en esta Junta Directiva creo 
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que nos sobra de eso. Así es que adelante vamos para adelante y esperamos realmente cerrar 

este periodo con mucho éxito, así es que no bajemos el pie del acelerador, cada uno en su 

carrito, en su comité o en sus acciones que están haciendo, las gerencias en todos esos 

objetivos que tienen o que tenemos y adelante para poder cerrar este este período, pues con 

éxito.  

 

CAPÍTULO IV. AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS DELEGADOS A LA 

GERENCIA GENERAL 

ARTÍCULO 4. Avance sobre contrataciones relacionadas con acuerdos de Junta 

Directiva 

 

La señora Marilyn Solano realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta consulta:  

A mí sí me parece que eso es como muy reiterativo, el tema de las correcciones. Qué estamos 

haciendo para simplificar y para mejorar eso, porque yo no solo veo en el caso tuyo, si no 

hay muchas contrataciones que se hacen, se envían recursos materiales les dice arreglen esto 

lo mandan y después dice, no le falta esto otro lo devuelven, ahora le faltó otra cosa, lo 

devuelven y entonces van y vienen, van y vienen porque le falta un punto, una coma. No 

estoy hablando literalmente, pero cómo hacemos para que finalmente los procesos de compra 

sean más ágiles, porque eso de que va viene, que corrija el punto, que le ponga una coma. 

Ahora póngale otra vez el punto ahora quítele la coma otra vez, eso hace demasiado 

ineficiente el proceso y vea un mes completo de atraso, mes y resto.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla indica: Sí señora, acordémonos también que, en 

diciembre a partir del 19, 20, eran las vacaciones colectivas, verdad. 

  

La señora Presidenta consulta acota: Si no, estamos de acuerdo, pero este dice que para 

noviembre era que estaba todo ese proceso, o sea que aquí estamos hablando de mes y medio 

de atraso. O sea, eso ni siquiera tenía que ver con el gordo, porque la parte del gordo digamos 

que era en diciembre. 

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla indica: Doña Esmeralda si usted logra ver aquí la 

publicación del concurso estaba estimada efectivamente para el 27 de noviembre, usted tiene 
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toda la razón con relación a eso. Vamos a ver, aquí hay varios factores para contestarle su 

valida pregunta y que creo que no ha sido esta vez, siempre ha sido parte de las observaciones. 

¿Qué sucede acá? Bueno, a veces tenemos algunos colaboradores y también usted incluso 

también me lo había comentado, bueno, eso es parte de las evaluaciones por objetivos y la 

persona que está encargada del procedimiento lo atienden en tiempo y en forma, pues 

entonces no hay problema, pero si a alguien se le devuelve 3 veces lo mismo porque no 

corrigió verdad, ya eso es otra cosa. Eso con relación a los colaboradores, que a veces ahí no 

nos pegan el empujoncillo, luego si yo fui parte de una de las observaciones a doña María 

Valverde por qué Recursos Materiales ha tenido mucho movimiento. Por ejemplo, una 

compañera ahora trabaja en Planificación. Otra compañera va a trabajar en Planificación, otra 

compañera se fue a Camposantos. Entonces digamos que el estar cambiando personas que 

tenían tiempo de conocer los sistemas o de la manera de operar ahí en Recursos Materiales, 

pues sí, hay una curva de aprendizaje que nos está pasando un poquitillo la factura en el 

sentido, yo le dije, pero por qué si fulanita lo tenía, parte de ello entonces se hizo ahora una 

revisión, donde están los cuellos de botella. Los íbamos a revisar hoy en la tarde, pero era un 

poco complicado, yo tenía que estar en el comité, mañana en la mañana vamos a hacer la 

valoración de parte incluso de los objetivos, tanto que tiene la GG, como las GAF con 

respecto a la reducción de tiempos de las contrataciones, eso es parte incluso de lo que doña 

Fanny nos envió el día domingo, ayer en la noche nos envió ahí para poder utilizar el formato 

para mañana la presentación en el Comité de Nombramientos de nuestros objetivos.  

 

Entonces, parte de eso es lo que les voy a demostrar ahí doña Esmeralda y señores directores, 

sobre el proceso de contratación institucional, muchos de los procesos es un tema 

administrativo y lo hemos dicho, creo que aquí en reiteradas ocasiones, cuando por ejemplo 

a mí me dicen jefa firme eso ya y a Marcela le dicen firme eso ya y nos dan horas, ni siquiera 

son minutos, cuando a veces quienes estaban en el proceso de elaborar el cartel, decisión 

inicial y todo lo inherente a ellos no, hablo ni siquiera Recursos Materiales, estoy hablando 

de la parte administrativa encargada de ese proceso de contratación y se equivocan y se les 

dice por ejemplo legal a veces les hace observaciones y vuelven a mandarlos sin esas 

observaciones, y por lo menos yo me apego muchísimo a lo que legal indique por obvias 

razones ¿Entonces, qué pasa? Ellos si tardan 2 o 3 meses, casi todo el período, primer 

semestre, elaborando un cartel y nos mandan a última hora a pedir que Marcela y yo, que 

somos las últimas casi, después de Marcela sigo yo, creo y depende si es un contrato después 

de mí, sigue Marcela. Entonces vienen y le mandan a decir a uno, apruébelo ya. Entonces eso 

es el análisis que se hizo, ¿Dónde están esos cuellos de botellas? ¿Cuáles departamentos no 

cumplieron? O cumplimos, el informe para ver dónde tenemos que mejorar esos 

procedimientos administrativos, pero si debo decir que la parte administrativa falla mucho, 

mucho en estos tiempos.  

  

La señora Presidenta consulta comenta: Pero Marilyn lo que pasa es que yo he venido 

escuchando eso del 2018 que ingrese, pero no he visto que haya mejorado en nada. Tal vez 

en compras súper estratégicas hagan el esfuercito adicional, pero después de ahí nada. 

Siempre, porque yo lo escucho cada vez es que di, ahora me pidieron que pusiera una coma 



  18 

 

 

 

 

 
   

 

 

y después me pidieron que pusiera un punto, y depende de Recursos materiales de quién lo 

esté viendo, le pide, esto le pide aquello.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla añade:  

Pero doña discúlpeme, pero le voy a decir, hay varios factores, yo no puedo decir solo que 

sea Recursos Materiales. 

  

La señora Presidenta consulta agrega:  

No, no, yo no estoy diciendo que solo sea Recursos Materiales lo que estoy diciendo, es que 

seguimos con las mismas debilidades de siempre, entonces yo creo que la única forma de que 

estos se mejora es que los departamentos tengan esas, cómo se dice, es que no sé cómo se 

dice en español, tal vez ahí alguno me ayuda, lo que llama Escort, que son como tablas de 

demandó decir, ok, esta tarea dura 3 días, esta tarea dura 5, esta tarea dura dos horas, esta 

dura un día y entonces cada contratación se mide por la persona, por lo que duro y no me 

refiero solo a Recursos Materiales, me refiero a todo el proceso. Y entonces al final usted 

saca una estadística de ver, bueno, esta persona di en esta tarea que dura 3 días, siempre dura 

6 y en esta otra que dura dos días, esta persona siempre dura 6 días, ¡ah! esta otra persona 

más bien dura de los dos días dura uno. Y entonces ahí primero ver qué es lo que está pasando, 

porque esta persona dura el doble de tiempo. Puede ser que sea nueva, puede ser que no le 

está poniendo el esfuerzo suficiente, puede ser que se espera la última hora para hacer las 

cosas y entonces no le da tiempo, o pueda ser que le falta capacitación. Y entonces ahí 

empezar a ver cuáles son esas deficiencias y porque, pero la única forma es midiéndolo o sea 

si esta tarea tiene que durar 3 días o un día como dice ahí y dura 3, porque fue, ah bueno fue 

que se incapacitó. A bueno sí duró 3 días y no sabemos por qué, y entonces usted al final 

puede medir a la gente por cuántas no sé, procesos realizó en el tiempo que debería de haberlo 

hecho y digamos si haces 100 contrataciones bueno de las 100, el 80% de las hizo en tiempo, 

ok está bien, a no de las 100 el 50% las hizo tarde y bueno, ahí ya la persona podría ser mal 

evaluada porque no hacen su trabajo en el tiempo, independientemente de, o sea ese tipo de 

cosas que realmente les sirvan a las jefaturas para medir la eficiencia del trabajo que están 

haciendo los colaboradores. Y también a ellos mismos para que le sirva para ver ellos 

mismos, mira estoy viendo que todos mis trabajos siempre van atrasados voy a tener que 

tener que enfocarme más en esto y menos en aquello, porque entonces ahí es donde la gente 

se pone creativa y empieza a pedir requisitos que no estaban ahí, pero que se les ocurrió en 

ese momento versus decir no, yo tengo que sacar esto en un día, entonces me voy a enfocar 

en ver qué es lo que tengo que hacer para sacarlo y la gente empieza a hacer, pero si usted no 

mide el trabajo de la gente y no le saca esas deficiencias qué tiene entonces, siguen 

cometiendo los mismos errores y eso no es solo para Recursos Materiales, también para todas 

las personas que hacen normalmente esos procesos de contratación. Si en un departamento, 

no sé de TI, equis persona es la que tiene que tramitar las compras y siempre tiene esos 

mismos. Entonces ya uno, la puede ir midiendo, mira, esta persona no está haciendo su 

trabajo efectivo porque Recursos Materiales cada compra que hace le devuelve 5 veces las 

cosas. Entonces ahí uno puede ir midiendo, pero si no lo hacemos, entonces nos quedamos 

como ahora, cuatro años con ese mismo sentimiento de que las cosas no caminan porque la 

gente está en 1000 cosas y eso es totalmente válido, pero hay que medirlo. Hay que definir 
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cuánto tiene que durar cada persona y medirlo, o sea usted está durando en esa tarea, que 

deberías de durar medio día estás durando dos días, entonces bueno, ver qué es lo que está 

pasando, si es que está sobresaturada, o si es porque no le está dedicando el tiempo 

correspondiente a las cosas para que logremos avanzar, porque pueda ser que todos los 

procesos que están ahí, como decíamos, simplificar al 50% tal vez no son los procesos, tal 

vez es la dedicación que le está dando la persona o las personas a cada una de esas tareas. No 

sé si me explico.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla comenta:  

Vamos a ver, yo no le voy a refutar lo que usted dice. Evidentemente ese es uno de los 

métodos más objetivos y fáciles digamos como para medir si alguien estaba cumpliendo o 

no, hacia dónde voy, por ejemplo, y hablo de mi caso por experiencia, nosotros tenemos la 

gente, digamos limitada y como dicen ahí, en el pueblo “se tiene que arriar con lo que se 

tiene”, pueda ser que usted incluso le da capacitación a alguien y usted trata de ayudar y trata 

de colaborar, pero en el camino se van quedando cosillas, no solamente se dedican, yo no 

tengo a alguien que se dedique específicamente a contratación administrativa y yo creo que 

solo el Departamento de Recursos Materiales tienen a alguien abocado a este tema, pero por 

ejemplo, Evelyn no tiene a alguien propio para que tramite todas sus contrataciones, bueno, 

va a estar en función también anual de clásicos, y un montón de cosas, a la evaluación que 

tendríamos nosotros que adaptar ahora, si yo voy a implementar esos valiosísimos 

innecesarios, controles de que cada quien cuantas compras atiende bueno, yo tendría aquí 

que con Recursos Humanos digo, en qué momento yo o a donde voy a valorar si la persona 

tenía que hacer 100 y solo hizo 5, por ejemplo, o sea, usted tiene toda la razón y hay que 

darle mente  

  

La señora Presidenta consulta comenta:  

Para eso, lo que pasa es que no lo hemos hecho. Yo esperaría que para el 2022 sea una 

cuestión obligatoria, porque eso sería estar desde hace dos años. Objetivos claros para cada 

persona, por ejemplo, que si yo soy recursos humanos que diga el 90% de los trámites que 

yo tengo que hacer de compras se hacen en tiempo, en tiempo significa que sí este trámite 

dura dos días yo dure dos días o menos. Si al final del año se pudo medir que el 90% de todos 

esos trámites los hizo en tiempo, fantástico. Esa persona está muy bien, cumpliendo con sus 

objetivos, pero si no los hizo, entonces ahí es donde viene no la sanción, pero si las áreas de 

mejora y de oportunidad que tiene esa persona y que obviamente no habría que esperar hasta 

que se cumpla un año, para verlos, sino que se hacen revisiones periódicas para ver porque 

las personas no están pudiendo cumplir o a ver si están pudiendo cumplir, y más bien el 

tiempo le sobra, ojalá fuera así, me explico, porque a veces entonces resulta ser que tal vez 

las personas no cumplen porque les están poniendo demasiadas cosas para hacer o hay 

procesos que no agregan valor, que era lo que hablaba el otro día don Rodolfo del ERP, todas 

esas tareas que son desperdicio cómo se dicen en la jerga de tecnologías de información, que 

no agregan valor, pero que la gente las tiene que hacer por alguna razón que nadie sabe por 

qué, y entonces ahí cuando usted empieza a poner objetivos, la gente empieza a decir, Ah, 

no, pero es que tengo que hacer esto y ni siquiera sé para qué es, entonces ah ok, tal vez no 

lo tengo que hacer, se sienta, lo analizan, elimina el procedimiento, o lo cambian, lo 
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modifican, pero si no existe esa parte, que recursos humanos, perdón, pero para mí ha 

quedado debiendo con respecto a cumplir con la Ley 9635 de establecer los objetivos de los 

funcionarios para que la gente sepa en qué se tiene que enfocar, porque mucha gente tiene 

muchísimas cosas que hacer, pero cuáles son sus cuatro o cinco objetivos qué debería yo de 

estar enfocado para decir que mi trabajo exitoso, a eso es lo que tenemos que llegar y es la 

única forma que vamos a avanzar, pero si no definimos objetivos para la gente, obviamente 

viene la pregunta que vos haces, ¿cómo hago para medirlos?, de que me sirve, o sea, como 

lo establezco, la gente va a sentir que la estoy persiguiendo, no, es que si ya usted tiene 

claramente que usted tiene que hacer sus procedimientos, que usted tienen que hacer, no sé, 

cinco facturas al día por decir algo y solo hice una bueno, primero tengo que entender, porque 

estoy haciendo solo una, no tengo capacidad, está muy complicado, me falta capacitación o 

vagabundeando. Pero entonces esos aspectos claros, y no es recursos humanos que lo va a 

definir, es cada Jefatura con su colaborador, pero hay que avanzar en ese tema. Es que lo que 

a mí me preocupa es que no hemos avanzado en este tema y entonces este tipo de cosas se 

siguen manteniendo ahí porque hay que hacerlas y simplemente hay que hacerla y la gente a 

veces tal vez está saturada de 1000 cosas, pero tal vez esas 1000 cosas que hace 5 son las que 

realmente son que agregan valor y que son las fundamentales, las otras son, ese desperdicio 

que alguien lo tiene que hacer porque a alguien se le ocurrió. 

  

El señor Gerardo Alberto Villalobos Ocampo comenta:  

Bueno en forma sencilla, con todo el respeto, sinceridad, cariño, aprecio que les tengo a todos 

los funcionarios y amigos de nuestra linda institución creo que si no controlamos este tema 

obviamente no vamos a alcanzar las metas y lo que tenemos en nuestra mente, poder lograr 

llegar, estamos no en los últimos metros, no en los últimos centímetros, quizás en los últimos 

milímetros de la carrera, en donde la meta está muy próxima y si los tiempos no los 

cumplimos, pues no hay ni que darle mucha vuelta al asunto porque no se cumplen los 

objetivos en gran medida por este asunto que nos impide alcanzar esa meta. Eso no hay ni 

que darle vuelta porque es la triste realidad. Ahora sí debemos todos, absolutamente todos 

los funcionarios empleados, bueno, obviamente miembros de Junta Directiva, pues como lo 

hemos dicho tratar de llegar a alcanzar y hacer todo lo humanamente posible para poder en 

estos últimos milímetros de la carrera poder cooperar para alcanzar todos, un mismo triunfo 

que se llama Junta de Protección Social ese es mi comentario para todos lo digo en general y 

no refiriéndome solamente a unas personas. Todos somos responsables y todos tenemos que 

colaborar un poquito más para poder alcanzar lo que sencillamente tenemos en plan, llegar a 

obtener. 

  

El señor José Mauricio Alcázar Román comenta: 

Bueno, doña Esmeralda lo decía ahora muy claro, no lo vamos a resolver acá, pero yo lo 

colocaba ahí y está en función de una cultura basada en procesos y parte de los elementos de 

procesos es basados en mediciones y evidencias, entonces esos indicadores o tableros de 

control, como lo apuntaban, es lo que nos va diciendo en cómo estamos, cómo vamos y 

demás, además son elementos que le podemos sacar provecho en el sentido de que ya 

sabemos que hay niveles de productividad distintos entre los diferentes colaboradores, alguno 

la tienen altísima y otros la tienen más baja. Bueno, esto son formas también de medir el 
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colaborador, en función del cumplimiento de los objetivos propuestos para diferentes 

asignaciones y demás. Entonces creo que por ahí hay una tremenda oportunidad que se podría 

aprovechar con este, bueno aquí hay un balde, el bucket que nos presenta ahora la historia, 

este el agua que está saliendo de ese balde, el poder evaluar, bueno a todos, la evaluación es 

pareja, a todos los colaboradores en función de indicadores claves de rendimiento orientado 

a los objetivos.  

  

La señora Presidenta consulta indica:  

Excelente me parece fundamental y ese creo que es uno de los objetivos que debería tener 

talento humano. No sé por qué se nos fue el año pasado, pero eso debería de ser uno de los 

aspectos que deberíamos de estar midiendo, o sea porque no hay objetivos para todos y cada 

uno de los funcionarios de la institución. No importa el nivel en el que estén, todo el mundo 

debería tener claridad de cuáles son sus objetivos y cuáles son las metas para cumplir esos 

objetivos y que sean revisadas periódicamente para saber si la persona va avanzando en la 

consecución de esos objetivos o si los objetivos, pues, se agregan o se completan y se agregan 

nuevos etc., pero es un aspecto fundamental que tenemos que avanzar.  

  

La señora Fanny Robleto Jiménez acota: 

Estoy muy de la mano con lo que decía don José ahora, es el tema de la importancia de poder 

medir el poder tener como una línea base, que de hecho ahí señalaba que se utiliza mucho en 

psicología conductual para poder conocer precisamente el progreso que se tiene y este caso, 

una conducta que se refuerza y obviamente ya para efectos de la institución para saber 

entonces el progreso que se tiene con respecto a objetivos ya planteados, porque al fin de 

cuentas respondemos a metas y objetivos estratégicos, entonces, en la medida en la que los 

alcancemos estamos dando buenos resultados o no, pero era nada más forzando un poco lo 

que decía don José.  

 

Se da por conocido. 

 

CAPÍTULO VI. INFORME SEGUIMIENTO DE ACUERDOS  

 

Se incorpora a la sesión la señora Claudio Gamboa Padilla, Secretaria de la Gerencia 

General 

 

ARTÍCULO 5. Oficio JPS-GG-0005-2022. Control de acuerdos diciembre 2021 

Se presenta el oficio JPS-GG-0005-2022 del 04 de enero, suscrito por la señora Marilyn 

Solano Chinchilla, Gerente General: 

 

En atención al acuerdo de Junta Directiva JD-889 correspondiente al Capítulo IV, 

artículo 4) de la Sesión Ordinaria No. 53-2018, celebrada el 24 de setiembre de 2018 

se presenta el estado de los acuerdos de Junta Directiva.  

  

Se presenta el siguiente resumen del estado de los acuerdos tomados por esta Junta 

Directiva durante el 2021 los cuales se detallan en la matriz adjunta, la cual se 
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encuentra actualizada al 31 de diciembre 2021, fecha en la cual se han comunicado 

753 acuerdos para su ejecución, que se dividen según su estado como se muestra en el 

siguiente cuadro:  

 

Tabla 1 

Estado de Acuerdos a noviembre 2021 

 Ejecutado: Acuerdos que fueron atendidos 

y se recibió referencia suficiente de su 

efectivo cumplimiento. 

703 

 Pendiente: Acuerdos sin o con vaga 

información de su cumplimiento. 
0 

 Proceso: Acuerdos con gestiones que los 

evidencian en proceso de cumplimiento. 
49 

 Sin efecto: Acuerdos derogados. 1 

 Total 753 

 

 

En atención al acuerdo JD-484 correspondiente al Capítulo IV), artículo 5) de la Sesión 

Ordinaria 39-2019 celebrada el 01 de julio de 2019, que en lo que interesa indica:   

4) Se solicita enviar un recordatorio a las unidades administrativas que tienen acuerdos 

con plazo vencido con el fin de que para el próximo informe de acuerdos se presenten 

ejecutados, o bien indiquen las razones por las que no es posible su pronta ejecución y 

el plazo en el que se estaría cumpliendo con lo solicitado en cada acuerdo.  

 

Se informa que se emitió correo recordatorio a los enlaces de área el 31 de diciembre 

2021, de aquellos acuerdos que se encuentran vencidos a ese mismo día. Además, el 

sistema Planner envía recordatorios automáticos a los involucrados según asignación, 

en cada acuerdo. 

  

Se remite para su conocimiento resumen de los acuerdos pendientes con plazo vencido 

en el mes de diciembre 2021 e información de aquellos acuerdos cuyo plazo de 

vencimiento fenece en el mes enero 2022. 

 

Se aclara que los datos contenidos en este informe se desprenden de la información 

brindada por las dependencias y recopilada en planner, por cuanto esta Gerencia no 

puede dar por ejecutados los acuerdos sin la información que corresponda, aun cuando 
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se pueda deducir su cumplimiento. Quedamos a su disposición para cualquier consulta 

adicional. 

 

La señora Claudia Gamboa realiza la siguiente presentación: 
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Comité Corporativo Auditoría   

 

CONTROL DE ACUERDOS 2021 

OFICIO ACUERDO 
SESIÓN 

N° 
DESTINATARIO ASUNTO RESPONSABLE  Plazo ACCIONES ESTADO 

JD-SJD-

652 21-

9-2021 

JD-649 S.O.55-

2021 

20-9-

2021 

Comité Corporativo Auditoría   Se solicita al 

Comité 

Corporativo de 

Auditoría revisar 

las directrices de 

la Contraloría 

General de la 

República para la 

“Evaluación 

Externa de 

Calidad de la 

Auditoría 

Interna”, con el 

fin de determinar 

si se amplía el 

alcance de la 

contratación para 

incluir los 

siguientes 

estudios o si es 

necesario que se 

realice una nueva 

contratación que 

los contemple: 

COMITÉ     pendiente 
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• Informe de 

productividad-

calidad en 

función del valor 

agregado que 

aporta la 

Auditoría Interna 

a la institución 

• Comparativo de 

las diferentes 

auditorías 

estatales, para 

determinar: 

ü Cómo justificar 

que la cantidad de 

auditores tiene 

una racionalidad 

ü Cómo se 

establece el 

número adecuado 

de auditores que 

requiere la 

institución.   

ü Si tiene sentido 

que el 90% del 

presupuesto de la 

Auditoría Interna 

esté destinado a 

remuneraciones. 
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JD-SJD-

701 05-

10-2021 

JD-699 S.O.58-

2021 

04-10-

2021 

Comité Corporativo Auditoría    Se solicita al 

Comité 

Corporativo de 

Auditoría 

reunirse con los 

gerentes para 

diseñar un plan 

con plazos para 

categorizar y 

atender las 

recomendaciones 

no cumplidas de 

años anteriores, 

emitidas por la 

Auditoría Interna.  

COMITÉ     Pendiente 

 

 

 

 

Comité Corporativo de Gestión Social y Camposantos   

 

CONTROL DE ACUERDOS 2021 

OFICIO ACUERDO 
SESIÓN 

N° 
DESTINATARIO ASUNTO RESPONSABLE  Plazo ACCIONES ESTADO 

JD-SJD-

153 

19-3-

2021 

JD-165 S.E.18-

2021 

18-3-

2021 

Comité 

Corporativo de 

Gestión Social 

y Camposantos   

Se traslada al Comité 

Corporativo de Gestión 

Social y Camposantos, el 

oficio AGCE-68-2021 del 

12 de marzo de 2021, 

suscrito por la señora 

COMITÉ 22-

mar 

Está lista la 

propuesta de 

modificación 

de Manual de 

Criterios. Se 

envió a Legal 

En 

proceso 
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Johanna Fernández 

Gómez, Presidenta de la 

Asociación Gerontológica 

Costarricense, con el fin de 

que se analice la solicitud y 

se presente la 

recomendación respectiva 

a Junta Directiva.  

para su 

valoración y 

luego pasarlo a 

JD. 

JD-SJD-

889 17-

12-2021 

JD-888 S.O.74-

2021 

16-12-

2021 

Comité 

Corporativo De 

Gestión Social y 

Camposantos     

Solicitar al Comité 

Corporativo de Gestión 

Social y Camposantos, 

revisar el proceso de 

trámite de proyectos de las 

organizaciones sociales, 

para que plantee las 

acciones a seguir con el fin 

de mejorar el servicio, 

considerando la 

simplificando los trámites 

en concordancia con la ley 

8220 “Ley Protección al 

ciudadano del exceso de 

requisitos y trámites 

administrativos”.  

COMITÉ     pendiente 

JD-SJD-

890 17-

12-2021 

JD-889 S.O.74-

2021 

16-12-

2021 

Comité 

Corporativo De 

Gestión Social y 

Camposantos     

Solicitar al Comité 

Corporativo de Gestión 

Social y Camposantos un 

informe del trámite dado a 

las solicitudes de proyectos 

presentados por las 

COMITÉ     pendiente 
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organizaciones sociales del 

año 2020 hacia atrás.  

 

 

 

Comité Corporativo de PEI 

 

CONTROL DE ACUERDOS 2021 

OFICIO ACUERDO 
SESIÓN 

N° 
DESTINATARIO ASUNTO RESPONSABLE  Plazo ACCIONES ESTADO 

JD-SJD-

485 23-

7-2021 

JD-507 S.E.44-

2021 

22-7-

2021 

Comité 

Corporativo de 

PEI, Planificacion 

Institucional  

Se traslada al Comité 

Corporativo de PEI el 

informe de seguimiento 

al PEI 2020-2024 con 

corte al 31 de enero de 

2021, según oficio JPS-

PI-158-2021 del 31 de 

mayo 2021, para su 

respectivo análisis y 

recomendaciones.  

COMITÉ     pendiente 

JD-SJD-

656 24-

9-2021 

JD-652 S.E.56-

2021 

23-9-

2021 

Comote 

Corporativo de PEI 

Se solicita al Comité 

Corporativo del PEI el 

diseño del Plan 

Institucional de 

Capacitación, a partir 

de los ejes estratégicos 

que se definan, el cual 

deberá contemplar 

COMITÉ     pendiente 
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todos los programas 

que atiende la 

institución. 

 

Coordinar con la 

Gerencia General y 

demás dependencias y 

comités que se 

consideren pertinentes.  

JD-SJD-

762 02-

11-2021 

JD-762 S.O.64-

2021 

01-11-

2021 

Comité 

Corporativo de 

PEI, Departamento 

de Talento 

Humano   

Se modifica el acuerdo 

JD-652 

correspondiente al 

Capítulo II), artículo 2) 

de la sesión 

extraordinaria 56-2021, 

celebrada el 23 de 

setiembre 2021, para 

que en adelante se lea: 

 

Se solicita al Comité 

Corporativo de PEI 

definir los ejes 

estratégicos para que el 

Departamento de 

Desarrollo del Talento 

Humano diseñe el Plan 

Institucional de 

Capacitación, el cual 

deberá contemplar 

todos los programas 

COMITÉ     Pendiente 
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que atiende la 

institución.  

 

Coordinar con la 

Gerencia General y 

demás dependencias y 

comités que se 

consideren pertinentes. 

 

El Comité de PEI le 

dará seguimiento 

mensual al plan durante 

el proceso de diseño, 

implementación y 

transferencia del 

mismo.  
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Comité Corporativo de Riesgos 

 

CONTROL DE ACUERDOS 2021 

OFICIO ACUERDO 
SESIÓN 

N° 
DESTINATARIO ASUNTO RESPONSABLE  Plazo ACCIONES ESTADO 

JD-SJD-

735 22-

10-2021 

JD-731 S.E.62-

2021 

21-10-

2021 

Comité 

Corporativo de 

Riesgos   

Se traslada al Comité 

Corporativo de Riesgos, el 

oficio JPS-GG-1419-2021 del 

11 de octubre de 2021, suscrito 

por la señora Marilyn Solano 

Chinchilla, Gerente General, 

para que presente una 

propuesta de acuerdo acorde 

con la normativa vigente, con 

el fin de atender el 

requerimiento de Contabilidad 

Nacional, respecto a la 

certificación de la Comisión de 

Administración de Riesgo.  

COMITÉ     Pendiente 

 

 

Comité Corporativo de Seguimiento a Proyectos de Ley 

 

CONTROL DE ACUERDOS 2021 

OFICIO ACUERDO 
SESIÓN 

N° 
DESTINATARIO ASUNTO RESPONSABLE  Plazo ACCIONES ESTADO 
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JD-SJD-

855 07-

12-2021 

JD-850 S.O.71-

2021 

06-12-

2021 

Comité 

Corporativo de 

Seguimiento a 

Proyectos de Ley 

Se solicita al Comité 

Corporativo de 

Seguimiento de 

Proyectos de Ley 

monitorear los 

siguientes proyectos 

de Ley: 

 

1. N° 21870: “Ley 

para la protección 

de las personas 

vendedoras de 

lotería ante 

suspención (sic) de 

sorteos por causa de 

emergencia 

nacional” 

2. N° 22.755 “Pagar 

2: Ley para 

coadyuvar en el 

pago del servicio de 

la deuda y de 

transparencia en la 

información de los 

superávit de las 

instituciones 

públicas” 

3. N° 22.745 “Ley 

para garantizar la 

pensión de los 

COMITÉ     pendiente 
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vendedores de 

lotería de la Junta de 

Protección Social” 

 

Así como tener las 

propuestas 

correspondientes 

para responder en el 

momento que los 

proyectos sean 

consultados.  

 

 

Comité Corporativo de Tecnologías de Información y de Innovación   

 

 

CONTROL DE ACUERDOS 2021 

OFICIO ACUERDO 
SESIÓN 

N° 
DESTINATARIO ASUNTO RESPONSABLE  Plazo ACCIONES ESTADO 

JD-SJD-

801 16-

11-2021 

JD-799 S.O.67-

2021 

15-11-

2021 

Comité 

Corporativo de 

Tecnologías de 

Información y de 

Innovación   

Conocido el informe 

sobre la actividad de 

capacitación de Junta 

Directiva, realizada 

el pasado 10 y 11 de 

setiembre, se solicita 

al Comité de 

Tecnologías de la 

Información y de 

Innovación, criterio 

sobre las necesidades 

COMITÉ     Pendiente 
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de infraestructura 

informática, 

incluyendo el 

procesamiento en la 

nube, ciberseguridad, 

análisis de datos y 

cuál es el plan de 

implementación para 

solventar las mismas.  

 

 

Comité Corporativo de Ventas 

 

CONTROL DE ACUERDOS 2021 

OFICIO ACUERDO 
SESIÓN 

N° 
DESTINATARIO ASUNTO RESPONSABLE  Plazo ACCIONES ESTADO 

JD-SJD-

057 

3-2-2021 

JD-056 S.O. 07-

2021 

1-2-2021 

Comité 

Corporativo de 

Ventas 

Se traslada al Comité 

Corporativo de Ventas los 

oficios IGT-GP-2021-004, 

BA-IGT-002-2021, BA-IGT-

008-2021, BA-IGT-010-

2021, para su análisis y 

propuesta de respuesta. Se 

delega en la señora Presidenta 

de Junta Directiva brindar la 

respuesta correspondiente 

COMITÉ 4-feb   Pendiente 
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JD-SJD-

208 

13-4-

2021 

JD-224 S.O.22-

2021 

12-4-

2021 

Comité 

Corporativo de 

Ventas 

a) Coordinar con FOMUVEL 

para que se les presente la 

propuesta de Proyecto 

desarrollo plataforma para 

que vendedores puedan 

trasladar parte de su cuota 

para comercializarla por web, 

así como otras propuestas que 

considere FOMUVEL para 

fortalecer el Fondo de 

Pensiones de Vendedores, lo 

anterior para su análisis y 

recomendación a Junta 

Directiva.  

b) Coordinar con el equipo 

conformado mediante 

acuerdo JD-197 

correspondiente al Capítulo 

II), artículo 2) de la Sesión 

Ordinaria 15-2020 celebrada 

el 09 de marzo de 2020, para 

analizar la propuesta de 

modificación al Reglamento 

General de FOMUVEL 

presentado mediante oficio 

CR–0001–2021 del 26 de 

febrero de 2021, para su 

análisis y recomendación a 

Junta Directiva. 

COMITÉ 12-

may 

  Pendiente 
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JD-SJD-

698 05-

10-2021 

JD-695 S.O.58-

2021 

04-10-

2021 

Comité 

Corporativo de 

Ventas 

a) Dar por conocido el oficio 

AI-843-2021 del 28 de 

setiembre de 2021. 

 

b) Solicitar al Comité 

Corporativo de Ventas una 

propuesta de plan para 

atender el proceso de 

concesiones para juegos 

online (Incluir análisis 

jurídicos, comerciales y 

administrativos)  

 

Plazo de cumplimiento: 29 de 

octubre de 2021   

 

c) Infórmese a la Auditoría 

Interna, que una vez 

analizado por la Junta 

Directiva el plan solicitado en 

el inciso b) de este acuerdo, se 

le estará comunicando las 

acciones a seguir. 

COMITÉ     Pendiente 

 

 

 

 

 

 

 



  39 

 

 

 

 

 
   

 

 

Comité Corporativo de Estrategia y Crisis 

 

CONTROL DE ACUERDOS 2021 

OFICIO ACUERDO 
SESIÓN 

N° 
DESTINATARIO ASUNTO RESPONSABLE  Plazo ACCIONES ESTADO 

JD-SJD-

803 16-

11-2021 

JD-801 S.O.67-

2021 

15-11-

2021 

Comité 

Corportaivo de 

Estrategia y Crisis  

Conocido el informe 

sobre la actividad de 

capacitación de Junta 

Directiva, realizada el 

pasado 10 y 11 de 

setiembre, se solicita al 

Comité Corporativo de 

Estrategia y Crisis 

completar la definición 

del perfil para 

miembros de la Junta 

Directiva, para ser 

presentado en la 

próxima capacitación 

de Junta Directiva, con 

el objetivo de remitirlo 

a Consejo de Gobierno 

como recomendación 

para elección de nuevos 

directores de la Junta de 

Protección Social.  

COMITÉ     Pendiente 
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CONTROL DE ACUERDOS 2021 

OFICIO ACUERDO 
SESIÓN 

N° 
DESTINATARIO ASUNTO RESPONSABLE  Plazo ACCIONES 

JD-SJD-

845 06-

12-2021 

JD-834 S.O.70-

2021 

03-12-

2021 

Presidencia, 

Asesoría Juridica 

Solicitar a la Asesoría Jurídica 

el criterio jurídico que indique si 

es posible que la JPS esté 

obligada a girar recursos de su 

superávit al Estado al margen de 

lo establecido en la Ley 8718.  

PRES 31-

dic 
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JD-SJD-

855 07-

12-2021 

JD-850 S.O.71-

2021 

06-12-

2021 

Comité 

Corporativo de 

Seguimiento a 

Proyectos de Ley 

Se solicita al Comité 

Corporativo de Seguimiento de 

Proyectos de Ley monitorear los 

siguientes proyectos de Ley: 

 

1. N° 21870: “Ley para la 

protección de las personas 

vendedoras de lotería ante 

suspención (sic) de sorteos por 

causa de emergencia nacional” 

2. N° 22.755 “Pagar 2: Ley para 

coadyuvar en el pago del 

servicio de la deuda y de 

transparencia en la información 

de los superávit de las 

instituciones públicas” 

3. N° 22.745 “Ley para 

garantizar la pensión de los 

vendedores de lotería de la Junta 

de Protección Social” 

 

Así como tener las propuestas 

correspondientes para 

responder en el momento que 

los proyectos sean consultados.  

COMITÉ 31-

dic 

  

JD-SJD-

878 10-

12-2021 

JD-876 S.E.72-

2021 

09-12-

2021 

Presicencia Se solicita a la Presidencia 

remitir a la Comisión 

Legislativa las observaciones 

planteadas en el oficio JPS-AJ-

1133-2021 sobre el Proyecto de 

PRES 13-

dic 
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Ley Expediente No. 21.336 

“Ley Marco de Empleo 

Público”.  

JD-SJD-

889 17-

12-2021 

JD-888 S.O.74-

2021 

16-12-

2021 

Comité 

Corporativo De 

Gestión Social y 

Camposantos     

Solicitar al Comité Corporativo 

de Gestión Social y 

Camposantos, revisar el proceso 

de trámite de proyectos de las 

organizaciones sociales, para 

que plantee las acciones a seguir 

con el fin de mejorar el servicio, 

considerando la simplificando 

los trámites en concordancia 

con la ley 8220 “Ley Protección 

al ciudadano del exceso de 

requisitos y trámites 

administrativos”.  

COMITÉ 20-

dic 

  

JD-SJD-

890 17-

12-2021 

JD-889 S.O.74-

2021 

16-12-

2021 

Comité 

Corporativo De 

Gestión Social y 

Camposantos     

Solicitar al Comité Corporativo 

de Gestión Social y 

Camposantos un informe del 

trámite dado a las solicitudes de 

proyectos presentados por las 

organizaciones sociales del año 

2020 hacia atrás.  

COMITÉ 20-

dic 
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CONTROL DE ACUERDOS 2021 

OFICIO ACUERDO 
SESIÓN 

N° 
DESTINATARIO ASUNTO RESPONSABLE  Plazo ACCIONES 

JD-SJD-

903 23-

12-2021 

JD-901 S.E.75-

2021 

21-12-2021 

Gerencia General  Conocido el oficio JPS-GG-1721-2021 

del 9 de diciembre de 2021, suscrito por 

la señora Marilyn Solano Chinchilla, 

Gerente General, referente al Informe 

de Formulación del Sistema de 

Valoración de Riesgo Institucional, se 

dispone: 

GG 15-

ene 

en proceso 
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Se instruye a la Gerencia General para 

que se presente un plan de acción, con 

su respectivo presupuesto, en relación 

con los riesgos sustantivos que 

eventualmente pueden ocurrir debido a 

situaciones de emergencia.  
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Se da por conocido. 

 

Se retira de la sesión la señora Claudia Gamboa. 

 

CAPÍTULO VII. TEMAS EMERGENTES  

ARTÍCULO 6. Oficios (SUPEN) SP-1243-2021 y SP-1278-2021, (FOMUVEL) FMVL-

GG-0236-2021. Remisión plan de acción JPS. 

 Se presenta el oficio SP-1243-2021 del 07 de diciembre de 2021, suscrito por la señora 

Rocío Aguilar M. Superintendente de Pensiones, en el que indica: 

En respuesta al SP-1133-2021 del 11 de noviembre de 2021, se recibió el oficio JPS-

PRES-469-2021 del 19 de noviembre de 2021, que ingresó a esta superintendencia 

el 01 de diciembre de este año, en el cual se indica que: “se acusa recibo de la nota 

enviada, sin embargo las acciones son específicamente para FOMUVEL, no para la 

Junta de Protección Social y por ende no tenemos ninguna acción que responder”; 

tal y como se les explicó en la presentación efectuada por funcionarios de esta 

superintendencia, el pasado 22 de noviembre, ante los miembros de la Junta de 

Protección Social (JPS), si bien la JPS delegó la administración del Fondo a 

FOMUVEL, no puede evadir la responsabilidad que tiene sobre el mismo y por tanto 

debe rendir cuentas por su gestión y por las acciones de sus representantes, bajo el 

principio de deber y cuidado. 
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Además, cabe recordar, que se señaló durante la presentación, que en caso de que 

FOMUVEL, en calidad de administrador, no pudiera cumplir lo solicitado, se debería 

escalar la situación ante la JPS, para su solución. 

Por lo anterior, en el documento anexo y para una mayor claridad, se detallan los 

requerimientos comunicado en el SP-1133-2021 clasificados según el responsable de 

su atención, sin dejar de lado, lo citado en relación a que la responsabilidad final del 

Fondo le corresponde a la JPS, para lo cual se agradece que, en un plazo máximo de 

diez días hábiles posteriores al recibo de esta comunicación, informe las acciones 

que se llevarán a cabo para su atención.   

Con respecto a los requerimientos que le corresponde atender a FOMUVEL, se 

mantiene el plazo de atención citado en el SP-1133-2021.   

En caso de que alguno de los aspectos informados haya sido subsanado a la fecha de 

esta comunicación, se deberá suministrar la evidencia documental pertinente (en 

forma electrónica), para su respectiva valoración. 

Anexo 

Hechos Observados Responsable Requerimientos 

1. El Fondo cuenta con sistemas de información que han 

permitido automatizar en gran parte el proceso; sin 

embargo, algunos de los cambios se realizan 

manualmente por funcionarios del área de TI, 

encargados de administrar la Base de Datos, debido a 

que el sistema aún se encuentra en proceso de desarrollo. 

 

2. La estructura organizacional y la segregación de 

funciones no es la adecuada ya que sólo hay una 

funcionaria encargada de aspectos operativos 

relacionados con la concesión de beneficios; igual 

situación se presenta en los procesos de acumulación, 

afiliación y recaudación en los cuales se dispone de un 

funcionario para estas labores. 

 

3. La política de liquidez no incluye los saldos máximos 

que se debe mantener en disponibilidades siendo 

necesario para la gestión de activos, además no se 

dispone de un procedimiento para su seguimiento.  

 

 

 

 

4.El plan de comunicación se centra en los afiliados y 

pensionados, sin embargo, no existe un informe de las 

actividades realizadas por los representantes de la JPS y 

de los vendedores. 

 

 

 

FOMUVEL 

1. Remitir un plan de 

acción con el detalle de 

actividades y responsables 

para completar la 

automatización de 

proceso.  

 

2. Informar las acciones 

que se llevaran a cabo para 

lograr una estructura con 

una adecuada segregación 

de funciones y remitir el 

plan de sucesión 

respectivo. 

 

3.Incluir en la política de 

liquidez los saldos 

máximos a mantener en 

disponibilidades y 

establecer los mecanismos 

necesarios para su 

seguimiento. 

 

4. Presentar un plan de 

acción para subsanar las 

debilidades en el plan de 

comunicación, con 
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Hechos Observados Responsable Requerimientos 

 

 

 

 

5. El responsable de elaborar las proyecciones (ventas) 

en el área de Investigación y Desarrollo de la JPS es a su 

vez, representante de la JPS en FOMUVEL, por lo que 

se identifica un posible conflicto de interés. 

 

respecto al informe de la 

gestión realizada por los 

representantes. 

 

5. Indicar las medidas que 

se llevarán a cabo para 

solventar el conflicto de 

interés indicado.  

 

6. En los procedimientos no se establecen los aspectos 

técnicos mínimos a revisar de la valuación actuarial por 

parte de Fomuvel y de Popular Pensiones OPC y 

tampoco se dispone de información que contenga el 

resultado de revisión realizado por la UIAR de la 

Operadora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. Se identificó que en varios de los documentos de 

Fomuvel, se hace referencia al “Reglamento actuarial 

para regímenes de pensiones de leyes especiales y 

públicos sustitutos al IVM”, siendo que la normativa 

vigente es el “Reglamento Actuarial”. 

 

8. No se identifican en los procedimientos relacionados 

con la gestión y cumplimiento de la Política de 

Solvencia, las responsabilidades de las áreas 

participantes, entre ellas, el Área de riesgos de Popular 

Pensiones, la Gerencia y la Junta Directiva de Fomuvel. 

 

 

 

 

 

 

 

FOMUVEL 

6.Establecer 

procedimientos o 

directrices de los aspectos 

técnicos mínimos a revisar 

de la valuación actuarial, 

tanto por parte de 

FOMUVEL como de 

Popular Pensiones OPC, y 

disponer de la evidencia 

del resultado de revisión 

de la valuación actuarial 

por parte de la UAIR de la 

Operadora de Pensiones.  

 

7. Ajustar la 

documentación de 

Fomuvel, conforme la 

normativa vigente. 

 

 

8. Ajustar los 

procedimientos para que 

identifiquen las 

responsabilidades de las 

áreas responsables de la 

gestión y cumplimiento de 

la Política de Solvencia 

9. Con respecto a tecnologías de la información se 

presentan las siguientes situaciones: 

-Ausencia de un sitio alterno. 

-No se cuenta con un plan de continuidad de negocio, 

está considerado dentro del plan de implementación de 

TI, el cual se estima que estará listo a mediados del 2022. 

 

 

FOMUVEL 

9. Presentar un plan de 

acción con el detalle de 

actividades y responsables 

para solventar las 

situaciones descritas.  
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Hechos Observados Responsable Requerimientos 

-Se mantiene la obsolescencia tecnológica de la 

plataforma tecnológica. 

-Falta de dotación de recursos necesarios para el área de 

TI el cual debe implementar y poner en marcha el Marco 

de Gobierno y Gestión de TI. 

-El plan de implementación del Marco de TI se viene 

realizando a nivel documental, no se han puesto en 

marcha lo requerido en los procesos. 

 

 

10. La función de cumplimento está a cargo de un 

funcionario, y se observan brechas en los conocimientos 

para ejercer sus funciones y responsabilidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOMUVEL 

10. Informar las acciones 

que se llevaran a cabo para 

dotar al encargado de la 

función de cumplimiento a 

ejercer su responsabilidad 

de: promover y vigilar que 

la entidad opere con 

integridad y en 

cumplimiento de leyes, 

reglamentos, políticas, 

procedimientos, 

principios, estándares, 

códigos y otras 

disposiciones internas 

aplicables a la entidad, y 

así brindar reportes e 

informes directamente al 

Órgano de Dirección. 

 

11.La función de cumplimiento la ejerce dirección de 

riesgos de Popular Pensiones dependencia que se limita 

a evaluar el riesgo asociados con la administración de la 

cartera. 

 

 

 

12.La Dirección de riesgos no cuenta con un análisis de 

liquidez asociado al flujo de caja, los trabajos que 

realizan se enfocan más en la liquidez del mercado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOMUVEL 

 

11.Presentar un plan de 

acción para implementar 

un marco de gestión de 

riesgos que integre todos 

los procesos del fondo 

conforme lo establece la 

normativa vigente. 

 

12.Indicar las medidas que 

se van a tomar para valorar 

el riesgo de liquidez 

considerando el 

comportamiento del flujo 
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Hechos Observados Responsable Requerimientos 

 

 

 

 

 

 

 

13. No existe un procedimiento ni metodología para 

definir y revisar el apetito de riesgo. 

 

14. La declaratoria de apetito de riesgo aprobada por la 

Junta Directiva de Fomuvel, presenta la limitación de 

que utiliza un indicador que se obtiene de una 

metodología asociada para medir el riesgo operativo y 

legal de la gestión que realiza Popular Pensiones OPC, 

sin considerar los riesgos de los otros procesos del fondo 

que no son administrados por esa entidad. 

  

15. En el Manual de Riesgos de Fvenlot, no se establece 

quien ejerce la función de la administración integral de 

riesgos en Fomuvel, y no se obtuvieron procedimientos 

de trabajo o instrucciones de coordinación con la UIAR 

y Comité de Riesgos de la Operadora.  

 

 

de efectivo conforme la 

política de liquidez y el 

concepto de riesgo 

liquidez establecido en el 

Reglamento de Riesgos. 

 

13. Implementar una 

metodología para definir y 

revisar el apetito de riesgo. 

 

14. Revisar y ajustar la 

declaratoria de apetito de 

riesgo considerando los 

riesgos de todos los 

procesos del fondo.  

 

 

15.Definir el responsable 

de ejercer la función de la 

administración de riesgos 

de FOMUVEL y la forma 

en que coordinará sus 

labores con la UAIR y el 

Comité de Riesgos de la 

Operadora.  

 

16. El plan anual 2021 no está alineado con los objetivos 

estratégicos y la matriz de riesgos. Los estudios 

programados corresponden a la revisión de bases de 

datos y seguimiento del PAO. 

 

 

 

 

 

FOMUVEL 
 

16. Indicar las acciones 

que se llevarán a cabo para 

que esta línea de defensa 

proporcione al Órgano de 

Dirección información 

sobre la calidad del 

proceso de gestión del 

riesgo, esto por medio de 

sus revisiones y 

vinculándolos con la 

cultura, la estrategia, los 

planes de negocio y las 

políticas de la entidad.  
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Hechos Observados Responsable Requerimientos 

17. Se observan brechas en los conocimientos que deben 

disponer los representantes de Fomuvel en los comités 

de inversiones y riesgos para ejercer sus funciones y 

responsabilidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

18. Falta definición del proceso de elección y 

designación de los miembros representantes de la JPS y 

de su responsabilidad en relación con la rendición de 

cuentas. 

 

 

 

 

 

 

 

19. No existen criterios de idoneidad en cuanto a los 

conocimientos básicos que deben tener los 

representantes de los vendedores y de la JPS para asumir 

las responsabilidades de un Órgano de Dirección, 

específicamente con respecto a conocimiento en temas 

de pensiones, riesgos, inversiones, actuariales y de 

tecnologías de la información, entre otros.  

 

 

 

 

 

 

FOMUVEL 
 

17. Presentar un plan de 

acción para subsanar las 

deficiencias en cuanto a 

las brechas de 

conocimiento en los 

representantes de Fomuvel 

en los comités de 

inversiones y de riegos, 

con el propósito de lograr 

una mayor participación 

en la toma de decisiones 

de estos comités. 

 

 

18.Informar las acciones 

que se llevaran a cabo para 

subsanar las deficiencias 

de transparencia en el 

proceso de elección y 

designación de los 

representantes de la JPS y 

su responsabilidad ante la 

Junta en la rendición de 

cuentas.  

 

19. Informar las medidas 

que se tomarán para 

subsanar la deficiencia de 

criterios e idoneidad de los 

miembros del Órgano de 

Dirección.  

 

 

20. La información de los afiliados, en lo que se refiere 

a cuotas y aportes y también los datos para el cálculo de 

la proporcionalidad, es generada por la JPS, con base a 

las ventas de lotería de cada vendedor, información que 

para FOMUVEL no es posible validarla, por lo tanto, 

debe tomarla como fidedigna; situación que limita su 

responsabilidad como administrador del Fondo.  

 

JUNTA DE 

PROTECCIÓN 

SOCIAL 

 

 

 

 

 

20.Indicar las medidas que 

se llevaran a cabo para 

remitir a FOMUVEL la 

información de los 

afiliados con todo el 

detalle necesario para las 

validaciones que requiere 

esta entidad, como 
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Hechos Observados Responsable Requerimientos 

 

 

 

21. Los módulos de los sistemas de información donde 

la JPS obtiene la información de los afiliados de Fvenlot 

no se encuentran integrados, razón por la cual, para 

completar el proceso se requiere realizar procesos en 

forma manual utilizando herramientas tales como Excel 

y no se concilian contra los registros contables de la JPS 

ni con la “certificación de propósito especial” 

establecida para tales fines. 

 

 

22. El manual entregado a Fomuvel, por parte de la JPS, 

se encuentra en calidad de borrador y no describe los 

pasos necesarios para la generación e ingreso de la 

información en los módulos respectivos de la “Consola 

Corporativa de la JPS”.  

 

23. No se cuenta con procedimientos específicos con 

respecto al traslado de información de la JPS hacia 

Fomuvel para los procesos relacionados con Fvenlot. 

 

 

 

 

24. La JPS designó a la Auditoría Interna de 

FOMUVEL, en el artículo 59 del Reglamento de 

Fvenlot, como la responsable de la vigilancia del 

adecuado cumplimiento y aplicación de las normas 

vigentes, la correcta contabilización de las operaciones, 

la verificación del adecuado control interno y el normal 

desarrollo de las actividades propias del Fondo; sin 

embargo, a la fecha no hay evidencia de haber solicitado 

informes a ese Órgano de Control, ni ha evaluado su 

efectividad.  

 

25. Se observan retrasos en la solicitud de rendición de 

cuentas con respecto a Fvenlot, como ejemplo se citan 

los siguientes:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

responsable de la 

administración del Fondo.  

 

21.Informar las acciones 

que se realizarán para 

solventar: la falta de 

integración de los sistemas 

de información y el uso de 

procesos manuales y la 

falta de conciliación con 

los registros contables de 

la JPS.  

 

22. Actualizar y aprobar el 

Manual relacionado con la 

generación e ingreso de 

información en los 

módulos de la JPS por 

parte de Fomuvel.  

 

23.Realizar los 

procedimientos que se 

requieren con respecto al 

traslado de información 

que la JPS realiza hacia 

FOMUVEL. 

 

24. Informar las acciones 

que va a realizar para 

mejorar el desempeño de 

la auditoría interna como 

órgano de control en la 

mitigación de los riesgos 

del Fondo.  

 

 

 

25. Remitir un plan de 

acción con el detalle de 

actividades y responsables 

que solventen las 
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Hechos Observados Responsable Requerimientos 

 El informe financiero de Fvenlot con corte a 

junio de 2019, se presentó en la sesión 

extraordinaria del 23 de enero 2021. 

 Al momento de la visita no se encontró evidencia 

de que fueran revisados y aprobados los informes 

de valuación actuarial de los años 2018-2019 y 

2020 remitidos por Fomuvel.  

 No están establecidos los plazos ni responsables 

de la respuesta que la JPS debe cumplir ante 

peticiones de Fomuvel; situación que no facilita 

la gestión del administrador para que pueda 

cumplir eficientemente sus funciones y 

responsabilidades. 

 Los miembros designados como representantes 

en la Junta Directiva de Fomuvel, adicional a que 

no tienen conocimiento en materia de pensiones, 

riesgos actuarial y técnico para cumplir con su 

rol y responsabilidades, no reciben un proceso de 

inducción al ser nombrado.  Además, el plazo de 

nombramiento es de dos años y aunque pueden 

ser reelectos por el mismo plazo, se puede 

generar una alta rotación, lo cual no colabora en 

el proceso de conocimiento del negocio y toma 

de decisiones. 

 Los representantes directos de la JPS no reciben 

lineamientos de actuación de parte de la JPS. 

 Los representantes de los vendedores no reciben 

lineamientos de actuación de las entidades que 

representan. 

 No se dispone de política de gestión ante 

potenciales conflictos de interés y manejo de 

información privilegiada o confidencial. 

deficiencias del gobierno 

corporativo señalado.  

 

 

 Se presenta el oficio FMVL – GG – 0236 – 2021 del 13 de diciembre de 2021, suscrito por 

la señora Karla Solís Cruz, Gerente General FOMUVEL, en el que indica: 

En atención a las solicitudes planteadas por la SuPen mediante oficio SP-11332021, 

me permito hacer entrega del oficio enviado al ente supervisor relacionado con el 

plan de acción que llevará acabo FOMUVEL para subsanar las oportunidades de 

mejora detectadas para su conocimiento.  
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Adicionalmente me permito indicarles que el plan de acción fue remitido a la 

Superintendencia el pasado 09 de diciembre.  

 Se presenta el oficio SP-1278-2021 del 20 de diciembre de 2021, suscrito por la señora Rocío 

Aguilar M. Superintendente de Pensiones, en el que indica: 

En atención al oficio FMVL – GG – 0234 – 2021 del 09 de diciembre del 2021, 

donde se presenta  “el plan de acción para atender las oportunidades de mejora 

detectadas por el ente supervisor y que pueden ser subsanadas desde el Fondo” 

aprobado por el Órgano de Dirección y requerido por esta superintendencia mediante 

oficio SP-1133-2021 del 11 de noviembre de 2021, se solicita valorar el plazo de 

atención del hecho observado 1, el cual se considera extenso debido a que la 

automatización correspondiente iniciaría hasta en julio del 2023 con una ventana de 

tiempo de 12 meses para automatizar,  por lo que todo el proceso se estaría terminado 

hasta el 2024. 

 

Se agradece informar en el plazo de diez días hábiles posteriores al recibo de esta 

comunicación, el resultado de la valoración del plazo propuesto para atender el hecho 

observado 1 del SP citado anteriormente. Independientemente del ajuste en el plazo 

indicado, favor remitir informes de avance de manera trimestral una vez iniciado el 

proceso de levantamiento de requisitos para generar el diseño y continuar haciéndolo 

durante la fase de implementación. Para lo anterior se deben realizar los informes 

para los periodos terminados en marzo, junio, setiembre y diciembre según 

corresponda. 

 

Además, con respecto al hecho observado 14, favor remitir un informe de avance con 

corte a junio 2022.  

 

Adicionalmente, se informa que se aceptan los planes de atención propuestos y se 

queda a la espera de la atención de los demás requerimientos que le corresponden a 

la Junta de Protección Social, los cuales fueron solicitados mediante oficio SP-1243-

2021 con fecha del 7 de diciembre 2021. 
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La señora Marilyn Solano realiza la siguiente presentación: 

 

 
 

 



  55 

 

 

 

 

 
   

 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

En relación con este tema, yo leí el documento bien, todas las recomendaciones para 

FOMUVEL, pero también vienen recomendaciones para Junta Directiva, yo creo que hay un 

acuerdo, no sé si había un acuerdo para que ese plan de acción, no solo de FOVUVEL sino 

de las recomendaciones de Junta Directiva o estoy equivocada. Porque debería de ser un plan 

de acción tanto lo que le corresponde a FOMUVEL como lo que nos corresponde a nosotros 

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla indica: 

Nosotros, doña Urania, nos reunimos con doña Karla, vimos que era nuestra responsabilidad, 

aquí hay un tema que doña Esmeralda me parece que envió un oficio a la SUPEN, diciendo 

que las recomendaciones eran responsabilidad de FOMUVEL, sin embargo, nosotros si nos 

reunimos hicimos uno en conjunto. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Yo creo que ellos reenviaron el documento, porque en el primer documento todas eran para 

FOMUVEL, pero la nota que ellos mandaron nos decía que había recomendaciones para la 

Junta y para FOMUVEL, y entonces ellos me parece que volvieron a mandar el documento 

ya indicando cuáles eran las responsabilidades, después de que tuvimos la sesión los tuvimos 

en Junta directiva, ellos mandaron, cuáles eran las responsabilidades en FOMUVEL y las de 

la Junta de Protección Social, entonces ahí es donde hay que hacer ese plan de acción con la 

parte que nos corresponde y que deberían de ser, me parece a mí, las personas que tenemos 

destacadas en FOMUVEL que pudiera trabajar eso y remitirlo a Junta Directiva para ver qué 

nos parece. 

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla indica: 

Sí, exacto doña Esmeralda, sería remitirle a mi criterio, con todo respeto, a los compañeros 

que están representando a la Junta de Protección en FOMUVEL. Ahí está don Persi y de 

momento está también doña Mari Valverde. Pero ya nosotros tres y doña Karla ya nos 

habíamos reunido, para revisar esto y teníamos un Excel y dijimos que es responsabilidad de 

la Junta, y que no, ya nosotros habíamos hecho eso casi desde el momento que la SUPEN 

presentó esto 

 

La señora Presidenta comenta: 

Entonces, lo que correspondería sería mandárselos. Entonces, no sé si tomamos un acuerdo 

en ese sentido, para que conste ahí en actas de las acciones que hemos ido tomando. 

 

ACUERDO JD-003 

La Junta Directiva ACUERDA: 

 

Remitir a los representantes de la JPS ante FOMUVEL los oficios SP-1243-2021 y FMVL-

GG-0236-2021, relacionados con el plan de acción propuesto por el citado Fondo para 

atender las recomendaciones de la auditoría operativa llevada a cabo a FVENLOT. Lo 

anterior para que en un plazo de 15 días remitan el plan de acción en relación con las 

recomendaciones realizadas por la SUPEN a la Junta de Protección Social, en el tema de 
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Fondo de Pensiones del FOMUVEL. ACUERDO FIRME. 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la señora María Valverde Vargas y al señor Persi Herrera Bolaños, ambos en 

condición de representantes de la JPS en la Junta Directiva de FOMUVEL. Infórmese a la 

Gerencia General. 

 

ARTÍCULO 7. Oficio JPS-GG-1624-2021. Régimen de pensiones de los vendedores de 

lotería. 

Se presenta el oficio JPS-GG-1624-2021 del 19 de noviembre, suscrito por la señora Marilyn 

Solano Chinchilla, Gerente General: 

 

Con la finalidad de dar cumplimiento al acuerdo JD-380 correspondiente al capítulo 

IV) artículo 5) de la sesión extraordinaria 35-2021 del 10 de junio del 2021, me 

permito remitir oficio CRFJPVL –0001 – 2021, suscrito por la Comisión cuyo 

objetivo primordial estaba centrado en la realización de un análisis a un posible 

cambio de régimen para el Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los vendedores de 

lotería, mediante el cual se adjunta el informe final.  

… 

 

Se transcribe el oficio CRFJPVL –0001 – 2021 del 15 de noviembre de 2021, suscrito por el 

señor Felipe Díaz Miranda, la señora Shirley López Rivas, el señor Osvaldo Soto Salazar, el 

señor Greyvin Cordero Rojas y la señora Karla Solís Cruz: 

 

En atención a lo acordado por el Órgano de Dirección de la JPS en su sesión ordinaria 

N° 35-2021 donde se encomendó la integración de una comisión cuyo objetivo 

primordial estaba centrado en la realización de un análisis a un posible cambio de 

régimen para el Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los vendedores de lotería, se 

remite para su consideración el informe final.  

Cabe mencionar que el informe final no incorpora el criterio jurídico requerido, esto 

por cuanto la Asesoría Legal de la JPS está a la espera de una resolución que debe dar 

la SuPen con relación al tema del “Patrocinador”. En el momento en que se tenga la 

respuesta por parte del ente supervisor y esta comisión reciba el dictamen legal 

correspondiente, se estará remitiendo el análisis jurídico como un segundo entregable 

a efectos de que sea del conocimiento de la Junta Directiva de la Junta de Protección 

Social.  

Esta comisión queda en total disponibilidad de atender cualquier duda o consulta que 

se tenga con respecto al tema tratado.  

 

ANÁLISIS SOBRE UN POSIBLE CAMBIO AL RÉGIMEN DE PENSIONES DE 

LOS VENDEDORES DE LOTERÍA ACUERDO JD-380, SESIÓN JD-035-2021  
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2 INTRODUCCIÓN  

 

Mediante acuerdo de Junta Directiva N° JD-380 correspondiente al capítulo IV) artículo 

5) de la sesión extraordinaria 35-2021 del 10 de junio del 2021, se dispuso a solicitarle a 

FOMUVEL el nombramiento de dos representantes para que, junto con la participación 

de representantes nombrados por la JPS se integrara una comisión con la finalidad de 

analizar la viabilidad de llevar a cabo un posible cambio al régimen de pensiones de los 

vendedores de lotería, específicamente para convertirlo en un régimen de capitalización 

individual.  

En total se realizaron dos sesiones de trabajo con la participación del 100% de los 

integrantes nombrados tanto por la Junta como por FOMUVEL.  

Se presenta de seguido el informe final, así como un resumen ejecutivo sobre temas de 

interés que fueron abordados en el seno de la comisión y que responden a cada uno de los 

ítems solicitados.  

3 RESUMEN EJECUTIVO  

  

La comisión que tuvo a cargo el análisis de un posible cambio al régimen de pensiones de 

los vendedores de lotería estuvo conformada por cinco integrantes: uno de los cuales 

representó a la Junta Directiva de la Junta de Protección Social, un representante de la 

Asesoría Jurídica de la JPS, un representante de Fomuvel, un representante de la 

administración del Fondo de Pensiones y un representante del área legal de Fomuvel.  

Se establecieron, un objetivo general y cuatro específicos sobre los cuales giró la discusión 

durante las reuniones y que se describen de seguido. Cabe mencionar que la comisión 

invitó a una de las sesiones, al consultor, el Sr. Edgar Robles, ex superintendente de 

pensiones, quien tiene amplia experiencia en este tipo de proyectos.  

  

1. Establecer los costos económicos y administrativos que requiere el proyecto:  

 Considerando que Fvenlot cuenta con un superávit actuarial importante, en caso de que la 

Junta de Protección Social decida llevar a cabo el proyecto, no será necesaria la erogación de 

capital adicional al que ya aporta por disposición de Ley para poder ajustar las reservas, razón 

por la cual, el costo económico y administrativo en que se debería incurrir para realizar el 

cambio que se analiza, sería estrictamente  aquel vinculado con la contratación de él o los 

profesionales que tendrían a cargo dicha labor, costo que a criterio del experto consultado 

por esta comisión, no superaría la suma de diez millones de colones incluyendo el pago de 

impuestos.  
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2. Conocer la disponibilidad en el mercado nacional de capital humano 

calificado para la eventual contratación de un profesional que lidere el 

proyecto.   

 El equipo de trabajo deberá estar integrado por al menos dos profesionales a saber: Un 

profesional con formación en la carrera de Economía o Finanzas con amplia experiencia en 

administración de empresas del sector pensiones y con experiencia liderando proyectos de 

este tipo ya sea a nivel nacional o internacional, así como de un actuario (a) matemático para 

llevar a cabo el modelaje de los posibles escenarios a desarrollar tanto para el establecimiento 

del perfil de requisitos y beneficios, así como la distribución individual de la reserva para 

beneficios futuros.  

Con la finalidad de no encarecer los costos del proyecto, se recomienda que quien vaya a 

ser el proveedor de estos servicios (sea una persona física o una persona jurídica), 

comprenda y/o abarque los costos asociados a los estudios actuariales. Asimismo, será de 

vital importancia y por ello se recomienda, el apoyo legal que éstos profesionales puedan 

recibir por parte de la Asesoría Jurídica de la JPS y de FOMUVEL a efectos de, como ya 

se ha mencionado, no encarecer más el proyecto.  

  

3. Establecer las posibles fuentes de financiamiento del cambio a realizar.   

Luego de llevar a cabo los análisis correspondientes, esta comisión estima que las fuentes 

de financiamiento para dotar de recursos al proyecto podrían obtenerse por dos posibles 

vías:  

a) Que la JPS a través de su presupuesto ordinario o extraordinario financie el 

proyecto de cambio de régimen.  

b) Que el fondo de pensiones cubra estos costos, para lo cual se requeriría de una 

modificación a la reglamentación actual que permita hacer el gasto señalado.  

  

4. Determinar su viabilidad jurídica.   

  

El informe final no incorpora el criterio jurídico requerido, esto por cuanto la Asesoría 

Legal de la JPS está a la espera de una resolución que debe dar la SuPen con relación al 

tema del “Patrocinador”. En el momento en que se tenga la respuesta por parte del ente 

supervisor y esta comisión reciba el dictamen legal correspondiente, se estará remitiendo 

el análisis jurídico como un segundo entregable a efectos de que sea del conocimiento de 

la Junta Directiva de la Junta de Protección Social.  
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1. PRIMERA FASE: PREPARACIÓN DEL INFORME  

 

1.1. ALCANCE DEL INFORME  

  

Atención del acuerdo de Junta Directiva N°JD-380-2021 del 10 de junio del 2021 orientado 

al análisis de un posible cambio de régimen del Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los 

vendedores de lotería.  

1.2. ANTECEDENTES:  

 Mediante oficio FMVL-GG-0088-2021 FOMUVEL propone a la Junta Directiva de la Junta 

de Protección Social considerar la posibilidad de efectuar un análisis al régimen de pensiones 

de los vendedores de lotería con miras a mitigar una serie de riesgos que están intrínsecos en 

todo régimen colectivo de pensiones, así como disminuir los costos por administración y 

ajustar el modelo a la población que actualmente es cotizante en el mismo.  

   En su documento FOMUVEL indicó lo siguiente:  

“….Desde el año 2019 y 2020, FOMUVEL ha venido analizando la 

posibilidad de proponerle a la Junta de Protección Social la 

transformación del fondo de pensiones en un régimen de capitalización 

individual, situación que normativamente es factible de realizar en el tanto 

las condiciones económicas de este fondo lo permitan y se logre una 

mejora sustancial del programa de cara al vendedor de lotería, ya que 

bajo un sistema de este tipo, cada vendedor podría recibir una cuantía de 

pensión acorde a su esfuerzo personal y no una cuantía solidaria como la 

que actualmente se otorga”.  

Adicionalmente, se hizo mención en dicha nota sobre el tema del compromiso patrimonial 

que actualmente ostenta la JPS con el fondo de pensiones y se advierte el hecho de que, el 

cambiar el régimen de pensiones de los vendedores de lotería requiere de un 

acompañamiento técnico y normativo de alto nivel. Es un proceso que podría representar 

erogaciones económicas importantes que no podrían ser cubiertas por la comisión que 

percibe FOMUVEL por la administración del fondo de pensiones ya que su naturaleza es 

distinta.  

Es así como la Junta Directiva de la JPS en su sesión 35-2021 del 10 de junio del 2021 

acoge la recomendación del Fondo y decide conformar una comisión para que analice un 

posible cambio al régimen del Fondo de Jubilaciones y Pensiones para los Vendedores de 

Lotería.  

La comisión queda conformada por un total de cinco participantes a saber:  
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 Por la JPS  Por Fomuvel  

Felipe Díaz Miranda  Karla Solís Cruz  

Shirley López Rivas  Greivin Cordero Rojas  

  Osvaldo Soto Salazar  

  

Esta comisión trabajó durante un mes a través de 2 sesiones de trabajo cuyo resultado del 

análisis se transcribe en este informe final.  

1.3. OBJETIVO GENERAL:  

1.3.1 Realizar un análisis de la conveniencia (o inconveniencia) de trasladar 

el actual régimen colectivo de pensiones a uno de capitalización individual. 1.4. 

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  

  

1.4.1. Establecer el costo económico y administrativo de realizar el proyecto.  

  

1.4.2. Conocer la disponibilidad en el mercado nacional de capital humano calificado 

para la eventual contratación de un profesional que lidere el proyecto.  

  

1.4.3. Establecer las posibles fuentes de financiamiento del cambio a realizar.  

  

1.4.4. Determinar su viabilidad jurídica.  

  

2. SEGUNDA FASE: ATENCIÓN DEL OBJETIVO GENERAL  

 

Con la promulgación de la Ley No. 8718 en el año 2009 y de conformidad con el artículo 

22 de esta norma, se dispone la constitución del Fondo de Jubilaciones y Pensiones de los 

Vendedores de Lotería, en adelante Fvenlot, mismo que inicia operaciones el 07 de enero 

del 2011. Fvenlot es el primer fondo de pensiones en el país que inicia otorgando pensiones 

a todas aquellas personas que al momento de entrar en vigor su reglamento, tenían 70 años 

o más de edad, indistintamente de la cantidad de cuotas que tuviesen acumuladas entre los 

años  2009 y 2010, todo esto al tenor de lo estipulado en el transitorio I de su reglamento.  

  

Considerando un ajuste importante a la realidad de la población que atiende Fvenlot, la 

Junta de Protección Social incorpora en el año 2017 un nuevo transitorio en la norma que 

regula esta materia, para que todos aquellos vendedores que a la entrada en vigor del 

reglamento de pensiones tuvieran edades entre los 60 y 69 años, pudieran acogerse al 

beneficio de pensión, indistintamente de la cantidad de cuotas aportadas al régimen, en el 
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tanto contaran con una autorización vigente para la venta de lotería desde febrero 2009 y 

se hubiesen mantenido en la actividad de manera ininterrumpida.  

  

Aún con los ajustes efectuados en los años 2011 y 2017, se estima que es necesario efectuar 

el análisis para incorporar un tercer transitorio que venga a atender aquel grupo de 

vendedores de lotería que al 07 de enero del 2011, registren edades entre los 55 y 59 años, 

esto con el fin de que los mismos adquieran el beneficio de pensionarse por vejez cuando 

cumplan los 70 años de edad, en las mismas condiciones establecidas actualmente en el 

transitorio II del reglamento, esto por cuanto con este transitorio vendría a cerrarse el 

otorgamiento del beneficio de pensión en condiciones especiales y se daría paso a la 

obtención del beneficio de pensión para los demás cotizantes a través del régimen 

permanente de pensiones, para lo cual se tendrían como requisitos la aportación de 240 

cuotas y tener 70 años de edad.  

  

Como todo régimen de capitalización colectiva, quienes se acogen al beneficio de la 

pensión, obtienen una cuantía solidaria, que en este caso en específico, es administrada 

por un monto mínimo y un monto máximo de pensión, donde el vendedor que menos 

vende, tiene claro que no puede recibir menos del 40% del salario de referencia y el que 

más vende conoce que, no puede recibir más del 120% del salario de referencia. Esta 

situación, si bien permite mantener un equilibrio actuarial, resulta poco atractiva para 

quienes tienen niveles de venta muy superiores toda vez que, lo que eventualmente podrían 

recibir por concepto de pensión, vendría a representar únicamente el 20% de lo que están 

generando por la venta de lotería.  

  

Conforme a la naturaleza de los regímenes de capitalización colectiva y de beneficio 

definido, existe asociada la necesidad de que los mismos tengan un patrocinador, figura 

que, según lo indicado por la Superintendencia de Pensiones SUPEN en su oficio SP-750-

2020 en el caso de Fvenlot viene a ser la Junta de Protección Social, condición respecto 

de la cual, esa entidad en el referido oficio a modo de conclusión señaló:    

“La condición de patrocinador de FVENLOT no implica, necesariamente, que la JPS 

deba hacerse cargo del déficit que este Fondo pudiera presentar en algún momento, dado 

que es claro que por Ley dicha Junta está obligada a girar mensualmente al FOMUVEL 

un monto igual a un uno por ciento (1%), establecido como aporte de los vendedores de 

lotería, como contribución para constituir y operar al FVENLOT. No obstante, no debe 

perderse de vista que la JPS es la responsable de definir el perfil de beneficios y las reglas 

para la operación y el funcionamiento del Fondo, lo cual puede generarle responsabilidad 

en caso de que sus decisiones afecten su solidez financiera y actuarial.”  

 

2.1.  MOTIVACIONES PARA UN CAMBIO DE RÉGIMEN:  

a) Características de la población:  
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Fvenlot ya cumplió diez años y las características de la población que abarca son muy 

diferentes a las que tenían los cotizantes en el año 2011. La edad promedio de los 

cotizantes es de 50 años, razón por la cual, se estima que podrían cotizar los veinte años 

que actualmente están estipulados a nivel reglamentario. Se presenta el siguiente cuadro 

resumen de la distribución de cotizantes según edad:  

  

 

  

  

Del 33% de los cotizantes que se visualizan en la imagen, solamente el 1% de éstos se 

encuentran cubiertos por lo dispuesto en los transitorios I y II del reglamento del fondo, lo 

que significa que el 99% de los cotizantes activos podrían adquirir el derecho a su pensión 

por vejez a través del régimen permanente, es decir cumpliendo con 240 cuotas (20 años 

de cotización) y los 70 años cumplidos.  

  

Este es un factor muy importante de considerar dentro del análisis que se realiza, ya que 

estos vendedores podrían estar recibiendo su pensión en condiciones más favorables que 

aquellos que en este momento ya gozan del beneficio. Esta población no requiere de un 

régimen solidario.  

  

b) Riesgos latentes en el régimen de capitalización colectiva que se pueden mitigar 

con el cambio:  

  

  

44 % 

23 % 

33 % 

Fvelot 

Distribución de la población por edad 

Al 31 de julio del 2021. 

Entre 20 y 50 años Entre 51 y 60 años Más de 60 años 
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• Tasa de remplazo de los cotizantes:  

  

El régimen de capitalización colectivo de beneficio definido es un modelo que requiere 

estar técnicamente bien diseñado y correctamente gestionado para su sostenibilidad. La 

suficiencia se mide a través de valuaciones actuariales, cuyo resultado revela si se 

requieren acciones y de qué tipo, a saber:  incremento de cotizaciones o cambios en el 

perfil de beneficios o una combinación de variables que permita obtener nuevamente el 

equilibrio.  

Este régimen se ve afectado ante cambios demográficos como disminución de la tasa de 

natalidad e incremento de la expectativa de vida, así como por la ausencia de políticas de 

gobernanza y el riesgo político.   

Para el caso concreto de Fvenlot, este régimen se está viendo afectado por dos variables 

específicamente, pero en este punto nos referimos a la tasa de remplazo de cotizantes.   

En este momento, los cotizantes activos, más las ventas que éstos producen son las que 

están generando los recursos necesarios para sostener el equilibrio actuarial del régimen.  

No obstante, a partir del año 2020 se ha venido experimentando una disminución 

significativa en la tasa de remplazo lo que significa que hay menos personas produciendo 

ingresos para soportar la sostenibilidad de la reserva para pensiones futuras.  

En el año 2020 la tasa de remplazo fue de un 30% de los vendedores que renunciaron a la 

actividad. (95 de 320), mientras que para el año 2021 la tasa de remplazo es 0%. Se han 

retirado de la actividad al 31 de julio del 2021 un total de 164 vendedores sin que se haya 

adjudicado a nadie más.  

Esta situación pone en riesgo la estabilidad actuarial de cualquier régimen colectivo de 

pensiones.  

Si el régimen se convierte a un régimen de capitalización individual, el riesgo a futuro 

asociado a la tasa de remplazo de cotizantes desaparece ya que cada uno de ellos cotiza 

para su propia pensión sin depender de otros.  

• Aportaciones al régimen:  

El régimen actual se financia con el 1.25% de las ventas de lotería que son realizadas por 

las personas físicas, específicamente las ventas asociadas a los productos preimpresos. Los 

nuevos mecanismos de comercialización de los productos impulsados por la JPS no son 

sujetos de aportación al fondo de pensiones, lo que pone en peligro la prima media nivelada 

del régimen de capitalización colectiva.  

El desarrollo de nuevas modalidades de venta de lotería que no aportan al régimen va a 

provocar como consecuencia una disminución de los ingresos a Fvenlot, aunado a ello 
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habría una reducción esperada en la cantidad de aportantes, lo que a futuro se podría tener 

como una afectación importante en la solvencia del Fondo.  

Al convertir el actual modelo de régimen en un régimen de capitalización individual la 

JPS aportaría a la cuenta individual del vendedor el 1% correspondiente a la venta 

efectuada por éste, lo que disminuye considerablemente la afectación a la colectividad en 

el tanto los productos sujetos a aportación continúen vigentes en el mercado.  

Claro está que el hecho de convertir este régimen en un régimen de capitalización 

individual no libera a la JPS de su responsabilidad asociada al diseño del fondo, al 

desarrollo del marco de gestión, operación y funcionamiento, como tampoco a FOMUVEL 

por su administración y el otorgamiento de los beneficios.  

A la fecha el fondo de pensiones ha venido compensando la baja de los ingresos por ventas 

de lotería a través de la generación de mayores ingresos financieros de las inversiones. 

Esta situación se presenta por estar en una etapa de acumulación que no puede ser 

sostenible en el tiempo si Fvenlot estuviere otorgando beneficios a través del régimen 

permanente.  

El efecto de esta variable bajo el modelo actual se podría estar viendo en un periodo de 

ocho años cuando la mayoría de los cotizantes estarían acogiéndose al beneficio.  

Con un cambio de régimen se estaría disminuyendo el riesgo de insolvencia del Fondo y con 

ello tanto la JPS como FOMUVEL estarían evitando un riesgo muy importante.   

• Riesgo legal: Ley de empleo público:  

El régimen actual de pensiones se rige por pensiones mínimas y máximas calculadas sobre 

un salario de referencia.   

  

El salario de referencia se define como el menor salario establecido en la escala de sueldos 

de la administración pública que decreta periódicamente la Dirección General de Servicio 

Civil.  

  

La aprobación al proyecto de ley sobre empleo público tiene una afectación directa sobre 

Fvenlot ya que la base de cálculo aumenta significativamente produciendo un incremento 

importante en la cuantía solidaria de pensión que generará un impacto en el equilibrio 

actuarial del régimen.  

  

Si esto se llegara a materializar, la JPS deberá ajustar el perfil de beneficios para mitigar 

el impacto en caso de que no se realice una modificación a un régimen de capitalización 

individual ya que esto implicaría una reforma integral al reglamento.  

  

• Incrementos asociados a los costos por administración:  
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En beneficio de los cotizantes y pensionados del régimen, el cambio viene a suavizar los 

costos asociados por administración en comparación con los que actualmente se pagan ya 

que las comisiones son cargadas individualmente a cada cotizante en función de los saldos 

administrados.  

Una baja en los costos por administración tiene una repercusión importante en los ingresos 

por rendimientos ya que el fondo se administra de una forma más eficiente a un menor 

costo.  

• Incrementos asociados a los costos por supervisión:  

El cambio de régimen haría factible la subcontratación de una operadora de pensiones que 

se encargaría de la administración de las cuentas individuales de cada cotizante siendo 

estos los responsables directos del cumplimiento normativo establecido por SuPen y 

mitigando con ellos los riesgos asociados en aspectos de cumplimiento normativo.  

  

El fondo de pensiones pasaría a ser administrado por expertos en la materia con los 

beneficios que en sí mismo esto representa desde todo punto de vista. Esta misma 

estructura podría también hacerse cargo de las pensiones en curso de pago.  

  

2.2. ANÁLISIS DE LAS POSIBLES REFORMAS AL RÉGIMEN DE PENSIONES:  

  

  

Tal y como fue explicado por el Sr. Edgar Robles a la comisión, el cambio de régimen del 

fondo de pensiones podría ser valorado desde dos mecanismos distintos que se indican a 

continuación:  

  

2.2.1.1.  Conmutación de beneficios  

Consiste en la extinción del sistema de pensiones y entrega de los beneficios a los 

cotizantes de manera anticipada (esto generalmente se hace cuando quedan muy pocos 

beneficiarios en el fondo y el costo administrativo es muy alto).  

Con relación a la conmutación de beneficios esto se hace cuando en el Fondo van 

quedando pocos cotizantes, situación que no es aplicable a Fvenlot en este momento. Esta 

opción sería viable solamente en caso de que los cotizantes al fondo fueran tan pocos que 

el costo administrativo aumentara significativamente a tal punto que podrían ser más altos 

que los propios beneficios que se pagan.   

  

2.2.1.2.  Cambio a un sistema de capitalización individual  



  66 

 

 

 

 

 
   

 

 

Es la separación del Fondo entre la reserva para las pensiones en curso de pago y la reserva 

para pensiones en formación. Este sistema trae consigo un incremento en la pensión de los 

cotizantes activos y disminuye el riesgo de insolvencia del fondo.  

Para llevar a cabo este cambio es necesario separar el Fondo en dos partes:  

  

 Reserva para pensiones en curso de pago: Es la que cubre a las personas 

pensionadas en la actualidad con sus respectivos beneficiarios la cual debe 

mantenerse.  

  

 Reserva para pensiones futuras: La reserva para las pensiones futuras y su 

superávit se traslada a un segmento de cuentas individuales  

Con el traslado de la reserva para pensiones futuras a cuentas individuales se produciría 

un incremento en los beneficios esperados a los cotizantes. Es necesario modelar por 

grupos de trabajadores para determinar el efecto, pero en promedio el cotizante al Fondo 

estaría recibiendo una mayor pensión a la que actualmente recibe. Este incremento podría 

estar rondando un 70% más de lo que podría recibir en la actualidad. Este es uno de los 

pluses más importantes que traería consigo un posible cambio para la población que aún 

no se pensiona.  

  

Uno de los factores que pone en ventaja a FVENLOT con relación a otros fondos de 

pensiones de la misma naturaleza es que este parte de una situación muy sólida desde el 

punto de vista actuarial y este tipo de cambios son favorables en este momento. Esta 

situación no podría afirmarse en un posible cambio a futuro ya que se tienen riesgos 

latentes que podrían afectar la solvencia actuarial que hoy se tiene, razón por la cual este 

sería el momento idóneo para pensar en un cambio.   

  

Es necesario modelar escenarios que muestren en qué condiciones la situación del 

pensionado futuro mejora o desmejora bajo supuestos que arrojen escenarios en función 

de la evolución de las ventas de lotería que aportan a este fondo de pensiones. Estos 

escenarios son de vital importancia para dimensionar en qué condiciones, estratificando a 

los cotizantes según sus características personales, podría ver mejorada o desmejorada su 

pensión futura y de esta forma determinar cómo se afectaría a la colectividad.   

  

Tal y como lo explicó el Sr. Robles a la comisión, los resultados poco favorables para un 

sector de la población deben ser tratados de una manera idónea ya que no se trata solamente 

de realizar un cambio de régimen sino también garantizar una pensión mínima para este 

grupo ya que los actuales sistemas de capitalización individual carecen de este elemento.  

  

Aún y cuando la JPS decida modificar el régimen a uno de capitalización individual no se 

puede dejar de lado la necesidad de que se le garantice al cotizante una pensión vitalicia 
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con lo que ha acumulado individualmente, de ahí la importancia del establecimiento de la 

reserva para las pensiones mínimas.  

   

2.3. PASOS POR SEGUIR HACIA UN RÉGIMEN DE CAPITALIZACIÓN 

INDIVIDUAL:  

  

Para llevar a cabo un proyecto de este tipo se requiere una serie de acciones, las cuales se 

indican a continuación:  

 Elaboración del respectivo dictamen legal para determinar la viabilidad.  

 Efectuar un análisis de sensibilidad para las pensiones proyectadas de los 

trabajadores activos. Es un estudio de tipo actuarial a través del cual se establecen 

una serie de escenarios a la luz de las características personales de los cotizantes 

para saber bajo qué condiciones se estarían viendo afectados o beneficiados con el 

cambio.  

  

 Crear una reserva para cubrir las pensiones que no alcancen el beneficio mínimo 

para aquel grupo de cotizantes que se vean perjudicados con el cambio de régimen. 

Esto significa que del 1.25% que se aporta en la actualidad habría que reservar una 

porción para crear un fondo que pague las diferencias entre lo que dé la cuenta 

individual y lo que haga falta para la pensión mínima que se defina para el Fondo. 

Esta reserva se tiene que estar monitoreando frecuentemente para garantizar la 

solvencia de ésta y tal y como se hace hasta ahora, se efectúa a través de un estudio 

actuarial. Esto seguiría representando algún riesgo para la JPS ya que si esa reserva 

resulta insuficiente a futuro podría representar un costo para la entidad o bien 

ajustar el perfil.   

 Se requiere efectuar la separación del grupo de pensionados actuales y los que se 

pensionan a partir del cambio de régimen. Cabe mencionar que en caso de que se 

modifique el régimen éste aplicaría después de 18 meses de haberse aprobada la 

reforma, todo esto en cumplimiento a los acuerdos internacionales que rigen la 

materia salvo que el traslado del cotizante sea voluntario.  

  

 Se requiere la individualización de las cuentas y el manejo de una cuenta 

individual. Para reducir costos y disminuir la carga de cumplimiento regulatorio lo 

recomendable es que la administración de las cuentas individuales sea llevada a 

cabo por una operadora  

  

 Redacción del nuevo reglamento y/o modificación del actual.  

 

3. TERCERA FASE: ATENCIÓN DE OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
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 3.1.  ESTABLECIMIENTO DEL COSTO ECONÓMICO Y ADMINISTRATIVO 

DEL PROYECTO  

Tal y como fue indicado por FOMUVEL en su oficio FMVL-GG-0088-2021, es necesario 

designar recursos económicos para cubrir los costos asociados al proyecto en caso de que 

la JPS decida poner en marcha el cambio de régimen.  

Este proyecto trae consigo la imperiosa necesidad de contar con un acompañamiento 

técnico y normativo de alto nivel. El costo asociado al cambio de régimen no puede ser 

cubierto con el porcentaje que percibe FOMUVEL por la administración del fondo de 

pensiones puesto que no se trata de una actividad ordinaria que el régimen requiere.  

Al tenerse un superávit actuarial en este momento hace que el proyecto sea viable desde 

el punto de vista económico ya que permite efectuar el cambio sin que se tenga que 

inyectar dinero a las reservas presentes por lo que solamente se deberá invertir en el costo 

administrativo asociado a la contratación del equipo profesional que estará a cargo del 

proyecto.  

A criterio del experto, el costo administrativo del proyecto no superaría la suma de            ¢ 

10 000 000,00 contemplando los costos asociados al estudio actuarial y al profesional a 

cargo del proyecto, así como los impuestos.   

No se está considerando dentro del costo los honorarios asociados a servicios legales a 

efectos de no incrementar los costos del proyecto. Claro está que el apoyo técnico en esta 

materia por parte de quien podría liderar el proyecto sería la Asesoría Jurídica de la JPS y 

si lo consideran a bien la participación de la asesoría jurídica de FOMUVEL.  

  

3.2.  CONOCER LA DISPONIBILIDAD EN EL MERCADO NACIONAL DE 

CAPITAL HUMANO CALIFICADO PARA LA EVENTUAL CONTRATACIÓN DE 

UN PROFESIONAL QUE LIDERE EL PROYECTO.  

 Para llevar a cabo un proyecto de esta magnitud se requiere de la conformación de un equipo 

interdisciplinario que contemple conocimientos y experiencia modelando fondos de 

pensiones de contribución definida, así como experiencia en desarrollo de estudios 

actuariales con el acompañamiento legal que se requiera.   

El proyecto puede ser liderado por una persona jurídica con experiencia en el campo, así 

como personas físicas que se ajusten al perfil que se describe de seguido:  

 Perfiles deseables:  
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 Líder del proyecto:  

  

Formación académica: Máster en Economía, Administración Pública, o Administración 

de Negocios con énfasis en Finanzas.  

  

Conocimientos técnicos exigibles:  

 Conocimiento de la industria de pensiones nacional e internacional.   

 Conocimiento de la operación y funcionamiento del sistema de pensiones a nivel 

nacional e internacional.  

 Conocimiento de la legislación relacionada con el sistema de pensiones 

costarricense y normativa SuPen.  

 Conocimiento amplio en el funcionamiento de los regímenes de contribución 

definida.  

  

Conocimientos técnicos deseables:  

 Conocimientos especializados en materia actuarial.  

 Conocimiento de gestión y mejora de procesos y procedimientos.  

 Conocimiento en el manejo de equipos de alto rendimiento.  

 Conocimientos en cambios de regímenes de pensiones de capitalización colectiva 

a regímenes de contribución definida.  

  

Experiencia:  

 Experiencia comprobada de al menos 5 años en puestos gerenciales o de dirección 

relacionados con la industria de pensiones.   

 Experiencia comprobada como consultor en materia de pensiones de al menos 5 

años.  

 Experiencia comprobada dirigiendo proyectos en materia de pensiones de al menos 

3 años.  

Requisito Legal:  

 Incorporado al colegio profesional atinente a la formación académica requerida, 

con estatus activo.   

  

 Actuario Matemático:  
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Formación académica exigible: Bachiller en Ciencias Actuariales.   

Formación académica deseable: Licenciado en Ciencias Actuariales.  

  

Conocimientos técnicos exigibles:  

 Aplicación de principios y técnicas actuariales en materia de pensiones. ✓ 

Aplicación de modelos actuariales estocásticos y determinísticos ✓ Determinación 

de hipótesis demográficas y financieras. ✓ Elaboración de informes actuariales.  

Experiencia:  

 Dos años de experiencia en servicios actuariales para la industria de pensiones.  

 Participación en reformas de reglamentación en materia de pensiones.  

  

Requisito Legal:  

 Estar incorporado al Colegio de Ciencias Económicas de Costa Rica.  

 Cumplir con lo establecido en el artículo 15 del Reglamento Actuarial aprobado 

por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiera cuya vigencia data 

a partir del 01 de enero del 2017.  

3.3.  ESTABLECER LAS POSIBLES FUENTES DE FINANCIAMIENTO DEL 

CAMBIO A REALIZAR.  

  

Para dotar de contenido económico al proyecto se tienen dos posibles fuentes de 

financiamiento a analizar:  

  

 Recursos propios aportados por la JPS:  

  

Al tenor de lo indicado en el artículo 22 de la Ley 8718 la Junta de Protección Social tiene 

la facultad de reglamentar la operación y el funcionamiento del fondo de pensiones.  

Este proyecto pretende modificar el artículo 1 del reglamento que es el artículo donde se 

define el tipo de régimen.  

Bajo estas condiciones parece razonable que sea la Junta de Protección Social quien 

financie el proyecto a través de su presupuesto.  
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 Recursos tomados del propio fondo de pensiones:  

  

Esta es la segunda fuente de financiamiento para dotar de recursos el proyecto y para ello 

se requiere una modificación al Reglamento para la administración del fondo de pensiones 

para que se contemple dicho rubro dentro de los gastos administrativos o bien, que se le 

autorice a FOMUVEL a cobrar al fondo de pensiones los costos correspondientes a la 

realización del proyecto.  

Bajo esta figura sería el propio fondo de pensiones el que asume los gastos del estudio, sin 

embargo, es criterio de esta comisión, que la naturaleza del proyecto no es propia de un 

costo asociado a la actividad normal de éste.  

  

3.4. DETERMINAR SU VIABILIDAD JURÍDICA.  

  

Tal y como fue indicado en el resumen ejecutivo, el informe no incorpora el criterio 

jurídico requerido, esto por cuanto la Asesoría Legal de la JPS está a la espera de una 

resolución que debe dar la SuPen con relación al tema del “Patrocinador”. En el momento 

en que se tenga la respuesta por parte del ente supervisor y esta comisión reciba el dictamen 

legal correspondiente, se estará remitiendo el análisis jurídico como un segundo entregable 

a efectos de que sea del conocimiento de la Junta Directiva de la Junta de Protección 

Social.  

 4. CUARTA FASE: IMPLICACIONES DEL CAMBIO  

 

  

 Variable  JPS  FOMUVEL  Vendedor  

Riesgo de 

insolvencia por 

disminución de  

ventas y tasa de 

remplazo  

Disminuye 

considerablemente el 

 riesgo  de  

insolvencia  

N/A  N/A  

Carga normativa  Disminuye su carga 

normativa y se 

 apoya 

directamente en la 

estructura operativa 

de una entidad que 

Elimina la carga 

operativa en el tanto 

el fondo sea 

administrado por una 

OPC.  

N/A  
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trabaja directamente 

en la  

 industria  de 

pensiones.  

  

Costo 

administrativo  

N/A  FOMUVEL deja de 

percibir un ingreso 

por administración, 

pero ve reducida 

considerablemente la 

estructura del gasto 

asociado a la 

administración de 

Fvenlot.  

Recibe mayores 

rendimientos por 

cuanto los costos 

disminuyen.  

Reglamentación y 

funcionamiento  

Sigue siendo 

potestad de la JPS 

por cuanto es 

imperio de Ley.  

N/A  Acogerse  a  la  

nueva normativa  

Cuantía  de  

pensión  

N/A  N/A  En  promedio  

mejora 

considerablemente la 

cuantía que recibiría 

por pensión.  

  

5. QUINTA FASE: CONCLUSIONES 

De conformidad con lo indicado se puede concluir lo siguiente:  

1. Jurídicamente es viable la realización de un cambio al régimen de jubilaciones y 

pensiones para los vendedores de lotería sin que ello implique una modificación a 

la Ley 8718.  
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2. El 99% de los cotizantes activos están en condiciones ideales para trasladar el 

incentivo de pensión hacia un régimen de contribución definida. La población 

actual no requiere de la existencia de un régimen solidario por cuanto están en la 

capacidad de cotizar los 20 años y alcanzar la edad de retiro.  

  

  

3. Si el régimen se convierte a un régimen de capitalización individual, el riesgo a 

futuro asociado a la tasa de remplazo de cotizantes desaparece ya que cada uno de 

ellos cotiza para su propia pensión sin depender de otros.  

  

4. Con un cambio de régimen se estaría disminuyendo el riesgo de insolvencia del 

Fondo y con ello tanto la JPS como FOMUVEL estarían evitando un riesgo muy 

importante.   

  

  

5. A razón de que sea aprobado el proyecto de ley de empleo público antes de que se 

lleve a cabo una reforma al régimen de pensiones será necesario generar un estudio 

actuarial para ajustar el perfil de requisitos y beneficios de Fvenlot para mitigar el 

impacto producto del incremento del salario de referencia.  

  

6. En beneficio de los cotizantes y pensionados del régimen, el cambio viene a 

suavizar los costos asociados por administración en comparación con los que 

actualmente se pagan.  

  

7. El cambio de régimen representaría una disminución considerable de la carga 

regulatoria tanto para FOMUVEL como para la Junta de Protección Social ya que 

parte del peso recaería sobre la operadora de pensiones que se contrate para la 

administración del nuevo régimen.  

  

8. Es necesario modelar escenarios que muestren en qué condiciones la situación del 

pensionado futuro mejora o desmejora bajo supuestos que arrojen escenarios en 

función de la evolución de las ventas de lotería que aportan a este fondo de 

pensiones. Estos escenarios son de vital importancia para dimensionar en qué 

condiciones, estratificando a los cotizantes según sus características personales, 

podría ver mejorada o desmejorada su pensión futura y de esta manera determinar 

cómo se afectaría a la colectividad.  

  

9. Es necesario establecer una reserva para garantizar una pensión mínima para aquel 

grupo de pensionados que no logren obtener la pensión mínima establecida a nivel 

reglamentario con los aportes que hayan acumulado en la cuenta individual. Esta 
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reserva se puede alimentar de distintas fuentes sin que ello implique que la JPS 

tenga que efectuar una erogación de capital para su conformación. Sin embargo, 

esta reserva debe ser revisada anualmente para evitar un riesgo de insolvencia.  

  

10. El cambio de régimen beneficiaría a la mayor cantidad de cotizantes por cuanto 

verían incrementada su cuantía en poco más del 70% de lo que podría recibir hoy 

a través del régimen solidario.  

  

11. Los pensionados actuales y sus beneficiarios seguirían en el régimen de 

capitalización colectiva hasta que fallezca el último de ellos por lo que 

transitoriamente este fondo tendría dos regímenes funcionando. Ellos no se 

estarían viendo perjudicados ni beneficiados con un cambio de este tipo.  

  

12. Fvenlot cuenta en este momento con un superávit actuarial importante que le 

permitiría hacerle frente a un cambio de régimen sin que esto implique que la JPS 

tenga que cubrir algún tipo de déficit.  

  

13. El cambio de régimen disminuye la responsabilidad patrimonial de la JPS en caso 

de que se presente un déficit actuarial. Se dice que disminuye por cuanto debe 

seguirse monitoreando el comportamiento de la reserva para pensiones mínimas.  

  

14. El costo del proyecto es razonable por cuanto no superaría la suma de los ¢ 10 

millones de colones en total.  

  

  

15. En el país hay profesionales y empresas dedicadas a desarrollar este tipo de trabajo 

razón por la cual la comisión se inclinó por sugerir un perfil deseable. Se debe 

analizar por parte de la Junta el mecanismo de contratación más conveniente.  

  

16. Es necesario establecer la fuente de financiamiento para llevar a cabo el proyecto 

desde el punto de vista de la comisión, por lo que se deben valorar las dos opciones 

propuestas supra al momento de desarrollar este aspecto.  

  

17. En caso de que se dé la reforma ésta empezaría a regir a 18 meses después de 

aprobada.  

  

18. Se estima un plazo de tres meses para el desarrollo de los puntos indicados en el 

apartado 2.3 del informe.  

  

19. La reforma debe ser aprobada por la SuPen quien cuenta con un plazo de 20 días 

hábiles para resolver y hasta 10 días hábiles para realizar prevenciones.  
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La prevención por hasta 10 días suspende el plazo.   

 

La señora Marilyn Solano realiza la siguiente presentación: 
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El señor Felipe Díaz Miranda comenta: 

Esto lo que se trata específicamente, es quitarle peso más que todo, tanto a la Junta como a 

FOMUVEL en cuanto a la reglamentación legal que tienen que llevar ambas instituciones, 

ya que se estaría pasando de un fondo como es ahora un fondo solidario llamado hoy ya 

común a un fondo de pensión complementaria en el cual el vendedor estaría negociando con 

la operadora, digamos, por ejemplo, con el Popular Pensiones, cuando se podría ya pensionar 

o BCR pensiones, cualquiera de eso se podría, y la Junta un punto muy importante, que desde 

el punto de vista legal que así yo lo entendí, que es que la Junta deja de hacer lo que decía la 

SUPEN, patrocinador del fondo de pensiones, porque ya seguiría una negociación 

directamente entre el vendedor y el fondo de pensiones y de acuerdo a las ventas, es como se 

vería beneficiado el vendedor, o sea, incentivaría la venta, como número uno, para que el 

vendedor tenga una mejor pensión en el futuro. En cuanto el financiamiento ya está, porque 

ya por ley está, no hay que tocar la ley porque la ley nada más dice que se crea un fondo de 

pensiones, la Junta es la que la reglamenta y la Junta puede cambiar la disposición del fondo 

de pensiones como la primera vez que a la hora de ser un fondo que había equis cantidad de 

dinero recaudado, se tuvo que hacer ya común para que los vendedores con más edad 

pudieran salir pensionados con una pensión que en ese momento exilaba entre los 80.000 y 

240.000 colones, más o menos, ahora la pensión está entre 310.000 y 320.000 colones. Eso 

beneficiaría porque ya este grupo, verdad, el que está hasta ahora, hasta que se muera el 

último permanecería, pero los que vienen ahora, a los que se les puede beneficiar con este 

tipo de fondo que se traslada el dinero que hay en el fondo de pensiones de manera “olla” 

común a forma individual, podrían hacerlo y no tendrían que sopesar nada, nada más una 

negociación como dije ya anteriormente, con la operadora de pensiones, es cómo dice aquí, 
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la responsabilidad patrimonial de la Junta disminuye un montón porque ya sería el fondo que 

el vendedor aporta, ya ahí la Junta prácticamente no tendría mucha injerencia, al igual que 

FOMUVEL, ya eso es una situación que la Junta lo creó y todo, pero si ya es más sencillo, 

porque ya sería administrado completamente por una operadora de pensiones, entonces se 

le quita peso tanto a los dos entes y le caería el mayor peso a la operadora de pensiones que 

se elija o que podría ser hasta de propia libertad del vendedor elegir. Entonces la 

recomendación va ese sentido, de que se le quitaría peso de tipo legal, peso de tipo 

administrativo, tanto a FOMUVEL, tipo de legal a la Junta y a FOMUVEL, con ciertas 

situaciones que beneficiarían a los 3, porque esto es una tripartita, está el vendedor que se 

beneficiaría, FOMUVEL y la Junta de Protección Social.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade:  

Nada más, bueno entiendo de la exposición, que hay que desarrollar algunas cuestiones 

internas antes de plantear la reforma y que la reforma debe ser aprobada por la SUPEN, pero 

entonces ya esas cuestiones internas se tienen identificados a los responsables de quiénes son 

los que tienen que irlas ejecutando.  

 

El señor Felipe Díaz Miranda responde:  

En ese caso, bueno, el punto más importante es hacer un estudio actuarial. Ese estudio 

actuarial tiene que ser contratado por la Junta, para valorar la viabilidad de este cambio, que 

por supuesto que todos sabemos, tanto la misma SUPEN es la que ha propuesto esto, saben 

que es viable y la Junta también, pero hay que ver un sustento técnico para poder hacer ese 

cambio, ese es el primer paso que da, el segundo paso ya cuando el estudio técnico da la 

viabilidad, la Junta puede pedir el cambio de reglamentación o hace el cambio de 

reglamentación y eso se envía a SUPEN junto con el criterio técnico, entonces la SUPEN 

acepta el cambio de reglamento, que es en un principio como se manejan. En un principio, la 

SUPEN aceptó, dio el visto bueno para el Reglamento que hubo de fondo de pensiones y de 

ahí surgió este fondo creado por la Ley 8718, entonces ese el procedimiento que se debe 

hacer.  

  

La señora Urania Chaves Murillo consulta:  

¿Esa es la recomendación que trae el comité o esa comisión?  

  

El señor Felipe Díaz Miranda responde:  

Correcto, esa es la propuesta a que se llegó. De acuerdo a todo lo que se valoró, el plano 

legal, el plano financiero, hasta él mismo FOMUVEL, que la experiencia nos ha hecho ser 

fondo de pensiones, sin quererlo con base a los años que tenemos, sabemos que esa es la 

mejor opción tanto para la Junta, para FOMUVEL como para el vendedor.  

  

La señora Urania Chaves Murillo indica:  

Don Felipe, pero no es lo que dice ahí, nada más ahí dice dar por conocido el informe final 

de la Comisión. ¿Yo no sé si nosotros tendríamos que tomar un acuerdo de ese estudio 

actuarial por la Junta o eso es administrativo o requiere un acuerdo de Junta Directiva de todo 

eso que nos estás indicando? esas son mis preguntas.  
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El señor Felipe Díaz Miranda responde: 

Correcto, el estudio actuarial debe hacerse, si se quiere hacer un cambio para un futuro tiene 

que hacerse, en estos momentos se da por recibido el informe que dio, la Junta Directiva toma 

el acuerdo, que si está de acuerdo en valorar que se haga el cambio se ve si 

presupuestariamente esta y se manda hacer un estudio actuarial, valorando el cambio 

totalmente al total del régimen de un fondo solidario a un fondo individual y de ahí en 

adelante después donde venga el estudio es donde se toma la decisión, si sí o si no se cambia 

el estudio, si hay viabilidad técnica, viabilidad financiera para poder hacer el cambio.  

  

La señora Urania Chaves Murillo consulta:  

¿Entonces serían dos acuerdos los que hay que tomar? Dar por conocido ese y el otro sería 

realizar un estudio actuarial o solicitarle, ¿a quién le solicitamos?  

  

El señor Felipe Díaz Miranda responde:  

Eso, habría que hacer como un concurso, yo no sé, no creo que sea una licitación, sino 

también podría ser contratación directa también, es que no sé porque es un estudio actuarial 

y hay muy poca gente que lo hace aquí, en Costa Rica, pero si hay varias personas que lo que 

lo hacen, entonces no sé si también se podría. Se podría decirle a FOMUVEL hágalo, a 

FOMUVEL porque sería más rápido, porque es privado, hágalo y coja los fondos del fondo 

de pensiones por una única vez, para valorar esto. Sí, la Junta si tiene que decir qué punto 

quiere valorar, qué es lo que se quiere ver para poder hacer el estudio actuarial.  

  

La señora Marilyn Solano Chinchilla consulta: 

¿Pero ese costo lo asumiría FOMUVEL?  

  

La señora Presidenta comenta:  

Es que eso es lo que entendí que está proponiendo Felipe, porque sería más fácil para 

FOMUVEL hacerlo, que nosotros hacer todo el proceso de contratación y demás.  

   

El señor Felipe Díaz Miranda agrega:  

Correcto, se le autoriza a FOMUVEL que, por única vez, agarre digamos dinero del fondo 

de pensiones, de lo que se le traslada a la operadora de pensiones, se agarre de ahí para hacer 

el estudio actuarial, como un gasto del fondo de pensiones.  

  

La señora Presidenta pregunta:  

¿Pero no existe para FOMUVEL digamos entre los gastos administrativos, las 

contrataciones? ¿un rubro para contrataciones?  

  

El señor Felipe Díaz Miranda responde:  

Es que, por ejemplo, este estudio actuarial es totalmente diferente a los que están contratados 

con la operadora de pensiones, porque es un estudio para cambio de régimen.  

  

La señora Presidenta consulta:  
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No, yo sé, pero lo que yo digo es que ¿si no existe de esa posibilidad, sin decirle nosotros de 

donde tiene que sacar los fondos?  

  

El señor Felipe Díaz Miranda responde:  

Es que no habría cómo financiarlo. Porque presupuestariamente no hay dinero 

específicamente para eso porque ya está contralada la operadora de pensiones y entre el rubro 

que se le paga a la operadora de pensiones está el costo del estudio actuarial, pero es un 

estudio actuarial totalmente diferente, este es un estudio totalmente específico para cambio 

de régimen, entonces la valoración es mucho más amplia, es un tipo de valoración financiera 

más amplia que no es el estudio actuarial normal que se hace todos los años.  

  

La señora Urania Chaves Murillo consulta:  

¿Y ese estudio actuarial sería en las áreas que usted dijo, técnico, financiero y cuáles otros?  

  

El señor Felipe Díaz Miranda inidca:  

El estudio actuarial, el estudio técnico financiero para poder valorar el cambio, de un régimen 

de pensión solidario a un régimen de pensión individual. Por cualquier cosa antes de pasar el 

acuerdo, para la siguiente sesión, se le puede consultar más bien a Karla, cómo sería mejor 

la redacción porque ella está más enterada, más empapada de todo eso, con respecto a los 

estudios actuariales.  

  

La señora Urania Chaves Murillo aporta:  

Yo tengo aquí una propuesta de acuerdo, sería solicitarle a FOMUVEL realizar la 

contratación de un estudio actuarial técnico financiero, valorando el cambio del régimen de 

pensiones, de un régimen de pensión solidaria a un régimen de pensión individual. 

 

ACUERDO JD-004 

Conocido el Informe “ANÁLISIS SOBRE UN POSIBLE CAMBIO AL RÉGIMEN DE 

PENSIONES DE LOS VENDEDORES DE LOTERÍAACUERDO JD-380, SESIÓN JD-

035-2021” rendido por la Comisión conformada para tales efectos, se solicita la ampliación 

del documento con: 

a. La viabilidad jurídica de la propuesta, de acuerdo con lo mencionado en el punto 3.4. 

DETERMINAR SU VIABILIDAD JURÍDICA del informe. 

b. En cuanto al punto 3.3.ESTABLECER LAS POSIBLES FUENTES DE 

FINANCIAMIENTO DEL CAMBIO A REALIZAR, se solicita analizar y 

determinar si la condición establecida en el artículo 5 del Reglamento General de 

fondos de Jubilaciones y Pensiones de los vendedores de lotería, que señala: “Para 

financiar los gastos propios de la administración del Régimen de Pensiones de los 

Vendedores, incluidos los derivados del pago a la operadora de pensiones, así como 

todos los gastos y costos requeridos para el adecuado funcionamiento y operación 

del Régimen, el Fondo pagará a FOMUVEL el 0.5% sobre el saldo administrado 
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pagadero por mes vencido.”, constituye fundamento suficiente para el 

financiamiento.  

Plazo de cumplimiento: Inmediato 

 

Comuníquese a la Gerencia General. 

 

ARTÍCULO 8. Oficio JPS-GG-0002-2022. Comunicación de la orden Nro. DFOE-

DEC-ORD-00001-2022, relacionada con el pago a Jueces de la República por parte de 

la JPS. 

Se presenta el oficio JPS-GG-0002-2022 del 04 de enero, suscrito por la señora Marilyn 

Solano Chinchilla, Gerente General: 

 

Para valoración y resolución por parte de Junta Directiva, me permito remitir oficio 

del Área de Investigación para la Denuncia Ciudadana de la División Fiscalización 

Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República, mediante el cual 

comunica la orden Nro. DFOE-DEC-ORD-00001-2022, relacionada con el pago a 

Jueces de la República por parte de la Junta de Protección Social. 

 

En el citado documento, el ente contralor detalla una serie de antecedentes y 

hallazgos, concluyendo de forma textual:  

 

Esta Contraloría General, como resultado de la investigación efectuada y los 

hallazgos anteriormente expuestos, determina que la Junta Directiva de la JPS ha 

mantenido hasta la fecha el pago a favor de funcionarios judiciales quienes fungen 

como fiscalizadores de los diferentes sorteos de lotería, a pesar de que este Órgano 

Contralor ha señalado en diferentes oportunidades la inexistencia de una norma 

de rango legal que así lo autorice, lo que ha demostrado conocer la JPS (ver puntos 

1.10. , 1.11. , 1.14. , 1.17. , 1.20. , 1.21., 1.23. y 1.26.), e incluso su propia Auditoría 

Interna se lo ha hecho ver (punto 1.24.). 

 

En esa línea, la Ley Orgánica de la Contraloría General (Nro. 7428), en su artículo 

11 establece como finalidad del ordenamiento de control y fiscalización el 

garantizar la legalidad y la eficiencia de los controles internos y del manejo de los 

fondos públicos en los entes sobre los cuales ostenta jurisdicción. De la misma 

manera, el artículo 8 12 le atribuye a este Órgano Contralor la potestad de dirigir 

órdenes a los sujetos pasivos, cuando estas resulten necesarias para el cabal 

ejercicio de control y fiscalización9, las que en caso de ser desobedecidas podría 

generar las sanciones previstas en el artículo 69 de la ley en comentario 

(El resaltado es propio) 

Y al respecto emite las siguientes órdenes:  

 

6. A la Junta Directiva de la Junta de Protección Social y al Consejo Superior del 

Poder Judicial 
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6.1. Adoptar e implementar las medidas suficientes y necesarias para garantizar la 

correcta aplicación del ordenamiento jurídico vigente, respecto de la imposibilidad 

de pago a favor de jueces de la República por su asistencia y fiscalización de los 

sorteos de lotería organizados por la Junta de Protección Social, en ausencia de 

una norma de rango legal que así lo disponga. 

 

7. A la Junta Directiva de la Junta de Protección Social 

7.1. Ajustar al ordenamiento jurídico vigente el “Reglamento a la Ley de Loterías” 

y el “Reglamento interno para regular las actividades relacionadas con la 

realización y la asistencia a la celebración de los sorteos de lotería y a la recepción 

de excedentes de loterías”, por cuanto prevén la posibilidad de pago a favor de 

funcionarios judiciales por la fiscalización de los sorteos de lotería que organiza. 

 

El plazo de atención de estas órdenes, son de forma inmediata al punto 6.1 y seis 

meses la 7.1., así como, la obligatoriedad de comunicar los acuerdos para atender 

el 6.1 y en cuanto al punto 7.1, otorga 20 hábiles, para remitir copia de los acuerdos 

adoptados, así como el cronograma de actividades y responsables, con evidencia de 

la comunicación a las instancias correspondientes. 

 

Se transcribe el oficio DFOE-DEC-0008 del 04 de enero de 2022, suscrito por la señora 

Grettel Calderón Herrera Asistente Técnica y señor Gabriel Rodríguez Arias Fiscalizador: 

 

El presente oficio, se comunica a la Secretaria de Actas de la Junta Directiva de la 

Junta de Protección Social (JPS), para que lo haga de conocimiento y procure su 

discusión en la sesión inmediata siguiente a su notificación.  

 

De igual forma, este oficio se le dirige a la Gerencia General para que proceda según 

sus competencias y responsabilidades como jefe administrativo de máxima jerarquía, 

en los términos del artículo 13 del Reglamento Orgánico de la Junta de Protección 

Social. 

 

Asimismo, se hace del conocimiento del Presidente del Consejo Superior del Poder 

Judicial, para que lo someta a discusión y acuerdo correspondiente del órgano en 

pleno, en la sesión inmediata siguiente a su notificación.  

 

Esta Contraloría General, con fundamento en los artículos 183 y 184 de la 

Constitución Política y el artículo 22 de su Ley Orgánica (Nro. 7428), llevó a cabo 

una investigación producto de una denuncia en contra de la JPS, relacionada con el 

pago a jueces de la República por su participación en los diferentes sorteos de lotería 

y similares. 

 

Al respecto, esta Área expone seguidamente los hallazgos derivados de las acciones 

investigativas ejecutadas, así como las consideraciones que serán el fundamento de 
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la orden en relación con el pago a los jueces de la República por parte de la JPS, por 

su participación en los diferentes sorteos de lotería que organiza.  

 

1. Antecedentes  

 

1.1. Entre el 25 de marzo de 1980 y el 04 de febrero de 1986, el artículo 34 del 

“Reglamento Orgánico de la Junta de Protección Social de San José”, contempló 

la 2 posibilidad de asistencia de un funcionario judicial, según determinación 

administrativa por parte de la JPS, en común acuerdo con la Corte Suprema de 

Justicia.  

 

1.2. El 13 de enero de 1983, mediante oficio Nro. 017-OD-83, el otrora Departamento 

de Control de Presupuestos de la Contraloría General de la República aprobó 

parcialmente el presupuesto ordinario para 1983, y entre otras cosas, indicó:  

 

“9- En relación con la remuneración devengada por algunos funcionarios de la Junta 

por concepto de asistencia a la celebración de sorteos y a la compra de excedentes, 

esta dependencia sugiere que se procure una normativa, a efecto de reglamentar esos 

estipendios.”. (El subrayado no es del original.)  

 

1.3. El 06 de mayo de 1994, mediante publicación en el diario oficial La Gaceta Nro. 

87, entró en vigencia la Ley de Loterías, Nro. 7395.  

 

1.4. El 11 de diciembre de 1998, mediante documento Nro. 95-CG-98, la JPS y el 

Poder Judicial suscribieron el “Convenio Interinstitucional para la Asistencia de 

Sorteos”, el que -entre otras cosas- indicó lo siguiente:”  

 

“1- Conforme lo establece el artículo 34 del Reglamento Orgánico de la Junta, en 

calidad de inspector podrá asistir un funcionario judicial según lo determine 

administrativamente la Junta, de común acuerdo con la Corte Suprema de Justicia. / 

2- La Corte designará a los funcionarios que asistirán a la realización de los sorteos 

de Lotería Nacional, Popular, Tiempos e Instantánea, y a cualquier otro que en el 

futuro se implemente, mediante oficio remitido a la Gerencia de la Junta. / (...) / 4- 

El funcionario judicial deberá presentarse a la Junta o donde ella designe la 

realización del sorteo, mínimo media hora antes, para verificar todas las bolitas de 

números y series. / 5- Corresponderá al funcionario judicial fiscalizar el sorteo y dar 

fe de que los números y series son los favorecidos, suscribiendo el acta respectiva 

una vez finalizado el sorteo. / 6- La retribución económica del funcionario judicial 

para la asistencia de los sorteos será de la siguiente forma; martes y viernes ￠7.200, 

sábados y domingos ￠14.400 colones por sorteo. Siempre y cuando la Junta cuente 

con el contenido presupuestario aprobado por la Autoridad Presupuestaria y la 

Contraloría General de la República. / 7- Los sorteos que se realizan en un día feriado 

de pago obligatorio será, (sic) remunerado doble por parte de la Junta. / (...).”.  
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1.5. El 05 de agosto de 1999, mediante publicación en el diario oficial La Gaceta 

Nro. 151, entró en vigencia el decreto ejecutivo Nro. 28025, “Reglamento Orgánico 

de la Junta de Protección Social”, el cual derogó los decretos ejecutivos números 

11276-P (ver punto 1.1.), 23412-MTSS, 26035 MP y todas las disposiciones que lo 

adicionan y reforman, y estableció lo siguiente:  

 

Artículo 13. —La administración de la institución la ejercerá un Gerente, quién será 

el jefe administrativo de máxima jerarquía. Sus atribuciones y funciones serán las 

que le asigne la Junta Directiva y la Presidencia, además de las siguientes: / (...) / i) 

Supervisar los sorteos de loterías Nacional, Popular, Instantánea y cualquier otro que 

en el futuro se establezca, así como los Programas de Televisión y otros medios. 

(...).”. 

 

1.6. El 17 de marzo de 2000, mediante publicación en el diario oficial La Gaceta Nro. 

55, entró en vigencia el decreto ejecutivo Nro. 28529-MTSS-MP, “Reglamento a la 

Ley de Loterías”, cuyo artículo 75 indicó lo siguiente:  

 

“Artículo 75.- A todos los sorteos deben asistir el Gerente de la Junta, el Auditor 

Interno y el Director de Producción y Ventas, los cuales pueden ser sustituidos en 

cualquier caso por el representante que designen. / En calidad de fiscalizador puede 

asistir un Funcionario Judicial o en su ausencia un Notario de la Institución, según lo 

determine la Junta Directiva. / Todos los funcionarios fiscalizadores de la Junta de 

Protección Social, y el Funcionario Judicial o el Notario, deben presentarse a los 

sorteos por lo menos treinta minutos antes de su inicio. / En caso de que, a la hora 

establecida para el inicio del sorteo, no esté presente alguno de los funcionarios 

fiscalizadores, le corresponde al Gerente o en su ausencia al Subgerente, designar al 

sustituto, con la excepción del Auditor Interno, quien tiene la responsabilidad de 

nombrar su propio representante. / En ausencia del Gerente, le corresponde al 

Subgerente asumir sus funciones. La remuneración por la asistencia a los sorteos 

debe ser fijada por la Junta Directiva.”. (El subrayado no corresponde al original.)  

 

1.7. El 23 de octubre de 2000, mediante publicación en el diario oficial La Gaceta 

Nro. 202, entró en vigencia el “Reglamento Interno para el reconocimiento de 

servicios especiales a los funcionarios que asisten a la celebración de los sorteos y a 

la lotería y a la recepción de excedentes (sic) de loterías”, el cual establecía -en lo de 

interés- lo siguiente 

 

“Artículo 1°- Todos los funcionarios fiscalizadores de la Junta de Protección Social 

y el Funcionario Judicial o el Notario, deben presentarse a los sorteos por lo menos 

treinta minutos antes de su inicio. / Artículo 2º-La responsabilidad por la correcta 

ejecución del sorteo y determinación de números y series favorecidas del sorteo, 

recae en los fiscalizadores de la Junta de Protección Social y el Funcionario Judicial 

o Notario que asistan al sorteo. / Artículo 3°- Los funcionarios fiscalizadores y el 
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Funcionario Judicial o Notario, deben suscribir las actas correspondientes y dar fe 

del resultado del sorteo; así como dejar firmadas las primeras listas que se impriman 

por los sistemas informatizados, las cuales quedan archivadas en su condición de 

listas oficiales. / (...) / Artículo 9º-La retribución económica del Funcionario Judicial 

o Notario se retribuye de conformidad con el importe fijado por la Junta Directiva 

para cada clase de sorteo. Todos los montos establecidos en éste y en el anterior 

artículo 8º se deben ajustar anualmente en el mismo porcentaje en que se ajustan los 

salarios por concepto de aumento en el costo de la vida, siempre y cuando la Junta 

de Protección Social cuente con el contenido presupuestario debidamente aprobado 

por la Autoridad Presupuestaria y la Contraloría General de la República. / Artículo 

10.-La Junta Directiva revisa anualmente la retribución económica por la asistencia 

a sorteos y recepción de excedentes, con el fin de ajustarla cuando lo considere 

necesario.”.  

 

1.8. El 13 de agosto de 2001, mediante adenda al “Convenio Interinstitucional para 

la Asistencia de Sorteos”, Nro. 95-CG-98, la JPS y el Poder Judicial acordaron 

modificar la cláusula sexta, para que se lea de la siguiente forma:  

 

“6- La retribución económica del funcionario judicial por la asistencia a los sorteos 

será fijada por la Junta Directiva para cada clase de sorteo. Ese monto se ajustará 

anualmente en el mismo porcentaje en que se ajustan los salarios por concepto de 

aumento en el costo de la vida (...).”.  

 

1.9. El 1° de diciembre de 2005, mediante decreto ejecutivo Nro. 32739, publicado 

en el diario oficial La Gaceta Nro. 232, entró en vigencia la “Reforma al Reglamento 

a la Ley de Loterías” (ver punto 1.6.), cuyo artículo 75 le asignó el deber de asistir a 

todos los sorteos al Gerente de la Junta, al Director de Producción y Ventas, así como 

la posibilidad de que lo hiciera un “Funcionario Judicial”, y estableció que su 

remuneración la fijaría la Junta Directiva de la JPS.  

 

1.10. El 29 de agosto de 2013, mediante oficio Nro. 09058 (DJ-0677-2013), la 

División Jurídica de la Contraloría General atendió una consulta formulada por la 

Presidencia de la Corte Suprema de Justicia y 2 jueces contravencionales, cuya 

respuesta se hizo del conocimiento de la JPS, y -entre otras cosas- manifestó lo 

siguiente: 

 

“Un dato interesante, es que las retribuciones económicas a los funcionarios por esa 

labor de fiscalización de sorteos, no se encuentran reguladas por la vía legal, sino, 

que la Administración de esa entidad, aprovechando la potestad reglamentaria que le 

otorga el artículo 35 de la Ley de Loterías, No. 7395 del 03/05/19942 retoma dicho 

tema en el año 2000, y mediante Decreto Ejecutivo N° 28529-MTSS-MP3 , deja 

patente en el artículo 75, lo siguiente: / (...) / Nótese de lo anterior, que la Junta 

Directiva de la JPS se encuentra habilitada vía reglamento, para fijar el monto a 

cancelar a los funcionarios fiscalizadores de dichos sorteos y más aún, esta potestad 
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fue reafirmada en otra regulación, denominada ‘Reglamento Interno para el 

reconocimiento de servicios especiales a los funcionarios que asisten a la celebración 

de los sorteos y a la lotería y a la recepción de excedentes de loterías’, del 23/5/2000 

y vigente a la fecha, cuya publicación se hizo en la Gaceta 202 del 23-10-2000. En 

este último Reglamento, concretamente, en sus numerales 2 y 9, se especifica la 

naturaleza de la función de fiscalización de los sorteos y su retribución 

correspondiente (...) / (...) / (...) / (...) / Obsérvese que en este caso, el derecho a la 

remuneración adicional otorgada a los funcionarios obligados a asistir a los sorteos 

de lotería, tiempos y otros que celebra esa entidad, opera a partir de normas de rango 

inferior a la Ley4 , con lo cual, se podría estar de frente a una infracción al principio 

de legalidad financiera y presupuestaria, consagrado en nuestro ordenamiento 

jurídico. / En ese sentido, es necesario recordar que en el artículo 5 de la Ley de 

Administración Financiera y Presupuestos Públicos, No. 8131 del 18 de setiembre 

del 2001, el legislador dispuso a la Administración Pública el deber de ajustarse a los 

principios presupuestarios. Razón por la cual, en relación con el manejo, la 

administración, el destino y la custodia de los recursos públicos rige el principio de 

legalidad financiera, concebido como principio de gestión financiera, cuyo contenido 

deja patente, que la administración de recursos financieros del sector público debe 

ser orientada a los intereses generales de la sociedad, atendiendo los principios de 

economía, eficacia y eficiencia, así con el pleno sometimiento a la ley. Congruente 

con ello, también el numeral 107 de esa ley, al referirse al principio de legalidad, 

dispone que los actos y contratos administrativos dictados en materia de 

administración financiera, deben conformarse sustancialmente con el ordenamiento 

jurídico, según la escala jerárquica de sus fuentes. / Desde una perspectiva doctrinaria 

sobre ese principio cardinal, se ha sostenido que existe reserva de ley para contraer 

compromisos o deudas a cargo de las Administraciones Públicas. Por consiguiente, 

‘...todo (sic) actividad administrativa de la que se deriven gastos públicos o sea causa 

del nacimiento de obligaciones ha de cumplir, además de la legalidad formal, la 

legalidad material de cobertura presupuestaria’’ 5 . Es por ello, que los 

reconocimientos o retribuciones especiales, como las dietas y otros estipendios, 

donde medien fondos del patrimonio público, solo pueden tener su fundamento en la 

ley (ex lege) y no en normas de inferior rango. / De ahí que en el caso examinado, 

sea necesario que la Administración revise jurídicamente el origen y la naturaleza de 

las compensaciones económicas, por concepto de la asistencia a los sorteos de juegos 

de azar, que vaya a celebrar la JPS, en especial, aquellas normas con carácter 

retributivo hacia los funcionarios judiciales o administrativos, sean titulares o 

suplentes, a efectos, de que sean sustancialmente conformes con el ordenamiento 

jurídico. / (...) / IV.- CONCLUSIONES: / Es así que analizado el objeto de la 

consulta, se puede llegar a las conclusiones siguientes: / 1.- Los reconocimientos o 

retribuciones especiales, donde medie fondos del patrimonio público, deben tener su 

origen en la ley (ex lege) y no en normas de inferior rango, ello, en atención al 

principio de legalidad o gestión financiera (...).”. (El subrayado, mayúsculas y 

resaltado, son del original.)  
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1.11. El 22 de octubre de 2013, mediante oficio Nro. 11442 (DJ-0840-2013), 

notificado a la JPS, la División Jurídica de la Contraloría General atendió solicitud 

de adición y aclaración al oficio Nro. 09058 (DJ-0677-2013) (ver punto 1.10.), 

formulada por parte de la entonces Presidente del Poder Judicial y dos jueces 

contravencionales y, en relación con la norma habilitante de la retribución económica 

a los jueces, indicó lo siguiente:  

 

“(...) en este caso, el derecho a la remuneración adicional otorgada a los funcionarios 

obligados a asistir a los sorteos de lotería, tiempos y otros que celebra esa entidad, 

opera a partir de normas de rango inferior a la Ley 2 , con lo cual, se podría estar de 

frente a una infracción al principio de legalidad financiera y presupuestaria, 

consagrado en nuestro ordenamiento jurídico, en la especie, en los artículos 5 y 107 

de la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos, No. 8131 de 18 de 

setiembre del 2001. Por lo expuesto, en el caso examinado se reitera la necesidad que 

la Administración revise jurídicamente el origen y la naturaleza de las 

compensaciones económicas, por concepto de la asistencia a los sorteos de juegos de 

azar, que vaya a celebrar la JPS, en especial, aquellas normas con carácter retributivo 

hacia los funcionarios judiciales o administrativos, sean titulares o suplentes, a 

efectos, de que sean sustancialmente conformes con el ordenamiento jurídico.”.  

 

1.12. El 06 de julio de 2015, mediante publicación en el diario oficial La Gaceta Nro. 

129, entró en vigencia el decreto ejecutivo Nro. 39051, “Reforma al Reglamento a la 

Ley de Loterías” (ver puntos 1.5., 1.8. y 1.9.), el cual modificó el artículo 75 para 

que indique lo siguiente:  

 

“Artículo 75°. - A todos los sorteos deberá asistir el Gerente General, el Gerente de 

Producción y Comercialización, el Gerente de Operaciones, o sus representantes. Los 

sorteos de loterías serán ejecutados por los funcionarios fiscalizadores de la 

Administración Activa. / La Auditoría Interna fiscalizará de forma independiente la 

realización de los sorteos en sitio, de conformidad con las competencias asignadas 

en el artículo Nº 22 de la Ley General de Control Interno Nº 8292, la valoración del 

riesgo y su Plan Anual de Trabajo. La Auditoría Interna dejará constancia de su 

fiscalización, mediante documento que será anexado al Libro Auxiliar de los Sorteos. 

/ En calidad de fiscalizador podrá asistir un Funcionario Judicial o un Notario 

Público, según lo determine la Junta Directiva. / Todos los funcionarios 

fiscalizadores de la Administración Activa de la Junta de Protección Social, y el 

Funcionario Judicial o el Notario Público, deberán presentarse a los sorteos al menos 

treinta minutos antes de su inicio. En caso de que, a la hora establecida para el inicio 

del sorteo, no esté presente alguno de ellos, le corresponde al Gerente General o a su 

representante designar al sustituto. / La remuneración por la asistencia a los sorteos 

deberá ser fijada por la Junta Directiva.”. (El subrayado no es del original.)  

 

1.13. El 27 de noviembre de 2015, mediante publicación en el diario oficial La Gaceta 

Nro. 231, entró en vigencia la “Reforma al Reglamento Interno para el 
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reconocimiento de servicios especiales a los funcionarios que asisten a la celebración 

de los sorteos y a la lotería y a la recepción de excedentes (sic) de loterías” (ver punto 

1.7.), el que -en lo que interesa- señaló en su artículo 2 y 3, que la fiscalización de la 

correcta ejecución del sorteo y determinación de números y series favorecidas del 

sorteo y determinación de números y series favorecidas, recaerá en los fiscalizadores 

de la Administración activa de la JPS.  

 

1.14. El 1° de julio de 2016, mediante oficio Nro. 08459 (CGR/DJ-0987), la División 

Jurídica de la Contraloría General atendió consulta de la Gerencia General de la JPS, 

formulada con la intención de determinar si era suficientemente idóneo el marco 

normativo regulador del pago a los funcionarios judiciales por la asistencia y 

fiscalización de los sorteos de lotería y, al respecto la División Jurídica señaló lo 

siguiente:  

 

“(...) indica el consultante que pese a las advertencias que realiza la Asesoría Jurídica 

sobre la imposibilidad de realizar pagos a los jueces de la República que asisten a la 

fiscalización de los sorteos, la institución considera que hay varias razones que 

justifican dicho pago, las cuales se sintetizan de la siguiente forma: / (...) / ● La labor 

de fiscalización de los sorteos de las diferentes loterías por parte de los funcionarios 

judiciales se ha brindado a la institución desde hace más de 50 años. / ● El no realizar 

el pago a los funcionarios judiciales por la labor realizada fuera de la jornada de 

trabajo implicaría una ruptura del concepto de enriquecimiento ilícito por parte de la 

Junta de Protección Social. / La Contraloría en el oficio n.° 09058 (DJ-0677-2013) 

del 29 de agosto de 2013, si bien menciona el principio de legalidad financiera, avala 

las compensaciones económicas o los reconocimientos por asistencia a cada sorteo e 

indica que pueden otorgarse siempre que no haya superposición horaria (...). / II.- 

Criterio del Despacho / (...) / (...) es necesario resaltar y aclarar que mediante el 

criterio emanado por la Contraloría no se avalaron las compensaciones o los 

reconocimientos por asistencia a cada sorteo como lo afirma la entidad consultante, 

sino que inicialmente se hace la advertencia de que los reconocimientos o 

retribuciones especiales, donde medien fondos del patrimonio público, deben tener 

su origen en la ley y no en normas de rango inferior (reiterado mediante el oficio n.° 

11442 (DJ-0840-2013) del 22 de octubre del 2013) (...). / III. Conclusión / Con base 

en lo expuesto, es la Administración consultante la responsable de determinar si las 

compensaciones o los reconocimientos a los funcionarios judiciales por asistencia a 

cada sorteo que celebre la Junta de Protección Social se apegan al ordenamiento 

jurídico, conforme principio (sic) de legalidad o gestión financiera y por ende para 

su respectivo análisis se reitera lo indicado en los oficios n.° 09058 (DJ-0677-2013) 

y n.° 11442 (DJ- 0840-2013) al respecto. / Asimismo, se insiste que la Contraloría 

mediante el oficio n.° 09058 (DJ-0677-2013) no avaló las compensaciones o los 

reconocimientos a los funcionarios judiciales por asistencia a cada sorteo, sino que 

advirtió que de ajustarse a derecho dichos reconocimientos, pueden otorgarse 

siempre y cuando no exista superposición horaria para evitar de esa manera el 
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ejercicio simultáneo de cargos públicos dentro de una misma jornada laboral.”. (El 

resaltado es del original.)  

 

1.15. El 15 de noviembre de 2016, la Asamblea Legislativa recibió el proyecto de ley 

Nro. 20.153, para prohibir toda práctica ilegal de comercialización, distribución, 

realización y venta de loterías ilegales, rifas no autorizadas o juegos ilegales en todo 

el territorio nacional, el cual preveía la presente potencial norma:  

 

“Artículo 26.- Fiscalización de los sorteos de lotería / A los sorteos de las 

diferentes loterías o rifas o juegos de azar que realice la Junta de Protección Social, 

debe asistir en calidad de fiscalizador un juez de la república. El Concejo Superior 

de la Corte Suprema de Justicia designará los funcionarios judiciales que asistirán 

como fiscalizadores. La retribución económica por esa labor de fiscalización, 

corresponderá al importe fijado por la Junta Directiva de la Junta de Protección 

Social, para clase de sorteo.”. (El resaltado corresponde al original.)  

 

1.16. El 05 de julio de 2017, mediante publicación en el diario oficial La Gaceta Nro. 

127, entró en vigencia el “Reglamento interno para regular las actividades 

relacionadas con la realización y la asistencia a la celebración de los sorteos de lotería 

y a la recepción de excedentes de loterías”, el cual derogó el “Reglamento Interno 

para el reconocimiento de servicios especiales a los funcionarios que asisten a la 

celebración de los sorteos y a la lotería y a la recepción de excedentes (sic) de 

loterías” (ver puntos 1.7. y 1.13.), en cuyo artículo 6 dispone la responsabilidad por 

la correcta ejecución del sorteo, la determinación de los números y series favorecidas, 

así como de los premios, por parte de la Gerencia General, el Gerente de Producción 

y Comercialización, el Gerente de Operaciones, o en la dependencia a cargo de este 

proceso o sus representantes. De igual forma, el artículo 6 en comentario remite al 

artículo 75 de la Reglamento a la Ley de Loterías, decreto ejecutivo Nro. 28529-

MTSS-MP, para los efectos de sus actuaciones como fiscalizadores (ver puntos 1.9. 

y 1.12.). 

 

1.17. El 17 de agosto de 2017, mediante oficio Nro.09349 (DFOE-SOC-0810), la 

otrora Área de Fiscalización de Servicios Sociales de la Contraloría General, en 

atención a la remisión de lo resuelto por la Junta Directiva de la JPS mediante el 

artículo III, inciso 3) de la sesión ordinaria Nro. 03-2017 del 30 de enero de 2017, le 

indicó a la Gerencia General de la JPS, lo siguiente: 

  

“(...) resulta importante señalar que la sola incorporación de lo correspondiente al 

pago de los Jueces Contravencionales por su participación en los sorteos que realiza 

la Junta de Protección Social dentro del Proyecto de Ley que modifica la Ley de Rifas 

y Loterías N° 1387, no resulta suficiente para otorgarle validez a esas retribuciones, 

ya que para que una norma surta efectos debe estar debidamente aprobada y 

publicada, por lo que en las circunstancias actuales se reitera lo indicado por esta 

Contraloría General en oficio N° 09058 (DJ-0677-2013) del 29 de agosto de 2013 
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(...) / Además, en relación con este particular, en oficio N° 8459 (CGR/DJ-0987) del 

1 de julio de 2016, esta Contraloría General indicó; ‘es necesario resaltar y aclarar 

que mediante el criterio emanado por la Contraloría no se avalaron las 

compensaciones o los reconocimientos por asistencia a cada sorteo.’. / Bajo este 

contexto, en lo que se refiere a este particular, se reitera lo indicado en oficios N° 

09058 (DJ-0677-2013), N° 11442 (DJ- 0840-2013) y N° 8459 (DJ-0987- 2016) 

emitidos por la División Jurídica de este Órgano Contralor, en relación con el rango 

legal que deben tener las disposiciones que regulan el uso y destino de fondos 

públicos. / (...).”. (El resaltado es del original.)  

 

1.18. El 05 de setiembre de 2019, en sesión ordinaria Nro. 07, la Comisión 

Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico de la Asamblea Legislativa, 

rechazó el proyecto de ley Nro. 20.153, recibido el 15 de noviembre de 2016 (ver 

punto 1.15.).  

 

1.19. El 02 de octubre de 2019, inició el trámite en la Asamblea Legislativa del 

proyecto de ley Nro. 21.632, sobre la “Prohibición de actividades relacionadas con 

loterías y juegos de azar no autorizados por la Junta de Protección Social y que 

afectan las utilidades generadas para financiar programas sociales.”.  

 

1.20. El 25 de noviembre de 2019, en sesión ordinaria Nro. 69-2019, artículo 6), 

Capítulo IV, la Junta Directiva de la JPS conoció el oficio Nro. JPS-GG-17-2014, 

sobre resolución de pago a jueces de enero a diciembre de 2020, respecto del cual 

adoptó el acuerdo Nro. JD-933 y dejó constancia de lo siguiente:  

 

“CAPÍTULO IV. TEMAS POR TRATAR: / Ingresa a la sesión la señora Evelyn 

Blanco Montero, Gerente de Producción y Comercialización. / ARTÍCULO 6. JPS-

GG-1744-2019. Resolución pago a jueces. / La señora Evelyn Blanco realiza la 

siguiente presentación: / PAGO A LAS SEÑORAS Y LOS SEÑORES JUECES 

DE LA REPÚBLICA POR CONCEPTO DE ASISTENCIA A LOS SORTEOS 

QUE REALIZA ESTA INSTITUCIÓN. / JUSTIFICACIÓN / (...) / (...) / 

ACUERDO JD-933 / La Junta Directiva considerando: / (...) / SEGUNDO: La 

necesidad de la presencia de las y los señores jueces de la República, como un 

elemento adicional de transparencia, fiabilidad y garantía en la realización y los 

resultados de los diferentes sorteos que realiza esta institución al día de hoy se 

mantienen, por lo que necesariamente se requiere de la presencia de estos 

funcionarios en los diferentes sorteos que realizará esta Institución durante el año dos 

mil veinte. / (...) / CUARTO: En razón de los esfuerzos realizados por esta Institución 

a nivel de la Asamblea Legislativa en torno a aprobar el proyecto de ley de 

modificación a la Ley de Rifas y Loterías, Ley 1387, el o los artículos 

correspondientes al pago de estos funcionarios judiciales Por lo tanto, acuerda: 

Conocidos los argumentos por los cuales se recomienda mantener el pago de las 

señoras y los señores jueces de la República que asisten a los sorteos de las diferentes 

loterías que realiza esta Institución, en los cuáles no exista superposición horaria, se 
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aprueba mantener dicho pago a partir enero 2020 supeditado a la aprobación de la 

modificación a la ley 1387 que se está tramitando en la Asamblea Legislativa. Lo 

anterior de conformidad con los principios de transparencia y fe pública, ambos 

conformadores del principio público tutelado, cual es la seguridad de que la Junta de 

Protección Social cuenta con un sistema de realización de sorteos incorruptible, a 

partir entre otros, de la presencia de las señoras y los señores jueces de la República 

en la fiscalización de los sorteos de lotería. ACUERDO FIRME / Comuníquese a la 

Gerencia de Producción y Comercialización. Infórmese a la Gerencia General / 

Miembros de Junta Directiva presentes: / 1. Sra. Esmeralda Britton González, 

Presidenta de la Junta Directiva / 2. Arturo Ortiz Sánchez, Vicepresidente / 3. 

Vertianne Fernández López, Secretaria / 4. Eva Isabel Torres Marín, Directora / 5. 

Maritza Bustamante Venegas, Directora / 6. Urania Chaves Murillo, Directora / 7. 

José Mauricio Alcázar Román, Director / 8. Gerardo Alberto Villalobos Ocampo, 

Director Suplente / 9. Felipe Díaz Miranda, Director Suplente / Es todo. -”. (El 

resaltado, mayúsculas y subrayado, son del original.)  

 

1.21. Entre enero y diciembre de 2020, la JPS le pagó a cuatro (4) jueces 

contravencionales de la República, por su asistencia a los sorteos de lotería, un total 

de ₡23.625.720,00.3  

 

1.22. El 18 de mayo de 2020, inició el trámite en la Asamblea Legislativa del 

proyecto de ley Nro. 21.973, “Ley para reformar el artículo 3 de la ley número 8718, 

autorización para el cambio de nombre de la Junta de Protección Social y 

establecimiento de la distribución de rentas de las loterías nacionales.”. 

 

1.23. El 03 de diciembre de 2020, en sesión extraordinaria Nro. 73-2020, artículo 2), 

Capítulo II, la Junta Directiva de la JPS conoció el oficio Nro. JPS-GG-1341-2020 

sobre participación de los señores jueces en los sorteos de lotería entre enero y 

diciembre de 2021, respecto del cual adoptó los acuerdos números JPD-862 y JPD-

863, y dejó constancia de lo siguiente: 

 

 “CAPÍTULO II. TEMAS GERENCIA DE PRODUCCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN / (...) / ARTÍCULO 2. Oficio JPS-GG-1341-2020. 

Participación de los señores jueces en los sorteos / Se presenta oficio JPS-GG-

1341-2020 del 20 de noviembre de 2020, suscrito por la señora Marilyn Solano 

Chinchilla, Gerente General, en el que indica: / Para aprobación de la Junta Directiva 

se adjunta oficio del Departamento de Sorteos, remitiendo resolución, con relación 

al pago por asistencia a los sorteos que realiza la institución, fiscalizados por los 

jueces de la república, resolución que con la aprobación correspondiente, se 

suscribirá por ésta Gerencia General y la Gerencia de Producción y Comercialización 

/ (...) / (...) / (...) / No se omite manifestar que para el periodo 2021 se presupuestó la 

suma de ¢26.656.101,10,00 (veintiséis millones, seiscientos cincuenta y seis mil 

ciento un colones 10/100) para sufragar los gastos por este concepto. / Se agradece 

la pronta atención a la misma. / (...) / RESULTANDO / PRIMERO: Que de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del Reglamento a la Ley de Loterías, 

Decreto Ejecutivo No. 28529-MTSS-MP, le corresponde a la Junta de Protección 

Social a través de la Dirección de Producción y Ventas, hoy Gerencia de Producción 

y Comercialización, la planificación y ejecución de los sorteos de loterías. / 

SEGUNDO: Que en el artículo 75 del Reglamento a la Ley de Loterías, Decreto 

Ejecutivo No. 28529-MTSS-MP, el cual fue modificado mediante el Decreto 

Ejecutivo No. 39051- MTSS-MP se establece: ‘A todos los sorteos deberá asistir el 

Gerente General, el Gerente de Producción y Comercialización, el Gerente de 

Operaciones, o sus representantes. Los sorteos de loterías serán ejecutados por los 

funcionarios fiscalizadores de la Administración Activa. (...). / En calidad de 

fiscalizar podrá asistir un Funcionario Judicial o el Notario Público, deberán 

presentarse a los sorteos al menos treinta minutos antes de su inicio. (...) (el 

subrayado no es del original). / La remuneración por la asistencia a los sorteos deberá 

ser fijada por la Junta Directiva’. (El subrayado no es del original). / (...) / CUARTO: 

Que esta Gerencia General en conjunto con la Gerencia de Producción y 

Comercialización, mediante varias resoluciones dirigidas a la Junta Directiva y 

tomando en consideración las diferentes acciones para poner a derecho la situación 

del pago por asistencia a sorteos de las señoras y señores jueces de la república, tales 

como incorporar dentro del proyecto de ley de modificación a la Ley de Rifas y 

Loterías, Ley 1387, el o los artículos correspondientes al pago de estos funcionarios 

judiciales, se ha recomendado a dicho órgano colegiado, continuar prorrogando el 

pago a estos funcionarios judiciales. / QUINTO: Que, en el proyecto de ley de 

modificación a la Ley de Rifas y Loterías, Ley 1387 el o los artículos 

correspondientes al pago de estos funcionarios judiciales, adicionalmente se 

recomendó mantener el pago a los funcionarios judiciales por asistencia a la 

fiscalización de los sorteos, hasta el mes de diciembre del año dos mil veinte. / 

SEXTO: Que mediante la resolución GGRS-087-2019 de las quince horas del día 

veintitrés de octubre del año dos mil diecinueve, se recomendó a la Junta Directiva 

por parte de esta Gerencia General y de la Gerencia de Producción y 

Comercialización, mantener el pago por asistencia a sorteos de los señores y señoras 

jueces de la república, en los cuáles no exista superposición horaria, durante los 

meses de enero a diciembre 2020. / CONSIDERANDO / (...) / (...) / TERCERO: Que 

precisamente a raíz de la importancia de la presencia tanto de funcionarios 

institucionales como de los funcionarios judiciales, con fundamento en el (sic) 

criterio vinculante No. 17-DOD del 13 de enero de 1983, de la Contraloría General 

de la República, se emitió el “Reglamento Interno para el “Reconocimiento de 

Servicios Especiales a los Funcionarios que asisten a la Celebración de los Sorteos 

de Lotería y a la Recepción de Excedentes de Loterías”. Al respecto, se considera 

que estos funcionarios, se constituyen en los representantes del pueblo en la 

fiscalización de los diferentes sorteos. / CUARTO: Que si bien es cierto existen 

normas a nivel de reglamento interno de esta Institución, aprobado por la Junta 

Directiva, se ha indicado por parte de la Contraloría General de la República y de 

nuestra Asesoría Jurídica que, en atención a los principios de legalidad, legalidad 

financiera y en resguardo de los fondos públicos, el medio para poder pagar a los 
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jueces de la república por la asistencia a los sorteos se puede dar solamente mediante 

una ley de la república. / QUINTO: Que no obstante los criterios emitidos 

anteriormente por el ente Contralor, a raíz del acuerdo de nuestra Junta Directiva JD-

554, correspondiente al artículo I) de la sesión extraordinaria 12-2016, celebrada el 

día 20 de mayo del año dos mil dieciséis, que indica en lo que interesa lo siguiente: / 

a) Se solicita a la Gerencia General formular una consulta ante la Contraloría General 

de la República, con la finalidad de determinar si el marco normativo que regula 

actualmente el pago por asistencia y fiscalización de los sorteos de lotería por parte 

de los funcionarios judiciales es suficiente e idóneo…’ / Mediante el oficio de la 

Gerencia General GG-1510-2016 del día 07 de junio de 2016, se realizó la consulta 

correspondiente al ente contralor. / SEXTO: Que la respuesta de la Contraloría 

General de la República fue emitida mediante el oficio 8459 CGR/DJ-0987 de 01 de 

julio del año dos mil dieciséis, en el cual dicha Institución reiteró la necesidad de 

acudir a una norma de rango legal para justificar el pago de las señoras y señores 

jueces que asisten a los sorteos de las diferentes loterías que realiza esta Institución, 

en los cuáles no exista superposición horaria. En dicho oficio el Ente Contralor indicó 

en lo que interesa: ‘(…) III. Conclusión. / Con base en lo expuesto, es la 

Administración consultante la responsable de determinar si las compensaciones o los 

reconocimientos a los funcionarios judiciales por asistencia a cada sorteo que celebre 

la Junta de Protección Social se apegan al ordenamiento jurídico, conforme principio 

de legalidad o gestión financiera y por ende para su respectivo análisis se reitera lo 

indicado en los oficios no. ° 09058 (DJ-0677-2013 y n. ° 11442 (DJ-0840-2013) al 

respecto. / Asimismo, se insiste que la Contraloría mediante el oficio n.° 09058 (DJ-

0677- 2013) no avaló las compensaciones o los reconocimientos a los funcionarios 

judiciales por asistencia a cada sorteo, sino que advirtió que de ajustarse a derecho 

dichos reconocimientos, pueden otorgarse siempre y cuando no exista superposición 

horaria para evitar de esta manera el ejercicio simultáneo de cargos públicos dentro 

de una misma jornada laboral.’ / (...) / (...) / (...) / (...)’ / (...) / DÉCIMO SEGUNDO: 

Que, en razón de lo expuesto, lo procedente es recomendar mantener el pago de las 

señoras y los señores Jueces de la República que asisten a los sorteos de las diferentes 

loterías que realiza esta Institución, en los cuáles no exista superposición horaria, 

durante los meses de enero a diciembre del año dos mil veintiuno. / POR TANTO / 

LA GERENCIA GENERAL Y LA GERENCIA DE PRODUCCIÓN Y / 

COMERCIALIZACIÓN RECOMIENDAN / De conformidad con los argumentos 

indicados en la presente resolución, se recomienda mantener el pago de las señoras 

y los señores jueces de la República que asisten a los sorteos de las diferentes loterías 

que realiza esta Institución, en los cuáles no exista superposición horaria, durante los 

meses de enero a diciembre del año 2021. (...) / (...) / (...) / (...) / ACUERDO JD-862 

/ Se aprueba la resolución anexa a los oficios JPS-GG-1340-2020 del 20 de 

noviembre de 2020, suscrito por la señora 4 Marilyn Solano Chinchilla, Gerente 

General y JPSGG-GPC-SOR-240-2020, suscrito por la señora Evelyn Blanco 

Montero, Gerente de Producción y Comercial, para mantener el pago de las señoras 

y los señores Jueces de la República que asisten a los sorteos de las diferentes loterías 

que realiza esta Institución, durante los meses de enero a diciembre 2021. / (...) / 
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ACUERDO FIRME / Plazo de cumplimiento: Inmediato / Comuníquese a la 

Gerencia General y a la Gerencia de Producción y Comercialización / ACUERDO 

JD-863 / Se solicita al Comité Corporativo de Seguimientos de Ley presentar una 

propuesta de ley para normar el pago de las señoras y los señores Jueces de la 

República que asisten a los sorteos de las diferentes loterías que realiza esta 

Institución, con el fin de que sea presentado a la Asamblea Legislativa, para que se 

conozca durante el periodo de sesiones extraordinarias. ACUERDO FIRME / Plazo 

de cumplimiento: Inmediato / Comuníquese al Comité Corporativo de Seguimientos 

de Ley. Infórmese a la Gerencia General / Miembros de Junta Directiva presentes: / 

1. Esmeralda Britton González, Presidenta de la Junta Directiva / 2. Maritza 

Bustamante Venegas, Vicepresidenta / 3. José Mauricio Alcázar Román, Secretario 

/ 4. Urania Chaves Murillo, Directora / 5. Fanny Robleto Jiménez, Directora / 6. 

Arturo Ortiz Sánchez, Director / 7. Gerardo Alberto Villalobos Ocampo, Director / 

8. Felipe Díaz Miranda, Director Suplente Es todo. -”. (El resaltado, mayúsculas y 

subrayado, son del original.) 

 

1.24. El 27 de enero de 2021, mediante oficio Nro. JPS-AI-44-2021, la Auditoría 

Interna advirtió a la Gerencia de Producción y Comercialización, ambas de la JPS, a 

propósito del oficio Nro. JPS-GG-GPC-SOR-008-2021 del 21 de enero de 2021, lo 

siguiente: “(...) es importante reiterar los criterios externados por la Contraloría 

General de la República, en el tema del pago a los jueces contravencionales por 

asistencia a los sorteos, sobre lo cual esta Auditoría ha referido en reiteradas notas a 

la Administración Activa, en el sentido de la necesidad de la existencia de una norma 

de rango legal que fundamente la retribución económica que se realiza a los jueces 

contravencionales por la fiscalización que éstos realizan en los sorteos de loterías; al 

respecto, se citan los criterios que ha emitido la CGR y que son del conocimiento de 

la Asesoría Legal, Gerencia General y Presidencia: / ● N°09058 (DJ-0677-2013) del 

29 de agosto del 2013. / ● N° 11442 (DJ-0840-2013) del 22 de octubre del 2013 y / 

● N° 8459 (CGR/DJ-0987) del 01 de junio del 2016. / Por lo anterior, se le advierte 

que, en atención al Principio de Legalidad Presupuestario, las compensaciones 

económicas o retribuciones especiales que la Junta de Protección Social le autorice a 

los jueces contravencionales por la fiscalización de los sorteos, al ser fondos del 

patrimonio público, deben tener su origen en una ley (ex lege) y no en normas de 

inferior rango.”.  

 

1.25. Entre enero y setiembre de 2021, la JPS le pagó a cuatro (4) jueces 

contravencionales de la República, por su asistencia a los sorteos de lotería, un total 

de ₡19.163.684,00.5  

 

1.26. El 12 de mayo de 2021, mediante oficio Nro. JPS-GG-GPC-SOR-105-2021, la 

Gerencia de Producción y Comercialización manifestó en atención al oficio Nro. 

JPS-AI-044-2021, lo siguiente: 
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“En respuesta a su oficio de referencia, sobre el tema del pago a los Jueces 

Contravencionales, por asistencia a los sorteos, me permito indicar que se realizó la 

consulta a la señora Marcela Sánchez Quesada, Asesora Legal, quien indicó que por 

su parte había remitido a la Presidencia, un Proyecto de Ley para el análisis y 

posterior envío a la Asamblea Legislativa. / Es importante indicar, que el Proyecto 

de Ley, no solamente tiene ese punto, sino que otros puntos de interés para la 

Institución. Por tanto, dicho documento se encuentra en estudio de la Presidencia.”. 

 

1.27. Al 19 de noviembre de 2021, los siguientes son los proyectos de ley presentados 

y en trámite ante la Asamblea Legislativa, relacionados con la JPS y/o loterías: 

22.384, 22.393, 22.426, 22.633, 22.707, 22.708, 22.745 y 22.765.6  

 

2. Normativa relacionada con la participación de jueces de la República en los 

sorteos de lotería organizados por la Junta de Protección Social (JPS)  

 

El anterior listado, referencia una sola norma de rango legal relacionada con el tema 

de interés, esta es: la Ley de Loterías, Nro. 7395 (ver punto 1.5.), cuyo articulado no 

contempla autorización alguna para el pago de los funcionarios judiciales 

participantes como fiscalizadores de los sorteos de lotería organizados por la JPS, lo 

que precisamente motiva la emisión del presente documento, esto es, la ausencia de 

una norma de rango legal para tales efectos.  

 

A nivel reglamentario, por el contrario, históricamente han existido (ver punto 1.6. y 

1.7.) y existen hoy día normas vigentes (ver puntos 1.9., 1.12. y 1.16.) que sin 

respaldo en una norma legal, han previsto el pago a favor de los funcionarios 

judiciales fiscalizadores de los sorteos de lotería. 

 

Lo primero que se debe señalar en relación con las reglamentaciones vigentes hoy 

día, es que contemplan la asistencia de un funcionario judicial como algo posible, no 

como una obligación.  

 

Lo segundo, es que expresamente le asignan la responsabilidad tanto por la correcta 

ejecución de los sorteos, por la determinación de los números y series favorecidas, 

como por sus respectivos premios, a la Gerencia General, Gerencia de Producción y 

Comercialización, Gerencia de Operaciones, o la dependencia a cuyo cargo se 

encuentre el proceso o sus representantes. Incluso, precisan las normas en 

comentario, que tales titulares subordinados se encuentran obligados a suscribir las 

actas correspondientes, dar fe del resultado de los sorteos y firmar las primeras listas 

que impriman los sistemas informatizados (ver puntos 1.5., 1.9., 1.12. y 1.16.).  

 

3. Intervenciones de la Contraloría General de la República 

  

3.1. Enero de 1983  
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La primera intervención de este Órgano Contralor, merece reseñarse en virtud de uno 

de los argumentos utilizados el 03 de diciembre de 2020 (ver punto 1.23.), como 

fundamento por parte de la Junta Directiva de la JPS, con el fin de mantener el pago 

a los jueces de la República entre enero y diciembre de 2021, a saber, el siguiente: 

“TERCERO: Que precisamente a raíz de la importancia de la presencia tanto de 

funcionarios institucionales como de los funcionarios judiciales, con fundamento en 

el (sic) criterio vinculante No. 17-DOD del 13 de enero de 1983, de la Contraloría 

General de la República, se emitió el “Reglamento Interno para el “Reconocimiento 

de Servicios Especiales a los Funcionarios que asisten a la Celebración de los Sorteos 

de Lotería y a la Recepción de Excedentes de Loterías”. Al respecto, se considera 

que estos funcionarios, se constituyen en los representantes del pueblo en la 

fiscalización de los diferentes sorteos.”. (El resaltado es del original.)  

 

En efecto, esta Contraloría General mediante oficio Nro. 017-OD-83 del 13 de enero 

de 1983 (ver punto 1.2.), literalmente sugirió la reglamentación de lo relacionado con 

los estipendios a favor de “funcionarios de la Junta por concepto de asistencia de 

sorteos y a la compra de excedentes”, sin que exista espacio para interpretar -como 

lo hizo la Junta 7 Directiva de la JPS- que se encuentren incluidos los jueces de la 

República. 

 

3.2. Agosto y octubre de 2013 

 

 En agosto de 2013, con motivo de una consulta formulada por parte de dos jueces 

contravencionales y la presidencia del Consejo Superior del Poder Judicial, este 

Órgano Contralor emitió el oficio Nro. 09258 (DJ-0677-2013) del 29 de agosto (ver 

punto 1.10.), y en su análisis contempló -entre otras cosas- el Convenio y adenda 

suscritos entre la JPS y el Poder Judicial en 1998 y 2001 (ver puntos 1.4. y 1.8.), de 

manera que sobre la remuneración de los jueces de la República por su participación 

en sorteos de lotería, indicó que la misma opera a partir de normas de rango inferior 

a la Ley, con lo cual se podría estar en presencia de una infracción al principio de 

legalidad financiera y presupuestaria consagrado en nuestro ordenamiento jurídico, 

por lo que con fundamento en los artículos 5 y 107 de la Ley de la Administración 

Financiera de la República y Presupuestos Públicos (Nro. 8131), y 6 de la Ley 

General de la Administración Pública (Nro. 6227), indicó que donde medien 

reconocimientos y retribuciones con fondos públicos, solo podrán estar 

fundamentados en una ley, y no en normas de rango inferior, de ahí la necesidad de 

que la Administración revise jurídicamente el origen y naturaleza de los pagos por 

asistencia de funcionarios judiciales a los sorteos de lotería, a efectos de garantizar 

su conformidad sustancial con el ordenamiento jurídico.  

 

Unos cuantos días después de evacuada la anterior consulta, mediante oficio Nro. 

11442 (DJ-0840-2013) del 22 de octubre (ver punto 1.11.), esta Contraloría General 

reiteró la necesidad de que la Administración revise jurídicamente el origen y la 

naturaleza de las compensaciones económicas por la asistencia a los sorteos 
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celebrados por la JPS, en especial, de las normas con carácter retributivo hacia los 

funcionarios judiciales, a efectos de procurar su conformidad sustancial con el 

ordenamiento jurídico 

 

No se omite señalar que ambos oficios fueron noticiados a la Secretaría General de 

la Corte Suprema del Poder Judicial y a la Junta de Protección Social también. No 

obstante, a la fecha no han adoptado ninguna acción en torno al Convenio de 1998 y 

su adenda del 2001 (ver puntos 1.4. y 1.8.).  

3.3. Julio de 2016 

 

En el 2016, la Contraloría General atendió consulta mediante oficio Nro. 08459 

(CGR/DJ-0987) del 1° de julio (ver punto 1.14.), formulada por la Gerencia General 

de la JPS, para determinar si el marco normativo regulador del pago a los 

funcionarios judiciales por la asistencia y fiscalización de los sorteos de lotería, era 

lo suficientemente idóneo.  

 

Sobre este particular, es importante señalar que, dentro del planteamiento de su 

consulta, la JPS hizo referencia al oficio Nro. 09058 (DJ-0677-2013) del 29 de agosto 

de 2013 (ver punto 1.10.) respecto del cual manifestó que, si bien la Contraloría 

General citó el principio de legalidad, con su criterio había avalado las 

compensaciones económicas o los reconocimientos por asistencia a cada sorteo sin 

superposición horaria.  

 

En razón de lo anterior, en el oficio Nro. 0459 (CGR-DJ-0987) del 1° de julio de 

2016, la Contraloría General de la República con base en la literalidad del oficio Nro. 

09058 (DJ-0677-2013), tajantemente aclaró que no había dado tal aval y más bien 

advirtió que tales reconocimientos económicos deberían tener su origen en la ley y 

no en normas de rango inferior.  

 

Sin embargo, el 05 de julio de 2017, la JPS publicó el “Reglamento interno para 

regular las actividades relacionadas con la realización y la asistencia a la celebración 

de los sorteos de lotería y a la recepción de excedentes de loterías” (ver punto 1.16.), 

el que a su vez derogó el “Reglamento Interno para el reconocimiento de servicios 

especiales a los funcionarios que asisten a la celebración de los sorteos y a la lotería 

y a la recepción de excedentes (sic) de loterías” (ver puntos 1.7. y 1.13.).  

 

En esa ocasión, la JPS desaprovechó la oportunidad de ajustar lo correspondiente a 

la participación y pago de jueces de la República, por cuanto el artículo 6° remite al 

artículo 75 del Reglamento a la Ley de Loterías (ver punto 1.6.), el cual aún hoy 

contempla la posibilidad de la asistencia de un funcionario judicial y del pago que 

fije la Junta Directiva de la JPS (ver punto 1.12.). 

 

3.4. Agosto de 2017  
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La Contraloría General, mediante oficio Nro. 09349 (DFOE-SOC-0810) del 17 de 

agosto de 2017 (ver punto 1.17.), atendió la comunicación que la Junta Directiva de 

la JPS hiciera a través de su Gerencia General, de una resolución motivada para el 

pago a favor de los funcionarios judiciales por su asistencia a los sorteos de lotería 

durante el periodo 2017. En su acuerdo, la Junta Directiva de la JPS justificó el 

mencionado pago en razón del artículo 26 en el proyecto de ley Nro. 20.153, el cual 

pretendía modificar la Ley de Rifas y Loterías, Nro. 1387 (ver punto 1.15.).  

 

En el oficio Nro. 09349 (DFOE-SOC-0810), este Órgano Contralor claramente 

indicó que la sola incorporación de una potencial norma en un proyecto de ley, no 

resultaba suficiente como para otorgar validez a esas retribuciones, por lo cual reiteró 

lo indicado en los oficios números 09058 (DJ-0677-2013) del 29 de agosto de 2013 

(ver punto 1.10.), 11442 (DJ-0840-2013) del 22 de octubre de 2013 (ver punto 1.11.) 

y 08459 (CGR/DJ-0987) del 1° de julio de 2016 (ver punto 1.14.), por lo tanto, 

resultaría responsabilidad exclusiva de la Junta Directiva de la JPS, las decisiones o 

acciones que desarrolle sobre el pago en comentario.  

 

4. Proyectos de ley presentados ante la Asamblea Legislativa en relación con la 

JPS y el tema de loterías  

 

En el punto 1.17., se observa que, como parte del fundamento para su consulta, la 

Junta Directiva de la JPS hizo referencia al proyecto de ley Nro. 20.153, en el tanto 

contenía una potencial norma habilitante del pago a favor de los funcionarios 

judiciales participantes de los sorteos de lotería. Nótese que, para ese momento, la 

Contraloría General había calificado de insuficiente la sola inclusión de una norma 

en un proyecto de ley, como para otorgar validez a esas retribuciones. Sin embargo, 

ese mismo proyecto de ley Nro. 20.153, fue utilizado como sustento para el pago de 

los funcionarios judiciales para el 2020 y 2021 (ver puntos 1.20. y 1.23.), a pesar de 

su rechazo el 05 de setiembre de 2019 (ver punto 1.18.).  

 

En razón de que, con anterioridad, la JPS ha argumentado encontrarse impulsando 

un proyecto de ley para llenar el vacío legal relacionado con el pago de los jueces 

contravencionales de la República, dado su rol de fiscalizadores de los sorteos de 

lotería, esta Área de Investigación para la Denuncia Ciudadana estima necesario 

señalar que, al 19 de noviembre del presente año, no existía proyecto de ley alguno, 

presentado o en trámite, en ese sentido (ver puntos 1.18., 1.19., 1.22. y 1.27.).  

 

5. Conclusión  

 

Esta Contraloría General, como resultado de la investigación efectuada y los 

hallazgos anteriormente expuestos, determina que la Junta Directiva de la JPS ha 

mantenido hasta la fecha el pago a favor de funcionarios judiciales quienes fungen 

como fiscalizadores de los diferentes sorteos de lotería, a pesar de que este Órgano 

Contralor ha señalado en diferentes oportunidades la inexistencia de una norma de 
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rango legal que así lo autorice, lo que ha demostrado conocer la JPS (ver puntos 1.10., 

1.11., 1.14., 1.17., 1.20., 1.21., 1.23. y 1.26.), e incluso su propia Auditoría Interna 

se lo ha hecho ver (punto 1.24.).  

 

En esa línea, la Ley Orgánica de la Contraloría General (Nro. 7428), en su artículo 

11 establece como finalidad del ordenamiento de control y fiscalización el garantizar 

la legalidad y la eficiencia de los controles internos y del manejo de los fondos 

públicos en los entes sobre los cuales ostenta jurisdicción. De la misma manera, el 

artículo 12 le atribuye a este Órgano 8 Contralor la potestad de dirigir órdenes a los 

sujetos pasivos, cuando estas resulten necesarias para el cabal ejercicio de control y 

fiscalización, las que en caso de ser 9 desobedecidas podría generar las sanciones 

previstas en el artículo 69 de la ley en comentario. 

 

En ese contexto, y de conformidad con las consideraciones vertidas en líneas 

anteriores, esta Área de Investigación para la Denuncia Ciudadana procede a emitir 

las siguientes órdenes: 

 

6. A la Junta Directiva de la Junta de Protección Social y al Consejo Superior 

del Poder Judicial  

 

6.1. Adoptar e implementar las medidas suficientes y necesarias para garantizar la 

correcta aplicación del ordenamiento jurídico vigente, respecto de la 

imposibilidad de pago a favor de jueces de la República por su asistencia y 

fiscalización de los sorteos de lotería organizados por la Junta de Protección 

Social, en ausencia de una norma de rango legal que así lo disponga.  

 

7. A la Junta Directiva de la Junta de Protección Social  

 

7.1. Ajustar al ordenamiento jurídico vigente el “Reglamento a la Ley de Loterías” y 

el “Reglamento interno para regular las actividades relacionadas con la realización y 

la asistencia a la celebración de los sorteos de lotería y a la recepción de excedentes 

de loterías”, por cuanto prevén la posibilidad de pago a favor de funcionarios 

judiciales por la fiscalización de los sorteos de lotería que organiza.  

 

8. Plazos  
 

8.1. La orden 6.1. deberá ser cumplida de manera inmediata, después de notificado 

el presente oficio.  

 

8.2. La orden 7.1. deberá ser cumplida a más tardar el 30 de junio de 2022. 

  

9. Aspectos de trámite  
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La Junta Directiva de la JPS y el Consejo Superior del Poder Judicial, deberán remitir 

a esta Contraloría General, copia de los acuerdos adoptados para atender la orden 6.1.  

 

En cuanto a la orden 7.1., la Junta Directiva de la JPS, en el término de veinte (20) 

días hábiles, contados a partir del conocimiento del presente oficio, remitirá copia 

de los acuerdos adoptados para su atención, así como el cronograma de actividades 

y responsables, con evidencia de la comunicación a las instancias correspondientes, 

lo cual deberá enviar al correo electrónico contraloria.general@cgrcr.go.cr, mediante 

documento firmado digitalmente, dirigido al Lic. Gabriel Rodríguez Arias, 

Fiscalizador. 11 

 

Esta Contraloría General, reserva para sí la posibilidad de verificar la efectiva 

implementación de lo requerido mediante los medios que estime pertinentes, así 

como de valorar la aplicación de los procedimientos administrativos que 

correspondan, en caso de incumplimiento injustificado de las órdenes dichas 

 

La señora Marilyn Solano realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta comenta:  

Bueno es que en ese sentido nosotros lo habíamos revisado, bueno ella y yo, creo que también 

lo había compartido a Marce, para el criterio que corresponda, porque si hemos hecho una 

gran cantidad de acciones, de hecho, la misma contraloría había, no sé la historia tal vez 

Marce nos la puede contar de cómo llegamos a tener que aprobar estos pagos por instancias 

de la Junta Directiva, pero también está la propuesta de proyecto de ley, para solventar el 

asunto, porque nosotros no podemos generar una normativa legal, si no es a través de la 

Asamblea, pero tal vez Marce nos puede ayudar ahí con la historia, un poquito de esto.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega:  

Sí, claro doña Esmeralda con mucho gusto, efectivamente tal vez ahí el documento lo reseña 

en parte algunos hechos, hay otros que no considera, pero bueno, el asunto es así, allá por el 

año 2013, me parece que la Corte y particularmente uno de los señores jueces 

contravencionales, le propone una consulta a la contraloría, con la finalidad de determinar si 

era factible que los señores jueces pudieran devengar el estipendio que devengaban hasta ese 

momento, no solamente para los sorteos de lotería electrónica que se hacían en la noche, y 

lógicamente los de lotería tradicional, sino también al mediodía, porque ya a lo interno de la 

institución, nosotros habíamos hecho una revisión y nos parecía que en razón de la realización 

de esos sorteos y esa fiscalización se hacía dentro de la jornada laboral de los señores jueces 

contravencionales, pues no procedía un pago. A raíz de esa consulta que hace, me parece que 

el Licenciado Marvin Jarquín a la Contraloría, es que la Contraloría más bien en lugar de 

atender su consulta en el sentido de que había algún tipo de fundamento para hacer ese pago, 
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cuando los sorteos eran a mediodía, indica que considera que no hay un fundamento de orden 

legal llámese una ley formal de la República que sustentar ese pago, que como estaba previsto 

en el Reglamento a la ley de Loterías, igual que estaba prevista la participación de la 

administración y otras instancias administrativas en la fiscalización de sorteos, no asidero 

suficiente que la Junta tomará las acciones, a partir de este documento presenta también la 

instancia judicial presenta, me refiero al juez, presenta una solicitud de reconsideración y la 

Contraloría mantiene su recomendación. Esos documentos son copiados a la Junta, se 

conocen en la Junta Directiva y, a partir de ahí la administración empieza a analizar una serie 

de alternativas, para atender esa recomendación de la de la Contraloría, dentro de esas 

también hace un oficio a la Contraloría con una serie de insumos que presentan los señores 

Jueces y otros análisis que hacen en aquel momento la Gerencia General, y la Contraloría 

siempre mantiene su decisión, pero como una de las alternativas efectivamente que se plantea 

y me parece que hay recomendaciones que constan en actas, que hay que empezar a buscar 

en actas, todo lo que sucedió o se dio con respecto a esto, para irlo documentando, se plantea 

como una de las alternativas para subsanar esa falencia o la debilidad de que no hay una ley, 

la presentación de un proyecto de ley, pero mientras ese proyecto se tramita, pues bueno, 

empiezan a analizarse acciones, opciones en Administración, por ejemplo, contratar los 

servicios de un notario, coordinar con el Colegio de Abogados o una serie de acciones que 

me parece que don Arturo y doña Urania podrán recordar para ver si sustituía esa figura del 

Juez Contravención y se revestía, o se mantenía, digamos esa garantía de transparencia, 

fiscalización que pudiera dar esta figura del funcionario judicial a la realización de los 

sorteos. Todas esas acciones están documentadas, no fueron opciones viables, siempre 

recomendando en aquel momento el Gerente de Producción y Comercialización, y me estoy 

refiriendo a don Claudio Madrigal, siempre recomendando que se mantuviera la figura del 

juez y que se documentará en una resolución debidamente justificada y con todos los 

elementos, el por qué se iba a mantener ese pago mientras el proyecto de ley se tramitaba, la 

primera inclusión en una iniciativa de ley de esta situación se dio en el anterior Proyecto de 

Ley de Ilegales, el 21153, que fue archivado definitivamente y luego hay algunas otras 

iniciativas de proyecto de ley, pero a la fecha me parece doña Esmeralda, que ese proyecto 

todavía no tiene número en la Asamblea Legisla, entonces eso lo refiere la Contraloría, que 

ellos consultaron a la Asamblea Legislativa y que no hay un proyecto de ley todavía con 

número ahí y el que había, el 21153 está archivado, pero ellos consideran de que la situación 

debe tomarse algunas acciones suficientes, como dice ahí, necesarias para garantizar esta 

situación, entonces hay dos opciones doña Esmeralda, pues agilizar lo del proyecto de ley, 

veo yo plantearlo, y decirle a la Contraloría que se sigue con la misma alternativa que en un 

inicio también se le comunicó, me parece que ahí hay que busca y rebuscar bastante en actas 

las diferentes recomendaciones de las instancias que se dieron en ese momento avalando 

digamos como una alternativa, lo que es la presentación del proyecto de ley o la otra es 

pedirle a la administración que busque alguna otra figura que no sea la de los Jueces 

Contravencionales para poder, seguir dando esta garantía de transparencia y fiscalización a 

los sorteos. Que ya en algún momento se analizaron, no sé si será que se retomarán, si hay 

elementos diferentes nuevos, porque en realidad con esto si la opción, es decir que como no 

hay ley no se puede pagar a los jueces, yo tampoco vería cómo va a estar, por lo menos fuera 

de la jornada laboral, presentándose un funcionario judicial hacer una fiscalización sin la 
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debida remuneración, no todas las personas trabajan para que los vean,  todo el mundo trabaja 

para que le paguen sus servicios y la otra opción también doña Esmeralda que se había 

planteado era la coordinación de la Presidencia, junto con don Fernando Cruz, Presidente del 

Consejo Superior del Poder Judicial, porque ve que la recomendación número 6 viene para 

ambas instancias, no solamente para la Junta, sino también para el Poder Judicial. Entonces, 

hacer esas coordinaciones, pero sí hay que revisar, hay que tener bastante certeza y seguridad 

de cuáles son las acciones a tomar y que se le va a mandar a informar a la Contraloría sobre 

este tema y sí, en mi criterio, pues por lo menos lo que es la Recomendación 6.1 no solamente 

debe salir de la Junta, sino que debe ser en coordinación con el Consejo Superior y ya luego 

la número 7, que es ajustar el reglamento a la ley de loterías, pues eso sí, ya es propio de la 

Junta, dependiendo de la acción que se vaya a implementar como se ajusta, me parece que 

ese plazo hay para el junio, pero lo urgente es la número 6.1 y no puede ser sin la coordinación 

con el Poder Judicial.  

  

La señora Presidenta indica: 

De hecho, yo desde el viernes, estamos solicitando la audiencia con el Presidente de la Corte, 

con don Fernando Cruz, pero todavía no le respondieron a Adriana, le pidieron más 

información, pero yo no sé si es que no habían recibido la comunicación de la Contraloría, le 

acabo de preguntar y me dijo que mañana le va a volver a dar seguimiento porque no le 

habían respondido.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega:  

Yo creo que no la tenían como muy presente, pero si se les paso el número de documento y 

los detalles del documento para que lo vieran.  

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta:  

Entonces ¿cuál sería la propuesta de acuerdo en este caso?   

 

La señora Marilyn Solano Chinchilla comenta:  

Me parece que ellos están solicitando que se les facilite el acuerdo, yo hago presunción de 

las medidas que va adoptar la Junta Directiva como tal, como órgano colegiado, pero hay que 

considerar todo lo que acaba de indicar Marcela  

  

La señora Presidenta agrega:  

Exacto, ahí lo primero que habría que hacer, me parece a mí, es hacer la búsqueda de todos 

esos acuerdos y referencias que se han hecho al tema durante todo este tiempo, como para 

poder montar ese historial y responderle a la Contraloría, no es como que hemos estado 

sentados y no hicimos nada, por otro lado, agilizar la presentación del proyecto de ley que ya 

está redactado y la reunión con el Magistrado, yo creo que una vez que tengamos eso, yo 

diría que hay que agilizarlo en estos días porque nos están dando 20 días para ver cuáles son 

las acciones que la Junta estaría estableciendo entonces hacer todas estas acciones y entonces 

ya montar cuáles son las acciones que vamos a realizar. 

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta:  
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Me parece que la respuesta podría ir exactamente en esos mismos términos doña Esmeralda, 

en los que usted acaba de manifestar, porque con toda razón, usted indica que debe incluirse 

en la respuesta todas las gestiones o por lo menos ,una historia, sino es que se van a adjuntar 

todos los oficios, por lo menos si indicar, todo lo que se ha hecho a lo largo de todo este 

tiempo, pero además, en el acuerdo debería indicarse, solicitar a la persona que corresponde, 

agilizar la presentación del proyecto de ley, porque hay un proyecto de ley como parte de las 

acciones que se han tomado en ese sentido y plantearlo así o qué conste así en el acuerdo 

donde se les va a responder a ellos como parte de la respuesta. 

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega:  

Yo, por ejemplo la 6.1, ellos le ponen que es el cumplimiento inmediato, que informen las 

acciones, yo para la 6.1 igual que como lo dice usted y le parece a don Arturo, me parece que 

la primera acción sería hacer ese estudio interno de todas las acciones y además la otra acción 

inmediata sería hacer esa coordinación con el Consejo Superior del Poder Judicial, eso es lo 

que se podría hacer inmediatamente para atender la número 1 y la número 7.1, que es ajustar 

el ordenamiento jurídico del reglamento de la ley de Loterías y el Reglamento interno, me 

parece que eso se puede encargar lógicamente a la Asesoría Jurídica, pero si digamos con el 

apoyo que me puedan dar la Gerencia General y la GPC. Ya se tomaría un acuerdo también 

para el punto número dos, porque para eso hay tiempo para junio 2022, entonces ustedes 

podrían un plazo para hacer todo el estudio y cuál sería la propuesta. Lógicamente tendría 

que ir de la mano con lo que se coordine también con la Corte o los resultados del estudio 

que se haga.  

  

La señora Presidenta consulta: 

¿Pero si habría que mandarle a la Contraloría en un plazo de 20 días, para decirle cuáles son 

las acciones que vamos a hacer y tenemos hasta junio? Eso es lo que te entendí.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde:  

Sí señora, 20 días para ponerle en conocimiento de los acuerdos. El cronograma de 

actividades y los responsables y lógicamente, ese cronograma por lo menos de lo que es la 

recomendación 7.1, en esa acción hay plazo máximo al 30 de junio.  

  

La señora Presidenta indica:  

Pero no está en manos de nosotros, por ejemplo, el tema de que se apruebe el proyecto de 

ley, por ejemplo, o sea, si eso se aprueba, pues ya se queda totalmente solventado el 

problema, pero podría aprobarse en un mes, cómo podría aprobarse en 3 años o no aprobarse. 

Entonces ese es el tema que podríamos quedar ahí a la espera de que la Asamblea Legislativa 

nos apruebe el proyecto o no, o le dé largas y largas como casi todos.  

 

La señora Urania Chaves Murillo solicita: 

¿Me puedes ayudar con la redacción del acuerdo Marce? Yo tengo anotado aquí, realizar un 

análisis histórico de las gestiones que ha realizado la Junta Directiva de la Junta Protección 

Social, en relación con el tema del pago a jueces. Coordinar una reunión con Fernando Cruz 

para analizar el tema y agilizar la presentación del proyecto de ley.  
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aporta:  

Sí, y sería agregarle doña Urania, la de la 7.1, que es solicitarle tal vez a la Gerencia General 

y a la Asesoría Jurídica, el cronograma y las acciones para cumplir con la recomendación 

7.1. 

 

ACUERDO JD-005 

Conocidos los oficios JPS-GG-0002-2022 del 04 de enero de 2022 suscrito por la señora 

Marilyn Solano Chinchilla, Gerente General y N° 00030 (DFOE-DEC-0008) del 04 de enero, 

2022, enviado por el Área de Investigación para la Denuncia Ciudadana de la División 

Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República, que 

corresponde a la comunicación de la orden Nro. DFOE-DEC-ORD-00001-2022, 

relacionados con el pago a Jueces de la República por parte de la Junta de Protección Social 

y ante la presentación que hace la Sra. Urania Chaves Murillo, Secretaria de Junta Directiva 

del oficio recibido, se dispone: 

 

Con la finalidad de atender la orden 6.1: 

 

a. Solicitar a la Gerencia General realizar un análisis histórico de las gestiones 

realizadas por la Junta Directiva y la Administración, en relación con el tema de pago 

de jueces, que consta en las actas de las sesiones, a partir de la emisión del oficio Nro. 

09058 (DJ-0677-2013) de fecha 29 de agosto de 2013 por parte de la División Jurídica 

de la Contraloría General de la República y hasta la fecha. 

 

b. Solicitar a la Presidencia: 

b.1) Coordinar una reunión con el Dr. Fernando Cruz Castro, Presidente del Consejo 

Superior del Poder Judicial para determinar las acciones a seguir sobre este tema 

b.2) Agilizar la presentación del texto de Proyecto de Ley en relación con el tema de 

pago de jueces, aprobado por la Junta Directiva en el acuerdo JD-520 de la sesión 

ordinaria 45-2021. 

 

Se instruye a la Presidencia comunicar este acuerdo al Área de Investigación para la 

Denuncia Ciudadana de la División Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría 

General de la República. 

 

Con la finalidad de atender la orden 7.1: 
a. Solicitar a la Gerencia General y la Asesoría Jurídica el análisis jurídico y 

administrativo con respecto al ajuste del “Reglamento a la Ley de Loterías” y el 

“Reglamento interno para regular las actividades relacionadas con la realización y la 

asistencia a la celebración de los sorteos de lotería y a la recepción de excedentes de 

loterías”; así como la propuesta de cronograma y las acciones para cumplir con la 

citada recomendación 7.1. tomando en consideración que la fecha máxima de 

cumplimiento de esta recomendación es el 30 de junio de 2022. 
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El cronograma y a las acciones deben ser presentadas ante la Junta Directiva a más 

tardar el 24 de enero del 2022, a efectos de cumplir con el plazo de 20 días hábiles 

señalado por el órgano contralor. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato 

 

Comuníquese a la Presidencia de Junta Directiva, a la Gerencia General y a la Asesoría 

Jurídica. 

 

 

CAPÍTULO VIII. TEMAS GERENCIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

 

Se incorpora a la sesión el señor Olman Brenes Brenes, Gerente Administrativo 

Financiero, el señor Francisco Castro Loaiza, del Departamento Contable 

Presupuestario y el señor Rodrigo Fernández Cedeño del Departamento de Servicios 

Administrativos  

 

ARTÍCULO 9. Oficio JPS-GG-1786-2021. Estados Financieros a noviembre 2021 

Se presenta el oficio JPS-GG-1786-2021 del 21 de diciembre, suscrito por la señora Marilyn 

Solano Chinchilla, Gerente General: 

 

Para conocimiento y valoración por parte de Junta Directiva, me permito remitir el 

oficio JPS-GG-GAF-1029-2021 de la Gerencia Administrativa Financiera, con los 

Estados Financieros del mes de noviembre de 2021. 

… 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GAF-1029-2021 del 21 de diciembre de 2021, suscrito por el 

señor Olman Brenes Brenes, Gerente Administrativo Financiero: 

 

Se remite el oficio JPS-GG-GAF-CP-1092-2021 del 21 de diciembre, así como los 

Estados Financieros del mes de noviembre de 2021, con el fin de que se eleven a 

conocimiento y aprobación de la Junta Directiva. Para la firma de ese despacho, se 

adjunta la certificación emitida por el Departamento Contable Presupuestario. 

 

Se remiten, además, el Informe Ejecutivo, la presentación en Power Point y la 

propuesta del acuerdo que tomaría el Órgano Colegiado. 

 

Respecto del pronunciamiento de la Auditoría Interna, esta Gerencia Administrativa 

Financiera, mediante el oficio JPS-GG-GAF-826-2019 del 17 de setiembre de 2019, 

comunica que se encuentra atenta a las instrucciones de su despacho sobre lo que 

defina la Junta Directiva en cuanto a oficio JPS-AI-322-2019 del 30 de mayo de 

2019. Se adjuntan ambos oficios. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GAF-CP-1092-2021 del 21 de diciembre del 2021: 
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El Departamento Contable Presupuestario se permite presentar en tiempo y forma los 

Estados Financieros, conformados por el Estado de Situación Financiera, Estado de  

Resultados Integral Mensual, Estado de Situación Financiera Comparativo, Estado 

de Resultados Integral Mensual Comparativo, Estado de Resultados Integral 

Acumulado, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo, Notas 

a los Estados Financieros, con el fin de que se proceda con las revisiones 

correspondientes, en cumplimiento a lo solicitado por la Gerencia General en correo 

del pasado 18 de junio de 2019, en donde indica: “…quiero una revisión con Olman 

antes de la firma.” Para lo pertinente se hacen las siguientes conclusiones:  

 

1. La situación financiera a esta fecha muestra un activo total de 

¢103.220.117.430,88 (ciento tres mil doscientos veinte millones ciento diecisiete mil 

cuatrocientos treinta colones con 88/100), con pasivos por ¢74.028.110.405,14 

(setenta y cuatro mil veintiocho millones ciento diez mil cuatrocientos cinco colones 

con 14/100) y un patrimonio neto por ¢29.192.007.025,74 (veintinueve mil ciento 

noventa y dos millones siete mil veinticinco colones con 74/100).  

2. Por su parte el Estado de Resultados Integral Mensual refleja Ingresos por la 

suma de ¢23.759.098.424,88 (veintitrés mil setecientos cincuenta y nueve millones 

noventa y ocho mil cuatrocientos veinticuatro colones con 88/100) y gastos por 

¢23.489.001.086,98 (veintitrés mil cuatrocientos ochenta y nueve millones mil 

ochenta y seis colones con 98/100), para un resultado de ¢ 270.097.337,90 

(doscientos setenta millones noventa y siete mil trescientos treinta y siete colones 

con 90/100).  

   

  

Es importante indicar que de igual forma como en el periodo anterior los sorteos 

programados se encuentran sujetos a modificaciones, en cumplimiento de los fines 

públicos asignados a la Junta de Protección Social y para garantizar la seguridad 

económica de las loterías que en forma exclusiva administra y distribuye en el 

territorio nacional, según lo establecido en el artículo No. 2 de la Ley No. 7395 “Ley 

de Loterías”.  

Sumando a este punto está el tema que el aparato administrativo se mantiene en su 

gran mayoría con las labores desde la modalidad de teletrabajo.  

3. De conformidad con la política contable 4.20.1 “Ingreso por Venta de Bienes”, 

los ingresos por venta de bienes están representados en el Estado de Resultados netos 

de descuento sobre ventas en la suma de ¢ 2.586.130.434,00 (dos mil quinientos 

ochenta y seis millones ciento treinta mil cuatrocientos treinta y cuatro colones con 

00/100)  

A solicitud de la Gerencia General, se presenta un desglose de cómo y cuándo fue 

recibida la información para la generación de los estados financieros de noviembre 

2021, los cuales se detallan a continuación:  

1. En relación con los documentos de la Venta y Otros Ingresos se recibieron con 

un promedio ponderado de 12.5 días de atraso a la fecha establecida.  
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2. De la misma manera, los documentos de pago de premios se recibieron con un 

promedio ponderado de atraso de 3.03 días de atraso, a la fecha establecida.  

Tanto los documentos de la Venta de lotería como Pago de premios mostraron esos 

atrasos tan grandes, debido a la salida a partir del 16 de junio del 2020 de la venta de 

lotería por medio de la Web, cuyo proceso no contemplo el hecho de que se debía 

afectar una cuenta a cobrar al proveedor que está llevando a cabo la recaudación de 

dicha venta, así como el momento del pago de los premios es diferente a la fecha en 

que se validan dichos premios a nivel de registros.  

3. En cuanto al comprobante de diario por concepto de Planillas de noviembre 

2021, posterior a la revisión realizada por parte de esta dependencia se generó el 06 

de diciembre del 2021 para su revisión en los diferentes procesos que se derivan de 

éste, en el Departamento Contable Presupuestario.  

  

A continuación, se detalla varios aspectos presentados durante el proceso de la 

elaboración de la información financiera de noviembre 2021:   

  

1.El proceso de la carga automática de la planilla del mes de noviembre; se generó el 

06 de diciembre del 2021 posterior a la revisión efectuada por parte de esta 

dependencia a nivel contable y presupuestario permitiendo que la información se 

mostrará de forma correcta a nivel de los dos módulos en la fecha señalada. Es 

necesario indicar que para este proceso se tuvieron que realizar gestiones en 

coordinación con los Departamentos Desarrollo de Talento Humano y con  

Tecnologías de la Información para finiquitar la generación de la información, 

mediante la atención de la mesa de servicio No.1638-2021 se solventaron las 

inconsistencias.   

  

Así mismo, con la carga automática de la planilla se actualizan los salarios en el 

Sistema de Costos aplicados al proceso productivo del mes en el mismo día, por lo 

que el costo de las ordenes de producción terminadas son suministrados a la Unidad 

de Presupuesto el 06 de diciembre de 2021, después de la carga automática para su 

respectiva ejecución.   

  

2. El proceso de oficialización de los sorteos de setiembre 2021, ejecutado por la 

Unidad de Costos, requerido para la distribución de utilidades y pago del impuesto 

de noviembre 2021, se concluyó el 09 de diciembre, posterior a la atención por parte 

del Departamento de Tecnologías de la Información, de los Reportes de Incidentes 

N° 1595 y 1620-2021, enviados por la Unidad de Pago de Premios por errores 

presentados en el proceso de Validación de Premios en los sorteos LN.4663 y 

LP.6612.   

  

Posterior, mediante correo electrónico del 09 de diciembre de 2021, se coordina con 

el Departamento de Gestión Social para la realización de la distribución de utilidades, 

la cual fue generada el 10 de diciembre de 2021 y aprobada el mismo día por parte 

de la Unidad de Presupuesto.   
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3. Con respecto a las liquidaciones preliminares correspondientes a noviembre en 

coordinación con Administración de Loterías las mismas fueron generadas en su 

totalidad el 03 de diciembre del 2021, posterior a la inclusión del Incremento Fondo 

de Premios Extra en las liquidaciones del mes de Lotería Instantánea.   

  

4. En cuanto al proceso de cierre en el Sistema de Costos se concluyó el 16 de 

diciembre 2021. El cierre del Sistema de Gastos Institucionales se finalizó 

satisfactoriamente el 17 de diciembre 2021.  

  

Por ello, se reitera la necesidad de recordar a las diferentes unidades administrativas 

como fuentes primarias que generan información, que la misma se remita al día hábil 

siguiente a este Departamento, así como, que sea veraz y confiable, según lo expuesto 

en oficio GG-01070-2016 del 27 de abril 2016 y Acuerdo de Junta Directiva JD-389, 

artículo III), inciso 1) de la sesión ordinaria celebrada el 13 de abril del 2016.  

 

El señor Olman Brenes Brenes realiza la siguiente presentación: 
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ACUERDO JD-006 

La Junta Directiva ACUERDA: 

 

Dar por conocidos y aprobados los Estados financieros correspondientes al mes de noviembre 

del 2021, adjunto oficio JPS-GG-1786-2021 de fecha 21 de diciembre, suscrito por la señora 

Marilyn Solano Chinchilla, Gerente General, el cual anexa el oficio JPS- GG-GAF-1029-

2021, suscrito por el señor Olman Brenes, Gerente Administrativo Financiero, los cuales se 

adjuntan al acta y forman parte integral de este acuerdo. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato 

 

Comuníquese a la Gerencia Administrativa Financiera. Infórmese a la Gerencia General y al 

Departamento Contable Presupuestario. 
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ARTÍCULO 10. Oficio JPS-GG-1787-2021. Informe de saldos en cuentas corrientes y 

caja única noviembre, 2021 

Se presenta el oficio JPS-GG-1787-2021 del 22 de diciembre, suscrito por la señora Marilyn 

Solano Chinchilla, Gerente General: 

 

Para conocimiento y valoración por parte de Junta Directiva, me permito remitir el 

oficio JPS-GG-GAF-1030-2021 de la Gerencia Administrativa Financiera, con el 

informe de saldos en cuentas corrientes y caja única, noviembre 2021. 

… 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GAF-1030-2021del 22 de diciembre de 2021, suscrito por el 

señor Olman Brenes Brenes, Gerente Administrativo Financiero: 

Le remito el oficio JPS-GG-GAF-T-PCRF-045-2021 del 22 de diciembre, con el aval 

de esta Gerencia Administrativa Financiera, mediante el cual el Depto. De Tesorería 

envía el “Informe de Saldos en Cuentas Corrientes y Caja Única” del mes de 

noviembre de 2021, para conocimiento de la Junta Directiva. 

 

Para lo anterior, también se adjuntan la propuesta del acuerdo que tomaría el Órgano 

Colegiado y la presentación en Power Point. 

 

Al respecto, le indicamos que no se dispone del dictamen de la Auditoría Interna, 

dado que entendemos están a la espera de lo que defina la Junta Directiva en relación 

con el oficio JPS-AI-322 del 30 de mayo de 2019. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GAF-T-PCRF-045-2021 del 22 de diciembre del 2021: 

 

Con el propósito de informarle y para hacerlo del conocimiento de la Junta Directiva, 

se adjunta el “Informe sobre Saldos en Cuentas Corrientes y Caja Única” 

correspondiente al movimiento de saldos en cuenta corriente y Caja Única generados 

durante el mes de noviembre de 2021. Además, es importante mencionar, que el 

mismo incluye la información solicitada en las notas JPS-GG-GAF-CP-911-2021 y 

JPS-GG-GAF-CP-920-2021 referente al análisis de la información presentada. 

 

El señor Rodrigo Fernández Cedeño realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta consulta:  

Esto digamos, me imagino que esto de enero a noviembre es lo real. Y lo de diciembre sería 

lo proyectados que se va a generar de utilidades por los sorteos del Gordo y Consolación uno 

y dos  

 

El señor Rodrigo Fernández Cedeño indica:  

No la parte de las utilidades, eso ya sería hasta el mes de marzo, que es cuando se giran los 

recursos de los sorteos del mes de diciembre, de las utilidades. Si lo que es diciembre es la 

proyección del pago total de giro, de recursos a las organizaciones sociales, que se efectuarían 

en este mes, por ejemplo, lo que es apoyo a la gestión y giros directos, corresponde en este 

caso a los sorteos del mes de setiembre 

 

El señor Rodrigo Fernández Cedeño añade:  

Ah ok, el de la independencia, del bicentenario. 

 

El señor Rodrigo Fernández Cedeño agrega:  

Correcto, sí. Y principalmente ahí la mayor parte es de proyectos, que normalmente siempre 

en el mes de diciembre el Departamento de Gestión Social nos remite bastantes solicitudes 

para giro de los recursos de los que son proyectos, que ellos sacan para concluir el periodo 

del año y la aplicación presupuestaria del giro de todos esos recursos   

 

El señor Rodrigo Fernández Cedeño indica:  

O sea, eso que está ahí es lo que se giró ya para proyectos y apoyo a la gestión 

 

El señor Rodrigo Fernández Cedeño comenta:  

Bueno, como esto es un corte al mes de noviembre en ese momento era un dato proyectado. 

Sí, ya lógicamente, pues la ejecución de diciembre, pues ya se realizó, pero eso lo sacaríamos 

ya con el dato, cuando presentemos el informe del mes de diciembre, pero esa digamos, en 

ese momento era la proyección de los giros que pues en ese momento se esperaba que nos 

remitieran solicitud para hacer el giro de todos esos fondos. 
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Se da por conocido. 

 

Se retira de la sesión el señor Rodrigo Fernández Cedeño. 

 

ARTÍCULO 11. Oficio JPS-GG-1791-2021. Informe Ejecución Presupuestaria, 

noviembre 2021  

Se presenta el oficio JPS-GG-1791-2021 del 23 de diciembre, suscrito por la señora Marilyn 

Solano Chinchilla, Gerente General: 

 

Para conocimiento y valoración por parte de Junta Directiva, me permito remitir el 

oficio JPS-GG-GAF-CP-1097-2021 del 22 de diciembre del 2021, mediante el cual 

el Departamento Contable Presupuestario anexa la documentación correspondiente 

al informe de ejecución presupuestaria al mes de noviembre del presente periodo. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GAF-CP-1097-2021 del 22 de diciembre de 2021, suscrito 

por el señor Olman Brenes Brenes, Gerente Administrativo Financiero: 

 

Se remite vía correo electrónico, el informe de ejecución presupuestaria, el informe 

ejecutivo de la ejecución presupuestaria, presentación en PowerPoint, la propuesta 

de acuerdo (plantilla) y certificación de procesos y control del informe de ejecución 

presupuestaria correspondiente a noviembre del 2021.  

  

Esto para dar cumplimiento a lo solicitado mediante:   

a) En acuerdo de Junta Directiva JD-557 del pasado 2 de diciembre de 2014 celebrada 

en la sesión ordinara N°39-2014, el cual dicta: “…se solicita a la Administración 

presentar un informe sobre las dependencias que a esta fecha no han logrado cumplir 

con las metas propuestas.”  

  

b) CIRCULAR JPS-GG-0877-2019 del 10 de junio del 2019, la cual señala con relación 

a los diferentes tramites que se elevan a Junta Directiva: “Todas las exposiciones que 

se presentan ante la Junta Directiva deberán venir acompañadas del informe técnico 

que resguarde y fundamente la decisión que eventualmente se tomará y deberá estar 

debidamente firmado, de manera digital por las personas responsables…”.  

[...]  

  

c) CIRCULAR JPS-GG-2689-2018, se instruyó lo siguiente:  

“Remitir sin excepción como parte de los anexos de los oficios que se elevan a Junta 

Directiva, la propuesta de acuerdo en la plantilla elaborada por la presidencia.”  

  

“Tomar las medidas necesarias para que presentaciones que se hagan ante  

Junta Directiva, no excedan las cinco filminas…”  

A continuación, se detallan diversos aspectos presentados en el proceso de cierre del 

mes de noviembre del 2021, los cuales influyeron en menor o mayor medida en la 

elaboración del documento final del Informe de Ejecución:  
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a) El proceso de la carga automática de la planilla; se aplicó por parte del Departamento 

de Desarrollo del Talento Humano el 06 de diciembre del 2021, posterior a la 

atención de la mesa de servicio N°1638-2021 la cual fue solicitada por dicha 

dependencia por error que presentaba el sistema de Planillas.  

  

Así mismo, con la carga automática de la planilla se actualizó los salarios en el 

Sistema de Costos aplicados al proceso productivo del mes, por lo que el costo de las 

ordenes de productos terminados fueron suministrados el día 06 de diciembre del 

2021 para el respectivo registro presupuestario.  

  

b) En cuanto al proceso de oficialización de los sorteos de setiembre del 2021, el cual 

es requerido para la distribución de las utilidades y pago de impuestos de noviembre 

del 2021, la Unidad de Costos logro concluir con este el 09 de diciembre del 2021, 

posterior a la atención de los reportes de incidentes N°1595-2021 y 1620-2021, 

enviados por la Unidad de Pagos Premios por error presentado en el proceso de 

validación de premios en los sorteos de la Lotería Nacional N°4663 y Lotería Popular 

N°6612.  

  

Aunado a lo anterior mediante correo electrónico el 09 de diciembre del 2021, se 

coordina con el Departamento de Gestión Social para la realización de la distribución 

de utilidades, la cual fue generada el día 10 de diciembre del 2021 y aprobada a nivel 

del sistema presupuestario ese mismo día.  

  

c) Con respecto a las liquidaciones preliminares correspondientes a noviembre del 2021 

en coordinación con el Departamento de Administración de Loterías fueron 

generadas en su totalidad el 03 de diciembre del 2021, posterior a la inclusión del 

incremento del fondo de premios extra en las liquidaciones del mes en la Lotería 

Instantánea.  

  

En relación con el proceso de cierre en el Sistema de Costos se concluyó el 16 de 

diciembre del 2021 y el cierre del Sistema de Gastos Institucionales se finalizó el 17 

de diciembre del 2021. 

 

El señor Francisco Castro Loaiza realiza la siguiente presentación: 
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ACUERDO JD-007 

La Junta Directiva ACUERDA:  

 

Dar por conocido y aprobado el Informe de Ejecución Presupuestaria correspondiente al mes 

de noviembre del 2021, adjunto al oficio JPS-GG-1791-2021 de fecha 23 de diciembre del 

2021, suscrito por la señora Marilyn Solano Chinchilla, Gerente General, mediante el cual se 

anexa el oficio JPS-GG-GAF-CP-1097-2021 del 22 de diciembre del 2021, suscrito por los 

señores Olman Brenes Brenes, Gerente Administrativo Financiero y Francisco Castro Loaiza 

de la Unidad de Presupuesto del Departamento Contable Presupuesto, los cuales se adjuntan 

al acta y forman parte integral de este acuerdo. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato 

 

Comuníquese a la Gerencia Administrativa Financiera. Infórmese a la Gerencia General y al 

Departamento Contable Presupuestario. 
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CAPÍTULO IX. TEMAS ASESORÍA JURÍDICA 

Se retiran de la sesión los señores Olman Brenes Brenes y Francisco Castro Loaiza. 

 

ARTÍCULO 12. INFORME ASESORIA JURIDICA 084-2021  

Se presenta Informe de Asesoría Jurídica 084-2021 del 10 de diciembre de 2021, suscrito 

por la señora Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, en el que indica: 

 

PROCESOS JUDICIALES EN TRAMITE 

 

Ordinarios Laborales interpuestos por Ligia Quirós Mena 

 

a) N° 21-000977-0505-LA: 

Pretensiones: 
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Sentencia de Primera Instancia N° 2021001918 dictada por el Juzgado de Trabajo 

de Heredia a las catorce horas trece minutos del seis de diciembre de dos mil 

veintiuno: 

“POR TANTO: De conformidad con lo expuesto se resuelve: Se declara CON LUGAR 

la demanda de LIGIA QUIROS MENA contra la JUNTA DE PROTECCIÓN 

SOCIAL DE SAN JOSÉ. Deberá la parte demandada cancelar las diferencias salariales 

del período comprendido entre el 15 de mayo de 1986 al 31 de octubre del 2019, sobre 

los períodos de vacaciones, tomando en consideración el salario extraordinario 

devengado durante las últimas cincuenta semanas de servicio antes del disfrute. Deberá 

además reconocer y cancelar, las sumas dejadas de percibir durante el período 

indicado, por concepto de salario escolar, aguinaldo y aportes a la Asociación 

Solidarista. Deberá la parte demandada deberá pagarle a la Caja Costarricense de 

Seguro Social (CCSS) las cuotas obrero-patronales y demás obligaciones adeudadas a 

la seguridad social correspondientes al período laborado, aun cuando dicha institución 

no haya sido parte en el proceso. Queda autorizada la parte demandada de hacer las 

retenciones de ley. Deberá cancelar la parte demandada los intereses de ley, desde la 

fecha en que debió ser pagado cada rubro (sea la fecha del disfrute de vacaciones), al 

tipo de rédito establecido en el artículo 497 del Código de Comercio y hasta  

 

la efectiva cancelación de lo adeudado. Deberá la parte demandada cancelar a la parte 

actora sobre la diferencia que se otorga, la actualización al valor presente, desde el 26 

de abril del 2019 y hasta un mes antes del efectivo pago. El cálculo de lo adeudado 

debe ser realizado vía administrativa, sin perjuicio de que acuda la parte actora a la 
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etapa de ejecución de sentencia, previa liquidación, en caso de inconformidad. Se 

condena a la parte accionada a cancelar ambas costas del proceso estableciéndose las 

personales de forma prudencial, en la suma de CIENTO VEINTE MIL COLONES. 

Se advierte a las partes lo dispuesto en el artículo 590 del Código de Trabajo en cuanto 

a los recursos que pueden ser interpuestos en contra de la presente resolución…” 

 

b) N° 21-002852-1178-LA-7: 

Pretensión: 

 
 

 

Desistimiento del actor: 

 

 
 

DESISTIMIENTO N° 2021002683 dictado por el Juzgado de Trabajo del 

Primer Circuito Judicial de San José, Sección Primera a las trece horas treinta 

y seis minutos del seis de diciembre de dos mil veintiuno: 

 

POR TANTO: 



  134 

 

 

 

 

 
   

 

 

De acuerdo con lo expuesto, se tiene por fenecido el presente asunto en virtud del 

desistimiento que formuló la parte actora. Se resuelve sin especial condenatoria en 

costas. Una vez firme la presente resolución, se procederá con el archivo definitivo 

del proceso. NOTIFÍQUESE.- Licda. Noelia Castillo González. Jueza 

 

 

Recomendación: Proceder con el pago de los extremos otorgados en la Sentencia de 

Primera Instancia N° 2021001918 dictada por el Juzgado de Trabajo de Heredia a las 

catorce horas trece minutos del seis de diciembre de dos mil veintiuno. 

 

 
 

ACUERDO JD-008 

La Junta Directiva ACUERDA:  

 

Conocido el Informe de Asesoría Jurídica No. 84-2021 del 10 de diciembre de 2021, suscrito 

por la señora Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, con respecto al Ordinario Laboral 

N° 21-000977-0505-LA y N° 21-002852-1178-LA-7 interpuesto por Ligia Quirós Mena, se 

dispone: 

 

Proceder con el pago de los extremos otorgados en la Sentencia de Primera Instancia N° 

2021001918 dictada por el Juzgado de Trabajo de Heredia a las catorce horas trece minutos 

del seis de diciembre de dos mil veintiuno. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato 

 

Comuníquese al Departamento de Desarrollo del Talento Humano. Infórmese a la Gerencia 

General, a la Gerencia Administrativa Financiera y a la Asesoría Jurídica. 
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ARTÍCULO 13. INFORME ASESORIA JURIDICA 085-2021 
Se presenta Informe de Asesoría Jurídica 085-2021 del 10 de diciembre de 2021, suscrito 

por la señora Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, en el que indica: 

 

PROCESOS JUDICIALES EN TRAMITE 

 

A) Ordinario Laboral N° 20-000885-0173-LA – 2 interpuesto por Miguel García 

Vargas: 

Pretensión: 

"1. Que se declare con lugar en todos sus extremos la presente demanda. 2. Ordene a 

la administración recurrida aplicar el principio de equidad, - según corresponda a la 

situación fáctica-, y que procesa a modificar la jornada laboral según sus derechos 

subjetivos y adquiridos. 3. Que se ordene la aplicación del artículo 20 del Reglamento 

Autónomo de Organización y Servicio de la Junta de Protección Social a la parte 

actora, lo que significa que se respete la jornada de trabajo de ocho horas diarias. 4. 

Que se le reconozca el derecho que poseen a una jornada laboral diurna de siete horas 

y quince minutos y semanal de 36 horas y 15 minutos distribuidas en cinco días a la 

semana, de lunes a viernes. 5.Que se condene a la demandada a pagar únicamente a 

los acá actores la jornada extraordinaria por toda la relación laboral mantenida con 

la demandada, con un valor del 150% del valor de la hora ordinario de trabajo, pago 

que se deberá realizar hasta que en forma efectiva la jornada diaria pase a ser de ocho 

horas o siete horas y quince minutos según corresponda a las condiciones fácticas de 

la parte actora. 6. Que se condene a la demandada, al pago a favor de nuestros 

representados y representadas de las diferencias económicas dejadas de percibir, 

sobre la citada jornada  extraordinaria – o subsidiariamente jornada ordinaria-, sea 

vacaciones disfrutadas o pagadas, aguinaldos, salarios escolares, aguinaldo sobre el 

salario escolar, remuneraciones por asistencia a sorteos y compra de excedentes, 

antigüedad, especialidad en cómputo, prohibición, dedicación exclusiva, tiempo 

extraordinario, quinquenios, diferencia de caja, aportes patronales, aportes que 

dispuso la Ley de Protección al Trabajador, aportes patronales a la Asociación 

Solidarista de Empleados de la JPS, u otras organizaciones, licencias o permisos con 

goce de salario, subsidios, y otros plus o pagos salariales y sus correspondientes 

ajustas que hayan devengado en la relación laboral mantenida con la endilgada, en 

forma retroactiva desde la fecha en que se ingresó a laborar a la Junta de Protección 

Social y hasta que la jornada laboral pase en forma efectiva a ocho horas diarias o 

siete horas y quince minutos según corresponda a la condiciones fácticas de la parte 

actora. 7. Que se condene a la demandada a pagar a nuestros representados y 

representadas, la indexación monetaria de todas las sumas principales, de acuerdo 

con las tablas que para el efecto maneja en el Ministerio de Economía para tasar la 

inflación y la depreciación monetaria,  
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desde el momento en que debía recibirse cada jornada extraordinaria y hasta su 

efectivo pago. 8. Que se condene a la demandada a pagar los intereses legales de 

todas las sumas condenadas en sentencia, desde el momento en que se debieron 

recibir y hasta su efectivo pago. 9. Se ordene a la parte demandada el pago de las 

costas personales y procesales, e intereses legales sobre este rubro." 

 

Sentencia de Primera Instancia N° 2021002309 dictada por el Juzgado de 

Trabajo del Primer Circuito Judicial de San José, Sección Segunda a las 

diecisiete horas trece minutos del veintiuno de noviembre de dos mil veintiuno: 

 

POR TANTO: 

Por todos los hechos antes expuestos, normativa citada y prueba documental utilizada 

por ambas partes, se acoge la falta de derecho alegada por la parte demandada y se 

DECLARA SIN LUGAR en todos sus extremos petitorios la demanda interpuesta 

por MIGUEL ADOLFO GARCÍA VARGAS en contra de la JUNTA DE 

PROTECCIÓN SOCIAL. Se condena al trabajador al pago de ambas costas de este 

proceso, estableciendo las personales en la suma de CIEN MIL COLONES. Se le 

hace ver a las partes que la prueba que no se mencionó es por que la misma carecía 

de interes para ser tomada en cuenta. Se advierte a las partes lo dispuesto en el 

artículo 590 del Código de Trabajo en cuanto a los recursos que pueden ser 

interpuestos en contra de la presente resolución,…” 

 

Fase recursiva: 

 

La parte actora formuló recurso de apelación. 

 

 
Se da por conocido. 

  



  137 

 

 

 

 

 
   

 

 

ARTÍCULO 14. Oficio JPS-AJ-1199-2021. Cumplimiento JD-834 Criterio Obligación 

de Girar Recursos de Superávit Específico  

Se presenta el oficio JPS-AJ-1199-2021 de 08 de diciembre de 2021, suscrito por la señora 

Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, en el que indica: 

 

En cumplimiento del acuerdo JD-834 correspondiente al Capítulo III, artículo 3) de 

la sesión ordinaria 70-2021, celebrada el pasado 03 de diciembre de los corrientes, 

mediante el cual se solicita a esta Asesoría Jurídica emitir criterio jurídico en cuanto 

a si es posible que la JPS esté obligada a girar recursos de su superávit al Estado al 

margen de lo establecido en la Ley 8718, me permito indicar lo siguiente: 

 

I. Consideración Previa 

 

En primer término, resulta de suma importancia tener claros ciertos conceptos 

relacionados con el tema, a saber: 

 

Superávit: Es la diferencia positiva que se genera entre los ingresos y egresos 

efectivos al finalizar el período presupuestario.  

 

Superávit libre: Es la diferencia positiva entre los ingresos y egresos totales al 

finalizar el período presupuestario sobre la cual no existen disposiciones especiales 

o legales que la sujeten a un destino específico. 

 

Superávit específico: Diferencia positiva entre los ingresos y egresos totales al 

finalizar el período presupuestario, que por disposiciones especiales o legales tiene 

que destinarse a un fin o destino específico. 

 

II. Del Superávit Libre 

 

En el caso del superávit libre, tenemos que el mismo se generará cuando al final de 

cada período presupuestario, los ingresos percibidos conforme al inciso a) del 

artículo 8) de la Ley No. 8718, sean superiores a los gastos ejecutados con cargo a 

dichos recursos. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de la Administración 

Financiera de la República y Presupuestos Públicos, No. 8131 así como en el 

“Lineamiento para la aplicación del Artículo 6 de la Ley Nº 8131 de la 

Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos y la regulación 

de la clase de ingresos del Sector Público denominada Financiamiento, para las 

entidades a que se refiere el artículo 1° de la Ley Nº 8131”, Decreto Ejecutivo No. 

32452-H del 29 de junio de 2005, los recursos de superávit libre pueden utilizarse 

para el financiamiento de gastos referidos a la actividad ordinaria de la Institución, 

que atiendan el interés de la colectividad, el servicio público y los fines 

institucionales, siempre que no tengan el carácter permanente o sean obligaciones 

que deban ser financiadas a través del tiempo. 
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Así entonces, a nivel institucional, los recursos de superávit libre pueden y han sido 

utilizados para el financiamiento de los siguientes gastos:  

 

1. Déficit del Programa No. 3 “Administración de Camposantos”. 

2. Adquisiciones de maquinaria y equipo; incluye, además, sistemas informáticos y su 

desarrollo. 

3. Adquisición de obras de infraestructura.  

4. Desarrollo institucional, crecimiento, especialización, diversificación y otros 

similares. 

5. Pago de sentencias judiciales enfocadas especialmente a salarios (Indemnizaciones). 

6. Patrocinios.  

7. 3% Comisión Nacional de Emergencias y Prevención de Riesgos (Artículo 46, Ley 

No. 8488)  

8. Compra de Equipo Médico y proyectos de infraestructura para asociaciones y 

fundaciones pro hospitales de la Caja Costarricense de Seguro Social (Artículo 1, 

Ley No.7997)  

 

Mientras que, con cargo a dichos recursos, no pueden ser financiados los gastos que 

no estén relacionados con la actividad ordinaria y/o que no sean indispensables para 

el cumplimiento de los fines institucionales, ni tampoco los siguientes: 

 

1. Actividades Protocolarias y Sociales. 

2. Transporte en el exterior. 

3. Viáticos en el exterior. 

4. Gastos de representación personales. 

5. Gastos de representación institucionales. 

6. Servicios de Gestión y Apoyo. 

7. Información, excepto la que se realice para promocionar a Costa Rica como marca 

destino-país. 

8. Publicidad y Propaganda, excepto aquella para promocionar a Costa Rica en el 

interior y en el exterior desde la perspectiva de la construcción de la marca destino-

país. 

9. Pago de Suplencias. 

10. Pago de Becas a funcionarios. 

11. Pago de Becas a terceras personas. 

12. Alimentos y bebidas.  

13. Combustibles y lubricantes.  

14. Textiles y vestuarios.  

 

III. Del Superávit Específico 

 

En el caso del superávit específico, tenemos que el mismo se generará cuando al final 

de cada período presupuestario, los ingresos percibidos conforme a la Ley No. 8718, 
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sean superiores a los gastos ejecutados con cargo a dichos recursos al momento de 

realizar las distribuciones que para éstos establece el artículo 8) de la citada norma. 

Sobre los recursos del superávit específico, no existe la posibilidad de libre 

disposición, toda vez que, éstos por disposición de ley se encuentran sujetos a una 

finalidad o destino específico que no puede ser dejado de lado, pues el cometido de 

los mismos está señalado desde el principio y a la satisfacción de los intereses 

públicos que viene a justificar 

Así entonces los recursos que se conviertan en superávit específico únicamente 

pueden ser utilizados en aquellos fines y/o programas que la ley ha señalado que 

deben atender y no pueden ser utilizados para la atención de otras situaciones que no 

sean las legalmente preestablecidas. 

IV. Del Uso de los recursos de Superávit Libre o Específico al margen de la ley 

 

De conformidad con el Principio de Legalidad al que se encuentra sujeta la 

Institución en sus actuaciones, para llevar a cabo el uso de los recursos que ésta 

genera y en algún momento llegan a  formar parte de su superávit libre o específico, 

debe de previo existir una norma que así lo autorice. 

Tal y como en su momento señaló la Procuraduría General de la República en la 

Opinión Jurídica OJ-030-2011 de fecha 06 de junio de 2011,  

“…El traslado de los recursos de una entidad descentralizada al Gobierno Central 

debe ser autorizado por una norma legal y, en todo caso, solo es posible en 

condiciones que no violenten la autonomía administrativa propia de los entes 

públicos. Sobre este tema, indicamos en la OJ 165-2004 de 3 de diciembre del 2004: 

El legislador puede, en ejercicio de su potestad legislativa, determinar qué funciones 

o servicios tendrá determinado ente. Se entiende que al establecer tal ámbito 

competencial debe también definir sus recursos, particularmente si se trata de 

organizaciones que no ejercen actividades de índole económica y, consecuentemente, 

requieren financiarse con tributos o vía transferencia. En ese sentido, debe crearle 

rentas que serán destinadas al cumplimiento de los fines impuestos legalmente. Las 

rentas así creadas están afectas a los fines asignados. 

 

En igual forma, el legislador puede establecer tributos que graven a los entes 

descentralizados, incluidos los autónomos. Dado que la Sala Constitucional ha 

considerado constitucionalmente válido el dar un destino específico a dichos 

recursos, puede el legislador establecer que con los tributos que pesan sobre los entes 

autónomos se financiarán determinadas finalidades. 

 

Un aspecto más sensible está referido a la decisión legislativa de atribuir un 

destino específico a los recursos del ente, particularmente cuando ese destino no 

se encuentra dentro de su especialidad funcional. Decisión que podría poner en 

riesgo el cumplimiento de los fines propios del ente o bien resultar 

completamente irrazonable, en razón de la carga que se impone al ente. 

 

Es por ello que en criterio, no vinculante, de la Procuraduría, si bien el Poder 
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Legislativo puede gravar los entes autónomos a efecto de que contribuyan con 

sus utilidades al financiamiento de actividades que no están dentro de su 

especialidad funcional, no puede directamente establecer que determinados 

ingresos o porcentajes de los recursos del ente deban destinarse a finalidades 

concretas, que escapan a la especialidad técnica de éste. Obligar a destinar un 

porcentaje X para una finalidad Y resulta irrazonable si con ello se afecta el 

cumplimiento de los fines del ente, se desmejora la prestación de los servicios 

públicos que le corresponden, o bien implica una carga suplementaria sobre los 

usuarios de esos servicios. El ente debe contar con la discrecionalidad suficiente 

para determinar cómo distribuye los recursos que le corresponden, en el 

entendido que esa formulación corresponde a las funciones asignadas y es 

conforme con los planes y políticas del Estado y con las propias del ente. La 

circunstancia misma de que escapa a la competencia del legislador asignar las 

partidas presupuestarias de los entes públicos, podría determinar que un destino 

específico genere desajustes en la distribución de los ingresos y violación al principio 

de proporcionalidad en relación con dicha distribución y las posibilidades reales del 

ente respectivo”.(el destacado es nuestro) 

 

V. Criterio Jurídico 

 

A partir de lo expuesto es criterio de esta Asesoría Jurídica que la Junta de Protección 

Social no puede girar recursos de su superávit sea libre o específico, al Estado al 

margen de lo establecido en la Ley No. 8718, toda vez que, como ya se indicó existen 

además de la citada, otras normas que señalan el uso que es posible dar a estos 

recursos, mismas que la Institución por su naturaleza pública está llamada a observar. 
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La señora Presidenta consulta: 

Porque es que había una nota que ya se había creado para enviar la consulta a la Procuraduría 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

Pero esa anterior, doña Esmeralda, era con respecto a lo que era destinar los, o sea trasladar 

los recursos institucionales a caja única. Y quedaba este otro estudio pendiente, ahí no sé si 

también la idea de la institución era hacerle consulta a la Procuraduría sobre este tema. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Cuál había sido el propósito de solicitar el criterio? ¿No era para eso? No. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega:  

Me parece que sí doña Esmeralda. Sinceramente les digo que yo en esta sesión si cierto que 

no estuve. Entonces sería como aventurarme a confirmarles que eso fuese, pero yo lo que 

entendí, que a la luz digamos, del Proyecto de Ley Pagar Dos y otras iniciativas, fue que los 

señores directores solicitaron este criterio. 

 

La señora Presidenta indica:  

Y ese caso, si la idea era hacer la consulta, sería en este ámbito, entonces 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada comenta:  

Sí, prácticamente la consulta sería esa misma que les presentó ahí, donde dice: ¿que sí está 

obligada a girar recursos de su superávit al Estado, al margen de lo establecido en la Ley 

8718?, esa sería la consulta, digamos si es que esa era la finalidad de la Junta Directiva de 

solicitar este criterio y bueno acompañarle la posición de la Asesoría Jurídica. 

 

La señora Presidenta indica:  

Ahora, aquí no se incluye que, por ejemplo, haya una ley que así nos lo exija como fue la ley 

pagar. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada comenta:  

Sí, lo que pasa es que, como les mencioné, encontramos unas opiniones jurídicas de la 

Procuraduría que establecían que, si bien es cierto, el legislador tiene la potestad de emitir 

proyectos de ley, verdad, analizar proyectos y emitir leyes en ese sentido, siempre irían contra 

la misión de la institución por la que fue creada al estarlo debilitando, sobre todo si usted 

toma recursos como en esos casos particulares, de que toma recursos provenientes de la venta 

de la lotería, que es la actividad principal, digamos de la institución para destinarlos a lo que 

es el pago de deuda, por ejemplo, o para temas fiscales. Hay como unas finalidades 

totalmente o diametralmente distintas para los cuales fue creada la Junta o los estados 

producidos o generados esos recursos, entonces eso es lo que habría que desarrollarle a la 

Procuraduría y en ese sentido viene nuestro criterio, doña Esmeralda. O sea, que la Facultad 

de legislar no puede ser estricta y tampoco puede minar o debilitar la misión institucional. 

 

La señora Presidenta indica: 
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Y en esa consulta entonces se podría incluir los criterios previos de la misma Procuraduría 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

Sí señora, nosotros los mencionamos en este documento. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta:  

Básicamente era confirmar, efectivamente la consulta a la Asesoría Legal se hizo en el 

sentido o con la intención, mejor dicho, de tener el criterio legal para acompañarlo a una 

consulta ya formal a la Procuraduría, recordando que es un requisito que junto con la consulta 

vaya el criterio legal. Y con la otra intención de que la Procuraduría ya haga un 

pronunciamiento específico para la Junta de Protección Social porque, como lo menciona 

Marcelo, hay otros criterios anteriores, pero no son referidos a la Junta, en cambio, este sería 

específico para la Junta y con eso considero yo podríamos estar mucho más equipados para 

hacer frente a alguna otra ley que venga en este mismo sentido, la cual podríamos ya ahora 

con más fuerza, si contáramos con la confirmación de la Procuraduría en el mismo sentido. 

De que no estamos obligados ni una ley nos puede obligar, aunque sea ley de la República, 

porque está modificando tanto el destino como otra ley que ya fue creada con anterioridad, 

para un destino específico de la Junta de Protección Social 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Y eso no podría después usarse como un amparo, algo para los 15.000 que nos quitó Pagar? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica:  

No, bueno, no puede descartarse alguna acción, pero si ya está más complicado porque no 

tendríamos ese criterio vinculante. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta: 

Al momento que lo hicimos, no contábamos con ese criterio específico, de la Procuraduría 

en relación a la Junta de Protección Social. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Sí, pero hay un proyecto ahí, pagar dos, que estaría con esas intenciones. Y cuántos puedan 

venir a futuro también. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica:  

Entonces, si esa era la finalidad, el acuerdo sería, hacer consulta a la procuradora General de 

la República, en esos términos que está planteada ahí, en la pregunta y acompañar el criterio 

jurídico. 

 

ACUERDO JD-009 

La Junta Directiva ACUERDA:  
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Solicitarle a la Presidencia realizar consulta ante la Procuraduría General de la República con 

la finalidad de determinar si la Junta Protección Social está obligada a girar Recursos de 

Superávit al margen de lo establecido en la ley 8718. ACUERDO FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato 

 

Comuníquese a la Presidencia de Junta Directiva. Infórmese a la Gerencia General. 

 

ARTÍCULO 15. Oficio JPS-AJ-1106-2021. Proyecto de Ley Expediente No. 22.755 para 

análisis  

Se presenta el oficio JPS-AJ-1106-2021 de 09 de noviembre de 2021, suscrito por la señora 

Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, en el que indica: 

 

Me permito adjuntar una copia del Proyecto de Ley N° 22.755 que se denomina 

“PAGAR 2: LEY PARA COADYUVAR EN EL PAGO DEL SERVICIO DE LA 

DEUDA Y DE TRANSPARENCIA EN LA INFORMACIÓN DE LOS SUPERÁVIT 

DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS”. 

 

En el citado proyecto se propone adicionar un transitorio VI a la Ley N.°9371, 

Eficiencia en la Administración de los Recursos Públicos, de 28 de junio de 2016, para 

que la Junta de Protección Social, entre otras instituciones, traslade al Ministerio de 

Hacienda el monto económico exacto del superávit libre acumulado reflejado en la 

última liquidación presupuestaria, para ser utilizado exclusivamente en el pago del 

servicio de la deuda. 

 

En razón del impacto financiero de esta iniciativa para el accionar institucional, se 

recomienda su análisis, así como el seguimiento a nivel de trámite legislativo. 
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Se da por conocido 

 

Se excluye TEMA PRIVADO a solicitud de la señora Marcela Sánchez, Asesora 

Jurídica. 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintiuna horas con dieciocho minutos.  

 

 

 

Karen Fallas Acosta 

Secretaría de Actas 

 

 

 


